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FORMULARIO DE RECONOCIMIENTO DE HABER RECIBIDO Y 
LEÍDO EL MANUAL INFORMATIVO PARA LOS PADRES Y 

ALUMNOS 

Por favor completar, desconectar y devolver a la escuela. 
 

(HAGA EL FAVOR DE ESCRIBIR CLARAMENTE) 

 

Nombre completo del alumno:  ____________________________________ 

 

Grado______________________   Escuela: _________________________ 

 
Dirigido a los padres o apoderados: El Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa tiene un 
Programa de Compromisos Básicos el cual contiene las importantes normas de nuestras escuelas.  
Esas normas han sido creadas para guiar a nuestros alumnos por el camino de exitosas 
experiencias escolares, rigiéndose por los reglamentos de asistencia, atrasos, trabajos en la clase, 
tareas para la casa, disciplina, vestimenta, calificaciones, promoción y repetición de grado. 
 
Requerimos que todos los padres devuelvan esta página firmada confirmando que este documento 
ha sido recibido y leído. 
 
También les recomendamos a los padres que se pongan en contacto con el director de la escuela 
para darle a conocer los comentarios y preguntas sobre el Programa de Compromisos Básicos. 
Con el objeto de que usted de a conocer sus ideas más fácilmente, al final de este documento se 
encuentra adjunto un formulario para que de a conocer sus puntos de vista. 
 

He recibido y leído una copia del manual informativo para los padres y alumnos del 
Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa y entiendo que si tengo alguna 
pregunta sobre este manual puedo consultar al director. 

 

Nombre completo del padre o apoderado (favor de escribir con letra 
imprenta): 

_____________________________________________________________ 

 

Firma del padre o apoderado:______________________________ 
 
 
Fecha: ________________________________________________ 

 
 
 

Este formulario se mantendrá en el archivo de la oficina escolar. 
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REPRESENTANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL DISTRITO (WCCUSD) 
 

Audrey Miles, Presidente    Correo Electrónico: msaudreyjean@aol.com  
Antonio Medrano, Secretario    Correo Electrónico: amedrano3@sbcglobal.net 
Madeline Kronenberg    Correo Electrónico: mkronen@aol.com  
Charles T. Ramsey   Correo Electrónico: charamsey@comcast.net  
Tony Thurmond    Correo Electrónico: tony@tonythurmond.com 

  
ADMINISTRACION DEL DISTRITO (WCCUSD) 

 
Oficina del Superintendente 

Dr. Bruce Harter, Superintendente Escolar 
1108 Bissell Avenue, Richmond, CA 94801 • (510) 231-1101 

 
Bill Fay, Superintendente Asociado, Operaciones  Telefóno: (510) 231-1105 Correo: bfay@wccusd.net 
Sheri Gamba, Superintendente Asociado, Servicios Negociales  Telefóno: (510) 231-1170 Correo: sgamba@wccusd.net 
Wendell Greer, Superintendente Asociado, Operaciones Kinder-Adultos  Telefóno: (510) 231-1160 Correo: wgreer@wccusd.net 
Nia Rashidchi, Superintendente Asistente, Servicios Educacionales  Telefóno: (510) 231-1130 Correo: nrashidchi@wccusd.net 
Ann Reinhagen, Superintendente Asistente, Recursos Humanos  Telefóno: (510) 231-1167 Correo: areinhagen@wccusd.net 

 
Estimados Padres y Guardianes: 
 
Todos nosotros queremos que nuestra juventud tenga éxito en la escuela. Para ayudarlos a lograr ese objetivo todos tenemos que entregar 
continuamente a nuestros alumnos tres importantes mensajes. 
 
Esto es importante. 
 
El aprendizaje es importante, la escuela es importante. Esto puede parecer tan obvio, pero algunos jóvenes reciben el mensaje opuesto de nuestra 
sociedad, de sus compañeros, y aun en la escuela reciben el mismo mensaje. Los padres, abuelos, y otros parientes pueden ayudar a inculcar el 
mensaje “esto es importante” en el hogar de muchas maneras, desde poniendo atención para que los niños lleguen a la escuela a tiempo y que 
vayan a la escuela cada día, hasta creando un medio que enfatice las tareas para la casa, y contactando a los maestros y otro personal cada vez que 
surjan preguntas o preocupaciones. Nuestros niños y jóvenes necesitan escuchar el mensaje “esto es importante” de todos los miembros de la 
comunidad y en toda oportunidad, de tal modo que se inmerjan completamente en el aprendizaje. 

 
Tú lo puedes lograr. 
 
El aprendizaje requiere mucho trabajo y no todos los aprendices aprenden al mismo tiempo, o de la misma manera, o con el mismo esfuerzo. 
Debemos enfatizar constantemente el mensaje “Tú lo puedes lograr” con todos nuestros alumnos. Los alumnos que creen en si mismos y que 
entienden que el trabajo perseverante los hará triunfar, no solo triunfan en la escuela, sino que también lo hacen fuera de la escuela y en el lugar de 
trabajo. Debajo del mensaje “Tú lo puedes lograr” se encuentra la convicción de que el esfuerzo y la persistencia son sin duda las cualidades más 
importantes de cualquier esfuerzo. 
 
No renunciaré a ti. 
 
El tercer mensaje es sin lugar a dudas el más importante. “No renunciaré a ti”, que significa que continuaremos apoyándolo y estimulándolo, aun si 
el alumno fracasa las primeras 20 veces. Aprender las tablas de multiplicar antes de los 10 años puede resultar simplemente imposible para algunos 
alumnos. Sin embargo, casi todos esos alumnos las aprenderán eventualmente. Solo les toma más tiempo y más apoyo que aquel alumno que las 
aprendió a los 8 años. Muchos alumnos renuncian a si mismos y consideran que nunca podrán aprender, “la gente inteligente aprende pero yo soy 
muy bobo”. 
 
Pienso que nosotros como adultos considerados y comprensivos podemos utilizar estos tres mensajes para hacer un impacto enorme en las vidas de 
todos los niños y jóvenes en nuestras vidas. Con todos los mensajes confusos que nuestra sociedad entrega a nuestros jóvenes debemos ser 
aquellos quienes implacablemente motivemos a los alumnos. Es necesario recordar estos tres mensajes ya que son muy oportunos en muchas 
situaciones: 
 
 
Esto es importante. Tú lo puedes lograr. No renunciaré a ti. 
       
Bruce Harter 
Superintendente. 
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CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL AÑO ESCOLAR 2010-2011 

Orientación para los nuevos maestros    Agosto 23 
 
Día de Terence Martin (Día de conmemoración)          Agosto 23              
 
Primer día de clases (Día de horario mínimo)          Agosto 24 
 
Día del Trabajo (Feriado del Distrito)     Septiembre 6 
 
Noche de vuelta a la escuela- Escuelas primarias 
(Día de horario mínimo, escuelas primarias)    Septiembre 16 
 
Noche de vuelta a la escuela- Escuelas intermedias 
(Día de horario mínimo, escuelas intermedias)    Septiembre 23 
 
Noche de vuelta a la escuela- Escuelas secundarias 
(Día de horario mínimo, escuelas secundarias)    Septiembre 30 
 
No Hay Clases         Octubre 15 
 
Fin de 1er bimestre         Octubre 29 
 
Día de horario mínimo                                                
(escuelas intermedias y secundarias)         Octubre 29 
 
Día de horario mínimo, en todas las escuelas              
(Marcación de las libretas de calificación escuelas intermedias y 
secundarias)       Noviembre 1 
 
Día de conferencia en la enseñanza primaria  
(no hay clases en las primaria)                Noviembre 1, 2, 3, 4, 5 
 
Fin del 1er trimestre     Noviembre 10 
 
Día de los Veteranos de Guerra                                       
(Feriado del Distrito)     Noviembre 11 
 
No Hay Clases     Noviembre 12 
 
Día de horario mínimo, en todas las escuelas     Noviembre 24 
 
Día de “Acción de Gracias-Thanksgiving” 
(Feriado en el distrito)                                    Noviembre 25-26 
 
Día de horario mínimo para todas las escuelas      Diciembre 17 

Vacaciones de invierno (No hay clases)            Dic. 20 - Dic. 31 
 
Feriados del Distrito                                  Dic. 24,25, Enero. 1 
 
Empiezan nuevamente las clases     Enero 3 
 
Fin del 2do trimestre   Enero 14 
 
Día de Martin Luther King, Jr. (Feriado del Distrito)  Enero 17 
 
Día de horario mínimo, en todas las escuelas              
(Marcación de las libretas de calificación escuelas intermedias y 
secundarias)           Enero 18 
 
Semana de celebración de los aniversarios de nacimiento de los 
presidentes 
(Feriado del Distrito, No Hay Clases)   Febrero 21-25 
 
Fin del 2do trimestre    Marzo 4 
 
Fin del 3er trimestre   Marzo 25 
 
Día de horario mínimo  
(escuelas intermedias y secundarias)   Marzo 28 
 
Vacaciones de primavera (No hay clases)                 Abril 18-22 
 
Escuela abierta – Escuelas intermedias 
(Día de horario mínimo en las escuelas intermedias)  Mayo 12 
 
Escuela abierta – Escuelas secundarias 
(Día de horario mínimo en las escuelas secundarias)     Mayo 19 
 
Escuela abierta – Escuelas primarias 
(Día de horario mínimo en las escuelas primarias)     Mayo 26 
 
Día de honra a los caídos en las guerras “Memorial Day” 
(Feriado del Distrito)                                                 Mayo 30 
 
Último día de clases 
(Término de las clases al medio día)     Junio 9 
 
Empiezan las clases de la Escuela de Verano    Junio 20 
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SECONDARY SCHOOL REGISTRATION DATES 
Por favor, pongase en contacto con la escuela directamente para obtener informacion adicional 

ESCUELAS INTERMEDIAS: 
STEWART: 
Agosto 17 , 2010 8:30am—10:00am Matricula 8vo Grado 
  10:30am—12:00pm Matricula 7mo Grado 
  1:00pm—3:00pm Matricula 6to Grado 
 
CRESPI: 
Agosto 18, 2010 9:00am—12:00pm Matricula 7mo Grado 
  1:00pm—3:30pm Matricula 8vo Grado 
 
DEJEAN: 
Agosto 17, 2010 9:00am—11:00am Visita el Establecimiento y Matricula para 
    los Alumnos de 7mo Grado 
  1:00pm—3:00pm Visita el Establecimiento y Matricula para
           los Alumnos de 8vo Grado 
  3:00pm—5:00pm Visita el Establecimiento y Matricula para
    los Alumnos de Todos Los Grados que no 
                  se Matricularon en Fechas Anteriores 
 
HELMS: 
Agosto 17, 2010 9:00am—10:30am Orientacion para Alumnos de 7mo Grado 
  11:30am—1:00pm Orientacion para Alumnos de 8vo Grado 

 

ESCUELA INTERMEDIA DE HERCULES: 
Agosto 12, 2010 10:00am  Orientacion Para los Nuevos Alumnos 
Agosto 13, 2010 9:00am— 1:00pm Matricula para Alumnos de la Escuela 
    Intermedia 
Agosto 16, 2010 9:00am—1:00pm Matricula para Alumnos de la Escuela 
    Intermedia 
Agosto 19, 2010 12:00pm—4:00pm Matricula para los Nuevos Alumnos y para 
    Aquellos que no se Matricularon en Fechas
           Anteriores 
 
ESCUELA INTERMEDIA DE PINOLE: 
Agosto 17, 2010 10:00am  Orientacion para Alumnos de 7mo Grado 
Agosto 18, 2010 10:00am  Orientacion para Alumnos de 8vo Grado-
July 12, 2010    Matricula 
 

PORTOLA: 
Agosto 9, 2010 9:00am  6to y 7mo Grado (A-H) 
  10:00am  6to y 7mo Grado (I-Q) 
  11:00am  6to y 7mo Grado (R-Z) 
Agosto 10, 2010 9:00am  8vo Grado (A-H) 
  10:00am  8vo Grado (I-Q) 
  11:00am  8vo Grado (R-Z) 
Agosto 11, 2010 Todo el Dia  Matricula para los Alumnos de Todos los 
    Grados que no se Matricularon en Fechas 
    Anteriores 
 

ESCUELAS SECUNDARIAS: 
DEANZA: 
Agosto 11, 2010 10:00am—6:00pm Visita al Establecimiento y Matricula 
Agosto 12, 2010 10:00am—6:00pm Visita al Establecimiento y Matricula 
Agosto 19, 2010 6:30pm—8:30pm Orientacion para los Alumnos de 9no Grado
    (Solamente) 
 
EL CERRITO: 
Agosto 17, 2010 9:00am—11:30am Matricula para los Alumnos de 10mo Grado 
Agosto 17, 2010 1:00pm—3:30pm Matricula para los Alumnos de 11mo Grado  
Agosto 18, 2010 9:00am—11:30am Matricula para los Alumnos de 9no Grado
    (A-L) 
  1:00pm—3:30pm Matricula para los Alunmos de 9no Grado
    (M-Z)  
Agosto 19, 2010 1:00pm—3:30pm Matricula para los Alumnos de 12mo Grado 
 
ESCUELA SECUNDARIA DE HERCULES: 
Agosto 12, 2010 10:00am  Orientacion para los nuevos alumnos 
Agosto 17, 2010 9:00am—1:00pm Matricula para los Alumnos de 9no y 10mo
    grado 
Agosto 18, 2010 9:00am—1:00pm Matricula para los alumnos de 11mo y 
12mo    Grado 
Agosto 19, 2010 12:00pm—4:00pm Matricula para los Nuevos Alumnos y para
    Aquellos que no se Matricularon en Fechas
    Anteriores 

ESCUELAS SECUNDARIAS: Continuacion... 
KENNEDY: 
Agosto 10, 2010 6:00pm 7:30pm Orientacion para los Alumnos de 9no  
                       Grado 
Agosto 13, 2010 8:45am—11:30am Visita al Establecimiento para los  
    Alumnos de 11mo Grado 
  12:45pm—3:30pm Visita al Establecimiento para los  
    Alumnos de 12mo Grado 
Agosto 16, 2010 8:45am—11:30am Visita al Establecimiento para los  
    Alumnos de 9no Grado 
  12:45pm—3:30pm Visita al Establecimiento para los  
    Alumnos de 10mo Grado 
 
HERCULES HIGH: 
Agosto 12, 2010 10:00am  Orientacion Para los Nuevos Alumnos 
Agosto 17, 2010 9:00am—1:00pm Matricula 9no y 10mo Grado 
Agosto 18, 2010 9:00am—1:00pm Matricula 11mo y 12mo Grado 
Agosto 19, 2010 12:00pm—4:00pm Matricula para los Nuevos Alumnos y para 
    Aquellos que no se Matricularon en Fechas
           Anteriores 
 
MIDDLE COLLEGE: 
Agosto 10, 2010 6:00pm—7:30pm Orientacion 
 
PINOLE VALLEY: 
Agosto 11, 2010 Manana  Matricular para los Alumnos de 12mo  
    Grado 
  Tarde  Matricular para los Alumnos de 11mo  
    Grado 
Agosto 12, 2010 Manana  Matricular para los Alumnos de 10mo  
    Grado 
  Tarde  Matricular para los Alumnos de 9no  
    Grado 
 
RICHMOND: 
Agosto 13, 2010 9:00am—9:30am Orientacion para alumnos de 11mo y 12mo 
    Grado 
  9:30am—12:00pm Matricula para Alumnos de 11mo y 12mo 
    Grado 
  2:00pm—2:30pm Orientacion para alumnos de 10mo Grado 
  2:30pm—5:00pm Matricula para Alumnos de 10mo Grado 
Agosto 16, 2010 9:00am—9:30am Orientacion para alumnos de 9no Grado 
  9:30am—12:00pm Matricula para Alumnos de 9no Grado 
  2:00pm—2:30pm Orientacion para Alumnos de Todos los  
    Grados 
  2:30pm—5:00pm Matricula para Alumnos de Todos los  
    Grados 
 

ESCUELAS ALTERNATIVAS: 
GOMPERS: 
Agosto 17, 2010 10:00am  Alumnos que Vuelven a la Escuela 
  2:00pm  Alumnos que Vuelven a la Escuela 
Agosto 19, 2010 10:00am  Nuevos Alumnos 
  2:00pm  Nuevos Alumnos 
Agosto 21, 2010 11:00am  Matricula para Todos los Alumos que no se 
    Inscribieron en Fechas Anteriores 
 

NORTH CAMPUS: 
Agosto 17, 2010 9:00am  Alumnos que Vuelven a la Escuela 
  2:00pm  Nuevos Alumnos 
Agosto 18, 2010 9:00am  Nuevos Alumnos 
  2:00pm  Alumnos que Vuelven a la Escuela 
 

VISTA HIGH: 
Agosto 2-20, 2010 9:00am—2:30pm Alumnos que Vuelven a la Escuela y  
    Nuevos Alumnos 1:1 Matricula y 
    Orientacion    
Agosto 2-20, 2010 9:00am—2:30pm Alumnos Postulando en el Verano 1:1  
    Matricula y Orientacion  
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DIRECTORIO DE LAS ESCUELAS 
 
 
ESCUELAS PRIMARIOAS     
 
Escuela  Telefono  Principal 
 
Bayview 231-1401 Ramona Stokes  
Cameron 233-1955 Barbara Kitagawa  
Chavez 231-1418 Jeanette Ramirez  
Collins 724-3086 Anne Shin  
Coronado 231-1419 Linda Cohen  
Dover 231-1420 Eileen Malone  
Downer 234-3851 Marco Gonzalez  
Ellerhorst 231-1426 Karen Krohn  
Fairmont 525-5235 Galen Murphy  
Ford 231-1421 Barbara Penny-James  
Grant 231-1422 Susana Lowery  
Hanna Ranch 799-8384 Greg Santiago  
Harding 231-1413 Valerie Garrett  
Highland 231-1424 David Ranch  
Kensington 231-1415 Judith Sanders  
King 231-1403 Ronald Richardson  
Lake 234-7395 Brenda Surgers  
Lincoln 231-1404 Mimi Melodia  
Lupine Hills 231-1411 Kathleen Brady  
Madera 231-1412 Cheryl Cotton  
Mira Vista 231-1416 Julian Szot  
Montalvin 231-1405 Wendy Forrest  
Murphy 231-1427 Carlena Moss  
Nystrom 231-1406 Reginald Richardson  
Ohlone 799-0889 Elizabeth Lonsdale  
Olinda 243-2100 Kathrene Hatzke  
Peres 231-1407 Jean Hansen  
Riverside 231-1409 Alicia Azcarraga  
Shannon 724-0943 Frank Bianchi  
Sheldon 231-1414 Sonja Bell  
Stege 231-1425 Eddie Scruggs-Smith  
Stewart 231-1410 Carol Butcher  
Tara Hills 231-1428 Denise Weis  
Valley View 243-2102 April Scott  
Verde 231-1408 Rosemary Mauldin  
Washington 231-1417 Lisa Levi  
Wilson 412-5010 Kim Moses  
 
 
ESCUELAS INTERMEDIAS     
 
Escuela Telefono Principal 
 
Crespi 223-8611 Pat Martin  
DeJean 231-1430 Sylvia Greenwood  
Helms 231.1423 Jose De Leon  
Hercules 231-1429 Guy Zakrevsky  
Pinole 724-4042 Katie vonHusen  
Portola 524-0405 Denise VanHook  

2010—11 DISTRITO UNIFICADO ESCOLAR de WEST CONTRA COSTA— MANUAL INFORMATIVO 

ESCUELAS SECUNDARIAS     
 
Escuela Telefono Principal 
 
De Anza 223-3811 Robert Evans  
El Cerrito 231.1437 Jason Reimann  
Hercules 231-1429 Guy Zakrevsky  
Kennedy 231-1433 Roxanne Brown-Garcia  
Middle College 235-7800 Hattie Smith  
Pinole Valley 758-4664 Sue Kahn  
Richmond 237-8770 Julio Franco  
 
 
ALTERNATIVE & ADULT EDUCATION    
 
Alternative Schools 
 
Escuela Telefono Principal 
 
Gompers 231-1402 Latoya Williams  
North Campus 741-2857 Haidee Foust  
Vista 231-1431 Harlan Kerr  
 
Adult Schools 
 
Escuela Telefono Administrador 
 
Alvarado 559-2660 Raul Ramírez  
Serra 215-4666   

Para obtener información sobre los días de 
inicio y término escolar, mapas para 
localizar las escuelas, directorio de las 
escuelas que corresponden según el 
domicilio y el número de alumnos en 
escuelas no correspondientes de acuerdo 

al domicilio, haga el favor de visitar nuestra página de 
Internet: 
 

http://www.wccusd.net/schools/ 
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El acceso a la educación pública gratuita es tanto un derecho como un 
privilegio.  Un ambiente positivo de aprendizaje puede mantenerse 
solamente cuando se cumplen las normas y los reglamentos básicos, los 
cuales proveen las medidas necesarias para asegurar un ambiente 
ordenado y creativo, en el que se respeten los derechos y las diferencias 
individuales.  Con el objeto de lograr esto, la Mesa Directiva de Educación 
del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa solicita a los alumnos, 
padres y personal que cumplan con el reglamento básico del Distrito y 
que se unan al esfuerzo de garantizar que cada alumno reciba una 
experiencia educativa significativa y provechosa en cada escuela.  
 

DECLARACIÓN DE LA MISIÓN DEL DISTRITO  
 
Proveemos una educación de la más alta calidad con el objeto de 
capacitar a todos los alumnos para que puedan tomar decisiones 
positivas en la vida, fortalecer nuestra comunidad, y participar 
exitosamente en una sociedad global y diversa. 
 
Proporcionamos experiencias excelentes de aprendizaje y enseñanza; un 
medioambiente seguro de aprendizaje que se centra en el estudiante; y 
ofrecemos apoyo para todos los alumnos y empleados. Desarrollamos y 
mantenemos vínculos productivos con entidades de la comunidad y 
creamos conciencia de la responsabilidad individual y colectiva.  
 
Creemos que: la educación pública provee oportunidades y experiencias 
que nos enriquecen a todos y es esencial para el futuro y el éxito de 
nuestra comunidad. 
 
Creemos que debemos:  

• Tratar a todos con cortesía, dignidad y respeto. 
• Proveer ambientes seguros y nutrientes en los que podamos 

aprender, enseñar, trabajar y participar. 
• Servir a nuestros estudiantes trabajando conjuntamente con 

nuestra comunidad para crear individuos preparados que 
continúan aprendiendo durante toda la vida y que contribuyen 
en nuestra sociedad global. 

• Ser responsables por nuestro propio comportamiento y 
rendimiento para asegurar el mejor rendimiento posible de 
todos los estudiantes, empleados y de nuestra comunidad 
escolar. 

• Proporcionar comunicación equitativamente y apoyo con el 
objeto de alcanzar el éxito en el aprendizaje, la enseñanza, el 
trabajo y la participación.  

• Respetar, celebrar y acoger la diversidad, individualidad y 
contribuciones de todos los miembros de nuestra comunidad 
escolar. 

 

ANUNCIO DE NO DISCRIMINACIÓN DEL 
DISTRITO 
 
Las normas, prácticas o procedimientos por los que se rige el Distrito 
Escolar Unificado de West Contra Costa no discriminan en base a 
raza, color, nacionalidad de origen, sexo, identidad sexual, tendencia 
o inclinación sexual, discapacidad, edad, estado civil o religión.  
Estas normas de indiscriminación cumplen con los requisitos de los 
Títulos VI y VII del Acta de Derechos Civiles de 1964, el Título IX de 
las Enmiendas Educacionales de 1972, la Sección 504 del Acta de 
Rehabilitación de 1973, el Acta de Educación de Individuos con 
Discapacidades, el Acta de Educación de Americanos con 
discapacidades de 1990 y otras leyes federales y estatales.  Las 
normas abarcan todo lo referente a la admisión y el acceso a, 
tratamiento y contratación de personal en todos los programas y 
actividades del Distrito, incluyendo educación vocacional.  La falta de 
conocimientos en el idioma inglés, no será un obstáculo para la 
admisión y participación en educación vocacional, o en cualquier 

otro programa del Distrito.  
 
Los alumnos, padres o encargados, u otras personas que tengan 
preguntas o inquietudes relacionadas con las normas de no 
discriminación del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa, o 
deseen presentar quejas por discriminación, deben ponerse en contacto 
con el Coordinador del Título IX llamando al teléfono (510) 231-1100. 
Las quejas sobre discriminación deben presentarse usando el formulario 
“Procedimiento Uniforme de Queja” que se encuentra en este manual 
“Reglamento Básico del Distrito” así como también en cualquier escuela. 

 
MESA DIRECTIVA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO 
 
Los cinco miembros de la Mesa Directiva de Educación del Distrito 
Escolar Unificado de West Contra Costa son elegidos mediante votación 
en la comunidad y se pueden desempeñan en sus cargos por un período 
de cuatro años.  Las elecciones de los representantes de la Mesa 
Directiva se realizan en el mes de noviembre año por medio. Los nuevos 
miembros de la Mesa Directiva realizan el juramento para asumir al 
cargo el primer viernes del mes diciembre, después de las elecciones.  
La Mesa Directiva elige su presidente y secretario cada año en 
diciembre. 
 
Todas las reuniones de la Mesa Directiva Escolar, a excepción de las 
sesiones cerradas, están abiertas al público.  Las reuniones regulares 
usualmente se realizan el primer y tercer miércoles de cada mes.  Las 
reuniones regulares se realizan en el salón multiuso de la Escuela 
Intermedia Lovonya ubicada en: 3400 Macdonald Ave., Richmond. Las 
sesiones abiertas al público comienzan a las 6:30 p.m. 
 
Las reuniones regulares de la Mesa Directiva se transmiten en vivo por 
la estación de radio KECG 88.1 y 97.7 FM. Estas reuniones también son 
transmitidas por la Ciudad de Pinole canal 26 PCTV y canal 28 HCTV, el 
canal de cable de la ciudad de Hercules. Usted también puede ver en 
vivo las reuniones regulares en su computadora en el canal de cable 26 
de Pinole.  Para obtener más información sobre participación pública en 
las reuniones de la Mesa Directiva de educación, contáctese con la 
Oficina de Información Pública llamando al (510) 620-2246. 
 

NOTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS Y 
RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES 
 
El Estado de California requiere que a los padres se les informe sus 
derechos y responsabilidades en ciertos aspectos concernientes a la 
educación de sus hijos.  Esta notificación le informa sus derechos y 

responsabilidades bajo las secciones aplicables del Código de Educación. 
 
1.  Ausencia por prácticas e instrucción religiosa: Con un permiso 
escrito por los padres o apoderados, los alumnos pueden ser excusados 
de asistir a clase para participar en prácticas religiosas o recibir 
instrucción moral o religiosa fuera de la escuela.  Cada alumno que sea 
excusado debe asistir por lo menos un período de tiempo equivalente a 
un día de duración mínima.  (Código de Educación, Sección 46014.) 
 
2. Alumnos discapacitados: Los derechos, garantías y 
procedimientos bajo IDEA se presentan en detalle más adelante en este 
folleto.  Los derechos de los padres y alumnos bajo la Sección 504 del 
Decreto de Rehabilitación del año 1973 también se presentan en detalle 
más adelante en este folleto.  
 
3.  No habrá sanción académica por ausencias justificadas:  A 
ningún alumno se le puede bajar las calificaciones o hacerle perder 
créditos académicos debido a una o más ausencias justificadas por 
razones que se especifican más abajo y cuando las tareas y exámenes 
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no rendidos pueden recuperarse y son satisfactoriamente completados 
en un período razonable de tiempo. 
 
Un alumno puede ser excusado de asistir a la escuela cuando la 
ausencia es: 
  (1)   Debido a una enfermedad. 
  (2)   Debido a una cuarentena decretada por el condado o un   
         representante de la salud de la ciudad. 
  (3)   Para recibir servicio médico, dental, de visión o quiropráctico. 
  (4)   Para asistir a un funeral de un miembro inmediato de la familia, si  
         esta ausencia no es más de un (1) día cuando el servicio es  
         realizado en California y no más de tres (3) días si el servicio es  
         realizado fuera de California. 
  (5)   Para servir como jurado en la corte como lo dicta la ley. 
  (6)   Debido a que el alumno, quien tiene la custodia de su hijo o hija,  
         debe llevar a este a una cita médica durante el horario escolar. 
  (7)   Debido a razones personales justificables, incluyendo y no  
         limitándose a: presentarse ante la corte, asistir a funerales, días          
         de celebración o ceremonias de religión a la que se pertenece,  
         asistencia a retiros religiosos, asistencia a una entrevista de  
         trabajo, cuando estas ausencias han sido pedidas por escrito por    
         el padre, madre, o encargado y aprobadas por el director o  
         representante designado actuando de acuerdo a las normas  
         uniformes establecidas por la Mesa Directiva vigente. 
 
A un alumno que se ausenta de la escuela por algún motivo incluido en 
esta Sección, se le permitirá completar las tareas y exámenes ocurridos 
durante la ausencia y se le otorgará todos los créditos correspondientes.  
El maestro de la clase a la que el alumno se ausenta, deberá determinar 
los exámenes y las tareas que no fueron completadas durante la 
ausencia del alumno.  De acuerdo a esta Sección, las ausencias debidas 
a retiros religiosos no deben exceder cuatro (4) horas por semestre. 
“Miembro inmediato de la familia” en esta Sección se refiere a la madre, 
el padre, o abuelo/a, hermano/a del alumno, o un nieto, yerno, nuera o 
hermana del padre del alumno o cualquier otro pariente que estuviese 
viviendo en el hogar del alumno. 
 
4.  Escuelas con Programas del Título I: El pasaje de la nueva ley de 
Título I del año 2001 “Ningún niño será dejado atrás, (“No Child Left 
Behind”) le otorga a los padres de todos los niños en escuelas que 
participan en el programa Título I el derecho de pedir y recibir 
información sobre las calificaciones profesionales del maestro de la clase.  
Las escuelas que participan en le programa Título I a partir de Junio 
2010 son las siguientes: 
 
Escuelas primarias que participan en el programa Título I: Bayview, 
Chávez, Coronado, Dover, Downer, Ford, Grant, Highland, King, Lake, 
Lincoln, Montalvin, Nystrom, Peres, Riverside, Stege, Verde, Washington, 
Wilson, Stewart 

 

Escuelas Intermedias que participan en el programa Título I: Crespi, De 
Jean, Harbour Way, Helms, Pinole Middle, Portola.   
 

Escuelas secundarias que participan en el programa Título I: Gompers, 
Richmond, Kennedy 
 
5. Igualdad de oportunidades: La igualdad de oportunidades para 
ambos sexos en los programas educacionales y actividades a cargo del 
Distrito, es un compromiso hecho por el Distrito con todos los alumnos 
(Título IX de las Enmiendas Educacionales de 1972).  Preguntas sobre 
todos estos asuntos, incluyendo quejas, cuestiones relacionadas con la 
implementación del Título IX en el Distrito pueden ser dirigidas a: 
Wendell Greer, Superintendente Asociado en Operaciones de Kinder- 
Adultos, 1108 Bissell Avenue, Richmond, CA 94801.  Teléfono (510) 231-
1160 FAX (510) 628-2280. 
 
6.  Dar a conocer información del alumno: [NOTA: Se requiere que 
la notificación de este artículo esté en la encuesta del idioma del hogar 

del alumno, cuando sea practicable. 
(Código de Educación, Sección 49060 et 
seq., 20 U.S.C., Sección 1232G, 34 C.F.R. 
Sección 99.7, PL 107-110, Sección 9528)]  
El Distrito no da a conocer información o 
expedientes de los alumnos a 
organizaciones no educacionales u otros 
individuos sin el consentimiento de los 
padres, excepto cuando existe una orden 
de la corte, o cuando existe una citación legal, o cuando de otra manera 
la ley lo permite.  Las siguientes categorías de información pueden estar 
disponibles para diferentes personas, agencias o instituciones, a menos 
que el padre o encargado notifique al Distrito por escrito que tal 
información no sea proporcionada: el nombre, la dirección, número de 
teléfono, la fecha y el lugar de nacimiento, las asignaturas que estudia, 
horario de clases, lista de la clase del alumno, fotografías, participación 
en actividades oficialmente reconocidas y deportes, peso y estatura de 
los miembros de un equipo atlético, fechas de asistencia, diplomas y 
premios recibidos y las más recientes instituciones educacionales a las 
cuales ha asistido. 
 
7.  Inspección del expediente del alumno: La ley del Estado 
requiere que el Distrito le notifique a usted los siguientes derechos 
referentes al expediente del alumno.  [Código de Educación, Sección 
49063] 
 
(1) Un padre o apoderado tiene el derecho de inspeccionar y revisar los 

expedientes de su hijo/a durante el horario escolar y obtener una 
copia de dicho expediente dentro de cinco (5) días hábiles después 
de haberlo pedido. 

(2) Cualquier padre que desee revisar los expedientes del alumno  y la 
información contenida puede hacerlo contactándose con el director 
de la escuela de su hijo/a. 

(3) El director de cada escuela es el responsable de mantener los 
expedientes de los alumnos. 

(4) Un padre con custodia legal tiene el derecho de estar en 
desacuerdo con la información en los expedientes del alumno.  
Cualquier determinación de cambiar el expediente de un alumno 
debe realizarse después de que se haya hecho una revisión de 
dicho expediente por administradores de la escuela y/o personal 
certificado.     

(5) Después de una inspección y revisión del expediente del alumno, el 
padre puede desafiar el contenido en dicho expediente.  Al alumno 
se le otorga el derecho de estar en desacuerdo con el contenido del 
expediente cuando cumple 18 años de edad. 

(6) El padre puede pedir por escrito al Superintendente del Distrito que 
se rectifique cualquier información en el expediente del alumno que 
se crea: 
• Inexacta 
• Una conclusión o deducción personal sin una base sólida o 

una suposición. 
• Una conclusión o suposición fuera del área de competencia 

del observador 
• Una conclusión que no esté basada en la observación 

personal de la persona nombrada incluyendo el tiempo y 
lugar de la observación 

• Confusa y que conlleva a errores 
 
Dentro de los treinta (30) días, el Superintendente deberá reunirse con el 
padre o apoderado y el empleado certificado que registró la información, 
si hubiese alguno, si la persona está aún empleada por el Distrito, y 
sostiene o niega la acusación.  Si los alegatos son comprobados, el 
superintendente ordenará que la información sea corregida, removida o 
destruida.  Si el Superintendente niega los alegatos, el padre puede 
apelar la decisión a la Mesa Directiva Gobernante dentro de treinta (30) 
días.  La Mesa Directiva deberá determinar si admite o niega los 
alegatos.  Si la Mesa Directiva comprueba la veracidad de los alegatos, 
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ordenará inmediatamente al Superintendente que la información sea 
corregida, removida o destruida del expediente del alumno. 
 
Si la decisión final de la Mesa Directiva es desfavorable para los padres, o 
si el padre/madre acepta la decisión desfavorable del Superintendente del 
Distrito, el padre tiene el derecho de enviar una declaración escrita con las 
objeciones sobre la información.  Esta declaración será parte del 
expediente escolar del alumno hasta el momento en que la información 
que se ha objetado sea removida del expediente. 
 
El Superintendente y la Mesa Directiva tienen la opción de nombrar un 
panel para una audiencia, de acuerdo al Código de Educación, Secciones 
49070 – 49071, para ayudar a tomar una decisión.  La decisión de usar un 
panel será tomada a discreción del Superintendente o de la Mesa Directiva 
y no de las partes demandantes. 
(a) Se mantiene un registro de cada alumno.  Este registro “Student  
        Record Log” es una lista de las personas, agencias u organizaciones 

que reciben información de los expedientes de acuerdo a lo 
requerido por ley.  Dicho archivo Student Record Log se encuentra 
en las escuelas y puede ser revisado por los padres o apoderados. 

(b) Los encargados escolares o empleados que tengan un legítimo 
interés educacional pueden tener acceso al expediente del alumno 
sin tener que pedir antes un consentimiento de los padres.  Los 
funcionarios o empleados escolares son personas que trabajan para 
el Distrito como administradores, supervisores, instructores o 
miembros de apoyo al personal (incluyendo personal de salud o 
médico del Distrito – o personal empleado para mantener el 
cumplimiento de la ley), un miembro de la Mesa Directiva, una 
persona o compañía que el Distrito ha contratado para servicios 
especiales (por ejemplo: un auditor, consultor médico, proveedor de 
servicios educacionales especiales, o terapeuta) o un padre o alumno 
trabajando para un representante escolar y desarrollando sus 
labores.  Un “legítimo interés educacional” es el que tiene un 
funcionario o empleado escolar cuyas tareas y responsabilidades 
crean una necesidad razonable de tener acceso a estos expedientes. 

(c) Los padres y apoderados tienen el derecho de autorizar la revelación 
del expediente del alumno para uso propio.  Sólo los padres y 
apoderados con custodia legal pueden autorizar que se revele el 
contenido del expediente del alumno. 

(d) A los padres y encargados se les cobrará cincuenta centavos ($ .50) 
por la copia de cada una de las páginas del expediente del alumno. 

(e) Los padres y encargados tienen el derecho de presentar una queja al 
Departamento de Educación por alegatos de violaciones a los 
derechos de los padres relacionados con los expedientes de los 
alumnos. 

(f) Los padres pueden obtener una copia completa sobre las reglas 
referentes a los expedientes del alumno poniéndose en contacto con 
el Superintendente. 

 
8.  Derechos de Educación de la Familia, Decreto de Privacidad: 
Los padres tienen ciertos derechos con respecto a los expedientes y a la 
información que se garantiza por la ley federal. Un folleto notificando a los 
padres de estos derechos se encuentra adjunto. 
 
9.  Disección de animales: Si un alumno tiene 
una objeción moral con respecto a la disección de 
animales, o a la destrucción de animales o partes 
de estos, el alumno debe informar al maestro de 
tal objeción, y esta debe ser respaldada con una 
nota para el maestro proveniente del padre o 
apoderado.  Si el alumno elige no participar en 
una actividad educacional de este tipo y el maestro cree que es posible 
brindar al alumno un proyecto educativo alternativo, entonces el maestro 
puede trabajar con el alumno para desarrollar y determinar un proyecto 
educativo alternativo con el propósito de proveer al estudiante una vía 
alternativa para obtener conocimiento, información o experiencia 
requeridos para el estudio de la materia impartida en la clase.  [Código de 
Educación, Secciones 32255-32255.6] 

10.  Discapacidad temporal: Si existiese una discapacidad temporal 
que hace imposible o no aconsejable que un alumno asista a clases, se 
le podría permitir al alumno recibir instrucción individualizada.  Es 
responsabilidad de los padres o apoderados del alumno notificar al 
distrito escolar que corresponde, que el alumno necesita instrucción 
individualizada.  Un alumno con discapacidad temporal que está en un 
hospital u otra institución distinta a un hospital estatal ubicada fuera del 
Distrito escolar que le pertenece de acuerdo a su domicilio, deberá 
cumplir con los reglamentos del Distrito en el cual está ubicado el 
hospital donde se encuentra dicho alumno.  [Código de Educación, 
Secciones 48207, 48208, 48206.3] 
 
11.  Lugar de residencia de un alumno: Un alumno puede estar 
matriculado en un Distrito en donde uno o ambos padres o apoderados 
del alumno trabajen, en vez de estar matriculado en el Distrito que le 
corresponde de acuerdo al domicilio.  [Código de Educación, Sección 
48204(f)]  Además, un alumno se considera un residente del Distrito si 
(1) este forma parte de una institución de niños regularmente 
establecida, un hogar temporal con licencia (foster), o de una casa de 
familia [Código de Educación Sección 48204(a)],  (2) un alumno 
independiente que vive dentro del Distrito [Código de Educación 
Sección 48204(c)], (3) un alumno que vive con un adulto y dicho adulto 
haya presentado una declaración jurada especificando que se encarga 
del alumno (caregiver affidavit) [Código de Educación, Sección 48204
(d)], (4) o un alumno que reside en un hospital estatal en el Distrito 
[Código de Educación, Sección 48204(e)].  El Departamento de 
Educación del Estado ha publicado un folleto sobre este asunto. Este 
folleto se encuentra disponible en la Oficina de Traslado Escolar 
(Transfer Office). 
 
12. Cambios de domicilio / Información en caso de 
emergencia: Es responsabilidad de los padres, apoderados, 
encargados legales y de los adultos que cuidan a los menores, informar 
a la escuela de cualquier cambio de domicilio, número telefónico o 
cambios en la información en caso de emergencia proporcionada a la 
escuela. Si una familia no cumple con informar un cambio de domicilio 
dentro de un período de treinta días de calendario, esta falta puede 
causar que el alumno pierda el derecho de seguir matriculado en la 
escuela en cuestión, considerando que el personal escolar cumple con 
sus responsabilidades concernientes a los requerimientos de 
notificación de la información de domicilio. Los padres deben 
proporcionar la información pertinente para poder recibir notificaciones 
respecto al alumno, las que pueden ser por escrito (correo de los EEUU) 
y de manera oral (teléfono, teléfono celular).  Se requiere que los 
padres actualicen esta información por lo menos dos veces durante el 
año escolar. 
 
13.  Información sobre escuelas alternativas: Las leyes del Estado 
de California autorizan a todos los Distritos escolares que provean 
escuelas alternativas.  La Sección 58500 del Código de Educación define 
escuela alternativa a una escuela o a un grupo separado de clases 
dentro de una escuela y que opera en una manera determinada con el 
objeto de: 
(a)    Maximizar las oportunidades para que los alumnos desarrollen   
        valores positivos de auto suficiencia, iniciativa, bondad,    
        espontaneidad, coraje, creatividad, responsabilidad y trabajo. 
(b)    Reconocer que el mejor aprendizaje ocurre cuando el alumno  
        tiene interés en aprender. 
(c) Mantener experiencias de aprendizaje aumentando al máximo la  

auto-motivación e incentivando al alumno cuando fuese apropiado 
para que desarrolle sus propios intereses.  Estos intereses pueden 
ser concebidos por el o ella misma de manera totalmente 
independiente o pueden resultar en parte o en su totalidad de la 
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presentación del maestro de alternativas de proyectos 
educacionales. 

(d) Maximizar las oportunidades para que los maestros, padres y 
alumnos desarrollen cooperativamente un proceso de aprendizaje.  
Estas oportunidades deben ser un proceso permanente y continuo. 

(e) Maximizar las oportunidades para que los maestros, padres y 
alumnos continuamente reaccionen a un mundo cambiante, 
incluyendo pero no limitados a la comunidad en la cual se 
encuentra la escuela. 
 

Los alumnos y padres interesados en obtener más información deben 
ponerse en contacto con: Wendell Greer, Superintendente Asociado en 
Operaciones de Kinder- Adultos, 1108 Bissell Avenue, Richmond, CA 
94801.  Teléfono (510) 231-1160 FAX (510) 628-2280. 
 
14.  Programa de nutrición: El Departamento de Educación del 
Estado ha establecido un programa en todo el estado para proporcionar 
leche y comidas nutritivas a los alumnos en las escuelas, y proveer 
comidas gratuitas a los alumnos más necesitados.  En algunos casos se 
requerirá un pago nominal en efectivo.  [Código de Educación, Sección 
49510, et seq.] 
 
15.  Programas del Departamento de Educación de los Estados 
Unidos:  Lo siguiente es aplicable sólo a los programas directamente 
subvencionados por el Departamento de Educación de los EE.UU.  Todos 
los materiales de instrucción, incluyendo manuales de los maestros, 
películas, casetes, u otros materiales suplementarios que serán usados 
en conexión con cualquier encuesta, análisis, o evaluación deberán estar 
disponibles para ser inspeccionados por los padres o apoderados de los 
alumnos.  A ningún alumno que forme parte de un programa 
subvencionado por el Departamento de Educación de los EE.UU. se le 
requerirá que de a conocer en una encuesta o análisis el siguiente tipo 
de información: 
(a) afiliación política; 
(b) problemas mentales o psicológicos que potencialmente 

avergüencen al alumno o a su familia; 
(c) actitudes o conductas sexuales; 
(d) comportamiento ilegal, anti-social, incriminatorio o auto 

derogatorio; evaluaciones críticas de otros individuos con los 
cuales el alumno o la familia tiene una relación; 

(e) dar a conocer la relación con individuos tales como: abogados, 
médicos, sacerdotes 

(f) información sobre ingresos (excepto aquellos que son requeridos 
por ley para determinar la elegibilidad en la participación de 
programas o ayuda financiera), sin antes pedir el consentimiento 
del alumno (en el caso de que el alumno es un adulto o vive en 
forma independiente), o en el caso de un menor dependiente, sin 
el previo consentimiento escrito de los padres. [20 U.S.C. Sección 
1232 (h)] 

 
16. El derecho de los padres de estar informados: El decreto de ley 
Ningún niño será dejado atrás (No Child Left Behind Act (NCLB)) requiere 
que, si los padres lo solicitan, se les notifique sobre las calificaciones 
profesionales de los maestros de sus hijos en lo que respecta a 
conocimiento en las asignaturas académicas del currículo básico. Esta 
información incluye: 
• El tipo de credencial que posee el maestro. 
• Los títulos universitarios del maestro. 
Un padre también puede pedir información respecto a las calificaciones 
profesionales de un asistente de maestro, que proporcione servicios a su 
hijo. Además, las escuelas deben proporcionar puntualmente una 
notificación a los padres de un niño a quien se le ha enseñado las 
materias del currículo básico por cuatro o más semanas consecutivas por 
un maestro que no cumple con los requisitos de acuerdo a la ley NCLB. 
 

17. Formulario de consentimiento de los padres para dar a 
conocer información a las fuerzas armadas: Se podría solicitar 
información a las escuelas secundarias sobre los nombres, domicilios y 
números telefónicos de los alumnos de 11mo y 12do grado, con 
propósitos de reclutamiento para las fuerza armadas.  No es 
obligatorio dar a conocer esta información.  Si no desea que se 
proporcione esta información a aquellas entidades  que la podrían 
solicitar, usted debe completar el formulario de Consentimiento para dar 
a conocer el nombre, domicilio y número de teléfono del alumno Los 
formularios se encuentran disponibles en la oficina principal de la 
escuela secundaria y en la página de Internet del distrito. Por favor vea 
el formulario en la pagina 44. 
 
18. Huellas digitales: A los niños que se matriculan en kindergarten o 
a los alumnos nuevos se les puede tomar las huellas digitales teniendo 
un permiso escrito de los padres o apoderados.  Los documentos con 
información de las huellas digitales no pueden ser mantenidos en el 
Distrito, estos deben ser entregados a los padres o apoderados.  A los 
padres o apoderados se les cobrará un monto determinado para 
rembolsar al Distrito por el costo.  [Código de Educación, Sección 
32390] 
 
19. Días de desarrollo profesional sin clases para los alumnos y 
días escolares de horario mínimo: Una copia de los días de 
desarrollo del personal sin clases para los alumnos y días escolares de 
duración mínima se encuentran adjuntos para su información. 
 
20. Revisión del programa de estudio: Una descripción del 
programa de estudio, incluyendo títulos, descripciones, y metas de 
instrucción en cada curso ofrecido por cada escuela pública, está 
disponible en las oficinas del Distrito para que usted pueda revisarlo. 
Esto debe realizarse mediante una petición hecha a la oficina la 
directora de Currículo e Instrucción, 1108 Bissell Avenue, Richmond, CA 
94801 o llamando al (510) 307-4519 
 
21. Sistema de identificación de niños / Normas y 
procedimientos: Se requiere que cada Distrito escolar, Plan Local de 
Educación Especial u oficina del condado, establezca normas y 
procedimientos escritos para crear un sistema continuo de identificación 
de niños con necesidades educacionales especiales, en el que se 
establezca la relación entre la selección, recomendación para realizar 
una evaluación, exámenes, evaluaciones, planificación, implementación, 
revisión y una evaluación trienal.  Las normas y procedimientos deben 
incluir, pero no limitarse a, la notificación escrita para los padres o 
apoderados de sus derechos y el proceso para recomendar evaluaciones 
con el objeto de identificar individuos con necesidades excepcionales. 
[Código de Educación, Sección 56301] 
 
22. Informe sobre lo que se considera responsabilidad escolar: 
Los padres y apoderados pueden pedir el Informe sobre lo que se 
considera responsabilidad escolar, el que se publica anualmente para 
cada escuela en el Distrito.  [Código de Educación, Sección 35256] 
 
23. Plan sobre el manejo de asbestos: Un plan actualizado del 
manejo de los materiales que contienen asbestos en los edificios 
escolares está disponible en la oficina del Distrito.  (40 C.F.R., Sección 
763.93.) 
 
24. (GATE)/ Identificación de alumnos para el programa de 
aprendizaje avanzado: Proceso de recomendación e identificación de 
los alumnos para el programa GATE  
 
Todos los alumnos son elegibles para ser recomendados para el 
programa GATE, y todos los alumnos de tercer gado son evaluados con 
el Examen de Medidas Múltiples Matrix.  Los alumnos son seleccionados 
y se les recomienda más evaluaciones o no son seleccionados 
basándose en el puntaje recibido en el Examen de Medidas Múltiples 
Matrix. Proceso de recomendación actual: 
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Todos los nuevos alumnos de 4to grado y cursos superiores pueden ser 
recomendados para el programa de la siguiente manera:  
(a) Maestros o administradores pueden completar y enviar un formulario 

para recomendar a un alumno para el programa GATE 
(b) Un formulario de recomendación para el programa GATE completado 

por un adulto 
(c) El maestro del alumno completa la Escala de Valoración del Maestro 
(d) La recomendación para el programa es firmada por el director y 

aprobada por el padre o madre, firmando el documento antes o en la 
reunión del Equipo de Estudio del Alumnos, instancia en que se 
revisa la recomendación para participar en el programa. 

(e) El Equipo de Estudio del Alumno revisa la recomendación y 
determina si esta debería ser enviada al coordinador del programa 
GATE. 

(f) El coordinador del programa GATE revisa la recomendación y colecta 
evidencias para el Examen de Medidas Múltiples Matrix. Se evalúa el 
Examen de Medidas Múltiples Matrix y los resultados son revisados 
por el equipo del programa GATE.  Se toma una determinación para 
seleccionar al alumno y hacer más exámenes o no seleccionarlo. 

(g) Una notificación de la determinación acompañada con la 
documentación pertinente es enviada a la escuela y los padres o 
apoderados del alumno. 

 
Las designaciones de otros distritos  para que el alumno participe en el 
programa GATE serán respetadas cuando el alumno se traslada al Distrito 
Escolar Unificado de West Contra Costa.  Apelaciones para que el alumno 
sea reconsiderado para participar en el programa pueden ser enviadas 
después de 12 meses de la pecha en que el alumno no fue seleccionado.  
 
Para más información sobre el programa GATE, contáctese con el 
personal de la Oficina GATE llamando al (510) 307 4520. 
 
25. Distribución de folletos: El Distrito Escolar Unificado de West 
Contra Costa espera que la preocupación principal en cada escuela y en 
todo momento sea el programa académico escolar. Por ello, se espera que 
el período que los alumnos permanecen en la escuela sea dedicado al 
aprendizaje evitando interrupciones innecesarias. Considerando la 
responsabilidad que tenemos de servir a la comunidad y el respeto por el 
trabajo invaluable que las organizaciones externas contribuyen en la 
preparación de los jóvenes para que sean ciudadanos exitosos, el distrito 
debería asistir a dichas organizaciones creando conciencia en los padres y 
alumnos de las oportunidades adicionales disponibles para el crecimiento 
y desarrollo.  Lo siguiente es un resumen del procedimiento para distribuir 
o exhibir folletos dentro de los establecimientos del distrito. La 
información completa sobre las normas de distribución y exhibición de 
folletos en las escuelas se puede encontrar en la página de Internet del 
Distrito o se puede obtener en las oficinas ubicadas en 1108 Bissell 
Avenue, Richmond.  
 
Cada director escolar o su designado determinarán si desean exhibir o 
distribuir a los alumnos folletos provenientes de organizaciones externas. 
Si la decisión en una escuela es distribuir o exhibir folletos de 
organizaciones externas, dicha organización debe acatar las reglas, 
procedimientos y horarios establecidos por la administración escolar de 
acuerdo con los reglamentos establecidos en las Reglas del Distrito 
WCCUSD sobre la Distribución y Exhibición de Folletos en las Escuelas. Si 
la escuela elige no distribuir o exhibir los folletos provenientes de 
organizaciones externas, esta determinación debe ser consistente y justa 
y debe cumplir con los puntos (i), (j) y (k) de la Reglas del Distrito sobre 
la Distribución o Exhibición de Folletos en las Escuelas.  
 
26. Recurso de oficiales en la escuela: Los oficiales de policía para 
controlar el orden entre los jóvenes, conocido también como Recurso de 
Oficiales Escolares (SRO), son asignados a las escuelas intermedias y 
secundarias como parte del convenio entre el Distrito y el Departamento 
de Policía Local para mantener la seguridad en las escuelas. Mientras que 
los oficiales (SRO) pueden proceder más rápidamente en incidentes donde 
se requieren los servicios policiales, ellos están envueltos con más 

frecuencia discutiendo asuntos y resolviendo problemas con los 
alumnos, haciendo presentaciones en las salas de clases y ayudando 
con actividades después del horario regular de clases. La presencia de 
ellos en los establecimientos promueve la resolución de conflictos entre 
los alumnos en forma no violenta.  Ellos también han contribuido a 
incrementar la seguridad escolar. 
 
27. Pertenencias personales dañadas o perdidas en la escuela: 
Se les informa a los padres que el distrito no es responsable por las 
pertenencias personales de un alumno que hayan sido perdidas o 
robadas.  Además el distrito no es responsable por el vandalismo 
ocasionado a vehículos o bicicletas que hayan sido dañadas o robadas 
mientras se encuentran estacionadas en propiedad escolar. 
 

PARTICIPACIÓN DE LOS 
PADRES Y APODERADOS 
 
Norma #89-01 de la Mesa Directiva de 
Educación  
Un factor importante en la efectividad 
escolar es la participación de los padres. 
Las investigaciones han demostrado que 
la participación de los padres en casa y en la educación de sus niños 
mejora el rendimiento de los alumnos.  Aún más, cuando los padres 
participan en la escuela, sus hijos avanzan aún más y e ingresan a 
mejores establecimientos educacionales. 
 
Factores importantes: 

1. Las familias proporcionan el ambiente educacional más 
importante. 

2. La participación de los padres en la educación mejora el 
rendimiento sus hijos. 

3. La participación de los padres es más efectiva cuando es 
completa, brinda apoyo, es por largo tiempo y está  bien 
planeada. 

4. Los beneficios de la participación de los padres en la 
educación de sus hijos no se limita a las etapas de niñez 
temprana o en los niveles de educación primaria; el efecto 
continúa positivamente hasta la enseñanza secundaria. 

5. Involucrar a los padres en el apoyo de la educación de sus 
hijos en casa no es suficiente.  Para asegurar la creación de 
instituciones escolares de calidad que sirven a la comunidad, 
los padres deben participar en todos los niveles en las 
escuelas. 

6. La participación de los padres en la educación de sus hijos es 
más importante que la situación económica de la familia en lo 
que respecta al éxito del alumno. 

7. no se puede considerar a la escuela y el hogar como 
instituciones aparte, las familias y las escuelas necesitan 
colaborar para ayudar a los niños a que se adapten al 
entorno escolar. Esto es particularmente importante para los 
niños que provienen de familias con culturas y lenguajes 
diferentes. 

 
Norma sobre la participación de los padres: Distrito WCCUSD 
reconoce que cuando los padres y las escuelas crean una fuerte 
relación, las probabilidades de obtener el éxito educacional mejoran 
considerablemente. Los maestros y administradores educacionales 
están más concientes de las expectativas de los padres y la comunidad 
y pueden implementar sus sugerencias sobre programas y modos de 
operar.  Los padres se familiarizan con los aspectos del programa de 
instrucción educacional y fijan altas expectativas para sus hijos.  Como 
resultado, las escuelas se pueden concentrar de mejor manera en el 
crecimiento y éxito del alumnado. Las escuelas tienen la 
responsabilidad de involucrar a los padres en esta relación con las 
escuelas. Por lo tanto, el Distrito (WCCUSD) apoya una variedad de 
programas en que participan los padres en todos los grados y 
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desempeñándose en una gran cantidad de labores. Para obtener más 
información sobre la participación de los padres, haga el favor 
de contactarse con el Departamento de Participación de la 
Comunidad (510-307-4526). 
 
Participación de los padres Norma 6020 de la Mesa Directiva – 
Para los padres con alumnos en escuelas en el programa Título I  
 
La Mesa Directiva imperante reconoce que los padres y/o apoderados 
son los primeros y más influyentes maestros de sus hijos y que una 
participación constante de los padres en la educación de sus hijos 
contribuye de gran manera al éxito del alumno y a la creación de un 
ambiente escolar positivo. El superintendente o designado trabajará con 
el personal y los padres o apoderados de alumnos en todos los grados 
con el objeto de crear oportunidades para que los padres puedan  
participar en actividades escolares y del distrito, emitiendo opiniones, 
tomando determinaciones, en roles de defensa y en actividades para 
ayudar con el aprendizaje en el hogar. 
 
Se les notificará a los padres o apoderados de sus derechos con el objeto 
de que estén informados y para que participen en la educación de sus 
hijos y aprovechen las oportunidades ofrecidas para participar.  
 
El superintendente o su designado evaluarán regularmente e informarán 
a la Mesa Directiva sobre los resultados de los esfuerzo del distrito para 
lograr la participación de los padres en las escuelas, incluyendo, entre 
otros asuntos, los puntos de vista de los padres/apoderados y el personal 
escolar sobre lo apropiado que son las oportunidades de participación de 
los padres y las barreras que podrían inhibir la participación de estos.  
 
Escuelas en el programa Título I  
 
Para las escuelas que reciben fondos del programa Título I el 
superintendente o designado determinarán anualmente objetivos 
específicos para el programa de participación de los padres en el distrito. 
Él o ella deben asegurar que los padres/apoderados participen y que se 
les consulte en la planificación, diseño, implementación y evaluación del 
programa para promover la participación de los padres. (Código de 
Educación 11503)  
 
El superintendente o designado asegurarán que las estrategias del 
distrito para promover la participación de los padres sean desarrolladas 
conjuntamente con los padres y apoderados de los alumnos en escuelas 
que participan en el programa de Título I. Estas estrategias deben 
establecer expectativas para la participación de los padres y deben 
describir como el distrito llevará a cabo las actividades listadas en 20 
USC 63 18. (20 USC 63 18)  
 
El superintendente o designado consultarán con los padres o apoderados 
de los alumnos sobre la planificación e implementación de los 
programas, actividades y regulaciones para fomentar la participación de 
los padres.  Él o ella harán participar a los padres o apoderados en las 
decisiones referentes a como se asignarán los fondos del programa título 
I del distrito para desarrollar actividades que promuevan la participación 
de los padres. (20 USC 6318) 
 
El superintendente o designado asegurarán que cada escuela que recibe 
fondos del programa Título I desarrollen un reglamento escolar para 
fomentar la participación de los padres, el que esté de acuerdo con 20 
USC 6318. 
 
Escuelas que no forman parte del Programa Título I  
 
El superintendente o designado desarrollará e implementará estrategias 
aplicables a cada escuela que no recibe fondos federales del programa 
Título I, con el objeto de fomentar la participación y el apoyo de los 
padres/apoderados en la educación de sus hijos, incluyendo entre otras 
cosas, estrategias que describan como el distrito y las escuelas 

trabajarán para lograr los propósito y metas descritas en el Código de 
Educación 11502. (Código de Educación 11504) 
 
Estrategias del Distrito para promover la participación de los padres en 
escuelas que participan en el programa Título I  
 
Para asegurar que a los padres y apoderados de los alumnos que asisten 
a escuelas que participan en el programa Título I se les proporcione 
oportunidades para participar en la educación de sus hijos, el 
superintendente o designado realizarán lo siguiente: 
 
1. Harán participar a los padres o apoderados de los alumnos en el 

desarrollo conjunto del plan del programa Título para la institución 
educacional (LEA) de acuerdo a 20 USC 6312 y en el proceso de 
revisión y mejoramiento escolar de acuerdo a 20 USC 6316  (20 
USC 6318).  El superintendente o designado podrían:  

 
(a) Considerar las opiniones sobre el plan de la institución escolar 

(LEA) de otros comités del distrito y concilio locales escolares a 
través de reuniones y otras formas acordadas en foros. 

(b) Comunicarse con los padres o apoderados a través de folletos 
informativos del distrito, páginas de Internet, u otros métodos 
y con los que se pueda divulgar información sobre el plan del 
establecimiento educacional (LEA) y se utilizarán las 
oportunidades adecuadas para dar a conocer puntos de vista y 
opiniones. 

(c) Asegurar que en las reuniones de la Mesa Directiva se brinde 
una oportunidad al público de hacer comentarios a la directiva 
sobre el plan de la institución escolar (LEA) antes de que este 
o las enmiendas de este sean aprobadas por la Mesa Directiva. 

(d) Asegurar que en los reglamentos a nivel escolar sobre la 
participación de los padres se considere el rol de los concilios 
escolares locales y a otros padres o apoderados, ya que esto 
es apropiado para el desarrollo y revisión de los planes 
escolares. 

 
2.   Con el objeto de proporcionar coordinación, asistencia técnica, y el 

apoyo necesario para asistir a las escuelas de Título I en la 
planificación e implementación efectiva de las actividades para 
promover la participación de los padres para mejorar el rendimiento 
y el éxito académico de los alumnos (20 USC 6318), el 
superintendente o designado podrían: 

 
(a) Asignar a personas en la oficina del distrito para desempeñarse 

como un vínculo para las escuelas en lo referente a asuntos 
relacionados con la participación de los padres del programa 
Título I. 

(b) Proporcionar al director/a o designado de cada escuela 
participante entrenamiento sobre los requisitos del programa 
título I respecto a la participación de los padres, estrategias de 
liderazgo, y habilidades de comunicación para ayudar a facilitar 
la planificación en implementación de las actividades para 
promover la participación de los padres. 

(c) Proporcionar continuamente talleres a nivel del distrito con el 
objeto de ayudar al personal escolar y a los padres o 
apoderados en la planificación e implementación de estrategias 
de mejoría.   

(d) Proporcionar a las escuelas información sobre los indicadores y 
evaluaciones que serán usados para observar el progreso. 

 
3. Con el objeto de crear una gran participación de los padres y 

apoderados en las escuelas (20 USC 6318), el superintendente o 
designado realizarán lo siguiente: (20 USC 6318) 
(a) Asistirán a los padres y apoderados para que entiendan 

asuntos relacionados con las materas académicas estándares, 
y logros académicos estándares, evaluaciones académicas 
estatales y locales, los requisitos del programa Título I y como 
monitorear el progreso de los alumnos y como trabajar con los 
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educadores para mejorar el rendimiento de los alumnos.  
(b) Proporcionarán materiales y entrenamiento para ayudar en el 

trabajo que realizan los padres y apoderados con sus hijos con 
el objeto de mejorar el rendimiento de los alumnos. Un 
ejemplo es el entrenamiento sobre lectura, escritura y uso de 
la tecnología, realizado cuando fuese necesario, para promover 
la participación de los padres. 

(c) Asegurará que la información relacionada con la escuela, los 
programas para los padres y apoderados, reuniones y otras 
actividades sean enviadas a los padres y apoderados de los 
alumnos en una forma y lenguaje que los padres y apoderados 
puedan entender. 

(d) Proporcionará otro tipo de apoyo razonable para realizar 
actividades que promuevan la participación de los padres, las 
que pueden ser solicitadas por los padres y apoderados en las 
reuniones del Concilio Escolar Local y de la Mesa Directiva. 

(e) Informará a los padres y apoderados y a las organizaciones de 
padres de la existencia y los propósitos de los centros estatales 
informativos y de recursos que proporcionan entrenamiento, 
información y apoyo para los padres y apoderados de los 
alumnos. 

 
Además el superintendente o designado podría: 

(a) Entrenar a los padres y apoderados para mejorar la 
participación de estos. 

(b) Adoptar e implementar un sistema de modelos para mejorar la 
participación de los padres. 

(c) Recomendar agencias de la comunidad y organizaciones que 
ofrecen entrenamiento de alfabetización, programas de 
educación para padres y/u otros servicios que ayudan a 
mejorar las condiciones de los padres, apoderados y familias. 

(d) Proporcionar un calendario con las actividades y reuniones del 
distrito. 

(e) Proporcionar información sobre las oportunidades para que los 
padres participen, a través de divulgaciones del distrito, página 
de Internet, o por otros medios escritos o electrónicos. 

(f) En la medida que se pueda realizar y fuese necesario, se 
proporcionarán servicios de traducción en las escuelas en las 
reuniones en que participan los padres y apoderados. 

(g) Proporcionar entrenamiento e información a los miembros del 
distrito, de los concilios escolares y a los comités consejeros, 
con el objeto de ayudarles a cumplir con sus funciones. 

(h) Incluir expectativas de los padres y apoderados respecto 
programas de vinculación y en la descripción de trabajos y 
evaluaciones. 

 
4.  El superintendente o designado pueden coordinar e integrar  

estrategias del programa Título I respecto a la participación de los 
padres, como por ejemplo: Lectura Primero (Reading First), Lectura 
Temprana Primero (Early Reading First), y pre-escolares públicos, y 
otros programas  (20 USC 6318). 

 
5. Para realizar, con la participación de los padres y apoderados, una 

evaluación anual del contenido y efectividad de las normas de 
participación de los padres para mejorar la calidad académica de las 
escuelas que reciben servicios del programa Título I (20 USC 6318), 
el superintendente o designado realizarán lo siguiente:   
(a) Asegurará que las evaluaciones incluyan la identificación de 

barreras que limitan una mejor participación de los padres en 
las actividades, con una atención particular en los padres y 
apoderados con bajos recursos económicos, presentan 
discapacidades, tienen conocimientos limitados del idioma 
inglés, son limitados en lectura y escritura o provienen de 
cualquier grupo racial o étnico minoritario (20 USC 6318). 

(b) Usará las evaluaciones y resultados para diseñar estrategias 
para una participación de los padres y apoderados más 
efectiva, y si fuese necesario, recomendará cambios en las 
normas de participación de los padres (20 USC 6318). 

6. Para involucrar a los padres y apoderados en actividades escolares 
auspiciadas por el programa Título I (20 USC 6318), el 
superintendente o delegado podrían: 
(a) Incluir información sobre las actividades escolares en medios 

de comunicación del distrito para los padres y apoderados. 
(b) En la medida que sea posible, asistir a las escuelas con 

servicios de traducción u otras facilidades necesarias para 
fomentar la participación de los padres y apoderados con 
necesidades especiales. 

(c) Establecer un sistema para fomentar que los padres den a 
conocer sus puntos de vista en relación a las expectativas y 
preocupaciones para con sus hijos. 

 
Las normas de la Mesa Directiva del distrito y las regulaciones 
administrativas sobre las estrategias para fomentar la participación de los 
padres deberán ser incorporadas en el plan del establecimiento 
educacional (LEA), el que debe ser distribuido a los padres y apoderados 
de los alumnos que asisten a una escuela que participa en el programa 
Título I.  (20 USC 6318) 
 
Normas a nivel escolar para las escuelas que participan en el 
programa Título I  
 
En cada escuela que recibe fondos 
del programa Titulo I, se debe 
desarollar con la participación y 
acuerdo de los padres un reglamento 
excito sobre la participación escolar 
de los padres y apoderados. Dicho 
reglamento debe describir los medios 
a través de los cuales la escuela: (20 
USC6318) 
 
1.  Fijará una reunión anual, en un horario conveniente, en que todos los 
padres y apoderados de los alumnos sean invitados y estimulados a 
asistir con el objeto de informar a los padres sobre la participación de la 
escuela en el programa Título I y para explicar los requisitos del 
programa Título I y el derecho de los padres y apoderados de participar. 
 
2.  Ofrecerá una cantidad determinada de reuniones flexibles, como por 
ejemplo en la mañana o en la tarde en donde se proporcione 
transportación, cuidado de niños o visitas a los hogares como servicios 
relacionados con la participación de los padres. 
 
3.  Involucrará a los padres y apoderados de manera organizada 
continua y puntual en la planificación, revisión e implementación y 
mejoría de los programas de Título I, incluyendo la planificación, revisión 
y mejoría de las normas escolares sobre la participación de los padres, y 
si fuese aplicable, el desarrollo conjunto de los planes para los 
programas escolares de acuerdo a 20 USC 6314. 
 
4.  Proporcionar a los padres y apoderados de los alumnos lo siguiente:  

(a) Información sobre los programas de Título I. 
(b) Una descripción y explicación del currículo escolar, las 

formas de evaluación académica usadas para medir el 
progreso de los alumnos, y los niveles de conocimientos que 
se espera que los estudiantes alcancen. 

(c) Si se solicita por los padres o apoderados, oportunidades en 
reuniones regulares para formular sugerencias y participar, 
si fuese apropiado, en decisiones relacionadas con la 
educación de sus hijos y se debería otorgar tan pronto como 
fuese posible respuestas a las sugerencias de los padres y 
apoderados. 

 
5. Desarrollará conjuntamente con los padres y apoderados de los 
alumnos un acuerdo entre la escuela y los padres, en el que se estipule 
como los padres y apoderados, el personal escolar completo, y los 
alumnos compartirán la responsabilidad para mejorar el rendimiento  
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académico estudiantil y los medios a través de los cuales la escuela y los 
padres y apoderados crearán una sociedad para ayudar a los alumnos a 
alcanzar los estándares estatales. 
 
Este acuerdo debe tratar los siguientes puntos:  

(a) La responsabilidad de la escuela de proporcionar un currículo y 
una instrucción de alta calidad en un ambiente de aprendizaje 
efectivo que permita a los alumnos alcanzar los estándares 
académicos estatales. 

(b) Las formas en que los padres y apoderados serán 
responsables en ayudar en el aprendizaje de sus hijos, como 
por ejemplo: supervisar la asistencia a clases y que se 
completen las tareas escolares, controlar lo que se ve en la 
televisión, sirviendo como voluntarios en las salas de clases; y 
cuando fuese apropiado participando en tomar decisiones 
relacionadas con la educación de sus hijos y el uso positivo del 
tiempo extra-curricular. 

(c) La importancia de la comunicación continua entre los maestros 
y los padres/apoderados la que debería suceder por lo menos 
en : 
• Las conferencias de padres y maestros en las escuelas 

primarias que deberían ocurrir por lo menos una vez al 
año y en las que se debería discutir el acuerdo 
mencionado ya que se relaciona con rendimiento del 
alumno. 

• Informes frecuentes para los padres y apoderados sobre 
el progreso de los alumnos. 

• Acceso razonable para dialogar con los maestros, 
oportunidades para servir como voluntarios en las aulas 
de los alumnos, y observación de las actividades de la 
clase. 

 
6.  Crear la capacidad en la escuela, entre los padres y apoderados para 
obtener una gran participación de los padres, implementando las 
actividades que se estipulan en el punto número 3.  
 
7.  En la medida en que sea posible, proporcionar oportunidades para la 
participación de los padres que presentan conocimientos limitados del 
idioma ingles, padres o apoderados con discapacidades, incluyendo el 
proporcionar información y reportes escolares requeridos bajo 20 USC 
6311(h) en un formato y lenguaje que los padres y apoderados puedan 
entender. 
 
Cada reglamento escolar sobre la participación de los padres debe estar 
disponible para los miembros de la comunidad local y debe ser 
distribuido a los padres y apoderados de los alumnos en un formato 
uniforme y entendible, y cuando fuese posible, proporcionado en un 
lenguaje que los padres y apoderados puedan entender.  (20 USC 6318) 
 
Cada escuela que recibe fondos del programa Título I debe evaluar 
anualmente la efectividad de las normas de participación de los padres.  
Dicha evaluación debe ser realizada durante el proceso de revisión del 
Plan para el Éxito Estudiantil de la escuela, de acuerdo con el Código de 
Educación 64001. 
 
El director o designado conjuntamente con los padres y apoderados de 
los alumnos, deben actualizar periódicamente las normas escolares para 
satisfacer las necesidades cambiantes de los padres/apoderados y de la 
escuela.  (20 USC 6318). 
 
Para obtener más información sobre la participación de los 
padres, haga el favor de contactarse con la Oficina de 
Participación de la Comunidad, llamando al número telefónico 
(510) 307-4526. 
 
 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
Esta información proporciona a los padres de familia, encargados legales, 
personas autorizadas para tomar decisiones educacionales y padres 
suplentes de niños con discapacidades de tres (3) a veintiún (21) años 
de edad, una visión general de sus derechos educacionales, que también 
se conocen como garantías de procedimiento. Esta información se 
proporciona también a los alumnos que, por haber cumplido 18 años de 
edad, tienen derecho a estas garantías. El Acta de Mejora de Educación 
para Individuos con Discapacidades del año 2004  (IDEA por sus siglas 
en inglés) requiere que usted reciba cada año una copia de estos 
derechos. Se le deberá entregar una copia adicional de estos derechos, 
cuando se recomiende que su hijo(a) reciba una evaluación inicial para 
servicios de educación especial; cuando usted entable por primera vez 
una demanda frente al Estado, o presente una queja durante el año 
escolar; cada vez que se le provea con un plan de evaluación, o cuando 
se tome la decisión de ejecutar una remoción disciplinaria que constituya 
un cambio en la ubicación del alumno; y cada vez que usted solicite una 
copia.  Una copia de estos procedimientos y  garantías pueden también 
obtenerse en la página de Internet del Distrito Escolar Unificado de West 
Contra Costa. (20 U.S.C. § 1415(d), (k); 34 C.F.R. § 300.504; Código de 
Educación § 56301(d)(2); § 56341.1(g)(1).) 
 
Usted tiene el derecho de recomendar que su hijo(a) reciba servicios de 
educación especial. A usted se le debe dar la oportunidad de participar 
en toda reunión en que se tomen decisiones concernientes al programa 
de educación especial de su hijo(a). Usted tiene el derecho de participar 
en las reuniones del equipo del Plan Individualizado de Educación (IEP) 
que estén relacionadas con la identificación (elegibilidad), evaluación, 
ubicación educacional de su hijo(a) y otros aspectos relacionados con el 
derecho de su hijo(a) a recibir una Educación Pública Gratuita y 
Apropiada (FAPE). (20 U.S.C. § 1414(b), (c), (d); 34 C.F.R. § 300.321; 
Código de Educación § 56341(b), § 56343(e)) 
 
Además, usted tiene el derecho de participar en el desarrollo del Plan 
Individualizado de Educación (IEP) de su hijo(a), y de ser informado 
sobre la disponibilidad de una Educación Pública Gratuita y Apropiada 
(FAPE), incluyendo todas las opciones del programa y de programas 
alternativos disponibles, tanto públicos como privados. Adicionalmente, 
usted tiene el derecho de grabar la reunión del IEP en forma electrónica 
con una grabadora de audio, siempre que haya notificado previamente al 
Distrito, por lo menos 24 horas antes de la reunión, su intención de 
hacerlo. (20 U.S.C. § 1401(3); § 1412(a)(3); 34 C.F.R. § 300.111; Código 
de Educación § 56301, § 56341.1, § 56506.) 
 
 
Ayuda adicional 
Cuando usted esté preocupado por la educación de su hijo(a), o haya 
observado cualquier problema, es importante que llame, o se ponga en 
contacto con el maestro de su hijo(a), o con los administradores de la 
escuela para conversar sobre el asunto. El personal del Departamento de 
Educación Especial del Distrito también puede responder a sus preguntas 
sobre la educación de su hijo(a), sus derechos y garantías de 
procedimiento. Cuando existe una preocupación, estas conversaciones 
informales a menudo resuelven el problema y ayudan a mantener 
abiertas las líneas de comunicación. Al final de este documento usted 
encontrará una lista de recursos adicionales para ayudarle a entender las 
garantías y procedimientos.    
 
 
Alumnos con discapacidades/Condiciones médicas bajo la 
Sección 504  
 
El Decreto de Rehabilitación Sección 504 del año 1973 (Sección 504) es 
a una ley federal que prohíbe la discriminación en contra de los 
individuos con discapacidades en los programas y actividades que 
reciben asistencia económica del departamento de Educación de los 
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Estados Unidos. La discriminación o el acoso presentado en cualquier 
forma en contra de individuos, basándose en su discapacidad percibida o 
real no son aceptables y no será tolerada.  El distrito investigará 
prontamente todas las quejas que involucren a individuos discapacitados 
o acosados y tomará las medidas razonables para detener futuros 
incidentes de discriminación o acoso. 
 
La sección 504 también requiere que a los alumnos con discapacidades 
se les proporcione una educación pública apropiada y gratuita. Para los 
alumnos que no son elegibles para recibir servicios de educación 
especial, pero cuyas características encajan con la definición federal de 
discapacitado bajo la sección 504, se desarrolla un plan en el que se 
indican facilidades, asistentes suplementarios y/o servicios que pueden 
ser proporcionados a través del programa de educación general. Se les 
notificará a los padres o apoderados por escrito de cualquier decisión del 
Distrito concerniente a la identificación, evaluación y/o asignación de un 
programa educacional a un alumno y su derecho de participar, y/o apelar 
estas decisiones bajo la sección 504. 
 
Para obtener más información o asistencia para someter una 
queja referente a la sección 504, contáctese con Rachel Bartlett
-Preston, teléfono (510) 741-2820. 

5. Norma de la Mesa Directiva 5113(b): Indica que el director o un 
administrador del Distrito pueden pedir certificación médica como 
verificación de las inasistencias de un alumno cuyas ausencias hayan 
sido excesivas. 
 
6. Asistencia diaria: Los Distritos escolares no reciben fondos del 
Estado de California por los alumnos que están ausentes en clase.  Esto 
incluye todas las ausencias, incluso aquellas relacionadas con 
enfermedad, citas médicas o dentales, o con el propósito de asistir a un 
funeral de un miembro de la familia.   
 
En otras palabras, las escuelas reciben fondos estatales solamente por 
aquellos alumnos que asisten a clase.  Si usted deja de mandar a su hijo/
a a la escuela por alguna razón que no fuese una enfermedad, le 
pedimos y recomendamos que mande a su hijo/a a la escuela por lo 
menos parte del día.  Su hijo/a no será considerado/a ausente por el día 
y no perderá las tareas asignadas.  
 
También le pedimos encarecidamente que no tome vacaciones durante 
los días de clase.  Si su hijo debe ausentarse de la escuela por un 
tiempo, por favor pónganse en contacto con el personal escolar para 
pedir un contrato temporal de “Estudio independiente”. 
 
7. Comunicación: El Código de Educación requiere que los padres se 
comuniquen por teléfono o mediante notas con el personal escolar para 
informar la razón de la ausencia del alumno.  Aunque el Distrito no 
recibirá fondos por los alumnos que se ausentan durante un día 
completo, las siguientes son consideradas excusas justificadas de 
acuerdo a las Leyes de Asistencia Obligatoria (véase número 1 arriba)  y 
leyes relacionadas con Cal WORKS:  

(a) enfermedad o cuarentena 
(b) cita médica, dental, oculista, o quiropráctica 
(c) ser llamado para actuar como jurado en la corte 
(d) funeral de un familiar inmediato, (un (1) día si el funeral es en 

California y tres (3) días, si es fuera del Estado)  
(e) ausencia a la escuela por necesidad de inmunización 

(vacunas ) hasta cinco (5) días 
(f) tener que presentarse en la corte  
(g) día de festividad o ceremonia religiosa 
(h) conferencia relacionada con empleo  
(i) conferencia con un abogado 
(j) entrevista para ingresar a la universidad 
(k) actividades extra-curriculares aprobadas, incluyendo deportes  
(l) circunstancias atenuantes 

 
Las ausencias deben ser justificadas dentro de un período de cinco (5) 
días escolares después de haber ocurrido.  Después de cinco (5) días 
escolares, una ausencia no clarificada será considerada como 
injustificada.  Dentro de las ausencias injustificadas se incluyen los días 
de suspensión o ausencias no verificadas por los padres de acuerdo al 
criterio mencionado arriba. 
 
8. Recuperación de las tareas: Cuando el alumno tiene ausencias 
justificadas y aceptables, los trabajos de la clase, las tareas para la casa, 
los exámenes y otras actividades deberán ser completadas.  Hágase 
notar que el maestro puede, pero no está obligado, a dar trabajos o 
tareas de recuperación (que no se hayan realizado) cuando el alumno 
falta injustificadamente, como por ejemplo: períodos de ausencias 
injustificadas o suspensiones. 
 
9. SART: El Equipo de Revisión de Asistencia Escolar (SART), el Equipo 
de Estudio del Alumno (SST) u otro panel escolar revisan los casos de 
alumnos con asistencia irregular (truancy), y cuando es necesario estos 
casos se remiten al Equipo de Asistencia y Bienestar del Alumno (SWAT).   
 
10. SARB: La Mesa Directiva de Revisión de Asistencia Escolar (SARB) 
está compuesta por el administrador de asistencia del Distrito y 
representantes de la comunidad, servicios de protección y 

Información detallada sobre educación especial se encuentra 
disponible en el manual de Derechos de los Padres de un Hijo 
en Educación Especial.  Para obtener más información haga 
el favor de contactarse con el Departamento de Educación 
Especial (510) 741-2801.  

NORMAS DE ASISTENCIA 
  
1. Asistencia obligatoria - De acuerdo 
al Código de Educación del Estado 
#48200, la asistencia a la escuela es 
obligatoria. Para ser admitido al 
kindergarten el alumno debe cumplir 5 

años antes o el mismo día 2 de diciembre del año en que se cursará el 
kindergarten.  La edad legal para abandonar la escuela antes de 
graduarse es dieciocho (18) años; los alumnos no pueden 
voluntariamente abandonarla antes de haber cumplido dieciocho (18).   
La asistencia a la jornada completa es obligatoria en California para los 
alumnos desde los seis (6) hasta los dieciséis (16) años.  Las normas de 
asistencia mínima requieren que los alumnos de por lo menos dieciséis 
pero menores de dieciocho (18) años que no estén registrados en un 
programa tradicional asistan a una Escuela de Continuación Secundaria o 
a Programas Regionales de Empleo. Si los alumnos están trabajando, se 
les permite cumplir con un programa de asistencia mínima.  Los alumnos 
de dieciséis (16) años de edad, o mayores que hayan completado el 
décimo (10) grado pueden ser eximidos de la asistencia obligatoria 
siempre que pasen el Examen de Graduación de la Escuela Secundaria 
de California (CAHSEE). 
 
2. Alumno con asistencia irregular (truant): Se denomina de esta 
manera a cualquier alumno que tenga tres ausencias o retrasos de 
treinta (30) minutos injustificados.  
 
3. Alumno con asistencia irregular permanente (Chronic 
Truant): Se le denomina de esta manera a cualquier alumno que 
continúe ausentándose sin una excusa válida. 
 
4. Alumno con asistencia habitualmente irregular (Habitual 
Truant): Se denomina de esta manera a un alumno que tiene una 
asistencia irregular permanente (Chronic Truant) con seis (6) ausencias 
injustificadas. 
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departamentos policiales locales.  La función de esta Mesa Directiva es 
considerar los casos de alumnos con ausencias reiteradas y si es 
necesario, enviar los casos que no pueden ser resueltos a nivel del 
Distrito, a un sistema judicial. 
 
11. SWAT: El Equipo de Asistencia y Bienestar del Alumno es un 
programa creado para reducir las irregularidades en la asistencia del 
alumno, está operado por el Distrito Escolar Unificado de West Contra 
Costa conjuntamente con la policía de la ciudad y del condado.  Un 
padre o encargado con un hijo/a con problemas de asistencia escolar 
puede contactarse con SWAT para recibir ayuda llamando al 510 232-
6339.  Las escuelas pueden también recomendar a alumnos con 
asistencia irregular.  SWAT también dirige el Programa de Recuperación 
de los Alumnos con Asistencia Irregular de la Comunidad y la Escuela 
conjuntamente con la policía del distrito escolar y local y los 
departamentos de policía de la comunidad.   Los alumnos que se 
encuentren fuera de la escuela sin una excusa válida pueden ser 
detenidos y llevados a la Oficina SWAT.  Los padres serán avisados para 
que recojan a sus hijos. 
 
Responsabilidades del alumno 
1) Asistir a la escuela diariamente a menos que se tenga una excusa 

válida que se presente a la escuela y esto se considere una 
ausencia justificada. 

2) Presentar al personal escolar una notificación que verifique la 
ausencia inmediatamente al volver a clases.  

3) Completar todas las tareas y trabajos asignados en la clase durante 
las ausencias justificadas.  Preguntar al maestro si se pueden 
realizar las tareas y trabajos asignados durante el período de 
ausencia injustificada. 

4) Completar el Contrato de Estudios Independientes. 
 
 
Responsabilidades del padre o apoderado 
1) Asegurarse que el alumno asista a la escuela todos los días, a 

menos que tenga una razón válida para ausentarse.  El alumno no 
debería llegar al establecimiento 15 minutos antes de que 
comiencen las clases (debe llegar cuando hay supervisión). 

2) Enviar de inmediato una notificación o llamar personalmente a la 
escuela para justificar la ausencia. 

3) Presentar un pedido por escrito, cuando fuese posible, al director o 
representante designado, por lo menos con cinco días de 
anticipación para informar que el alumno se va a ausentar, de esta 
manera se cuenta con tiempo suficiente para que la solicitud sea 
aprobada.  Supervisar que se realicen las tareas y trabajos 
asignados durante la ausencia del alumno a clases. 

4) Si el alumno presenta irregularidades en la asistencia a clases 
(chronic or habitual truant), deberá asistir a todas las sesiones 
programadas o audiencias del Distrito para corregir el problema.  

5) Notificación de ausencia: La notificación de ausencia deberá estar 
firmada por el padre/madre o apoderado.  Esta deberá contener lo 
siguiente. 
• Nombre del alumno y grado que cursa 
• Fechas de las ausencias; (por ejemplo: lunes, martes, 

Septiembre 9-10, etc.) 
• Todo el día o parte de éste 
• Razón de la ausencia 
• Fecha en que la notificación es escrita 
• Firma del padre/madre/apoderado y número de teléfono 

6) En caso de que los padres dejen o retiren a un alumno después de 
que haya comenzado el horario de clases, ellos deben firmar un 
archivo en la oficina de la escuela. 

 
Responsabilidades del maestro 
1)    Mantener un registro exacto de asistencia en un libro estándar con 

la lista de la clase o en una tarjeta u hoja de asistencia requerida 
por el Distrito. 

2) Considerar las ausencias no verificadas como ausencias 
injustificadas. 

3) Notificar al padre o apoderado de un alumno que tenga tres (3) o 
más inasistencias injustificadas, o que tenga tres o más atrasos de 
treinta (30) minutos cada uno en un año escolar.  Documentar esta 
notificación y enviarla al director. 

4) Enviar al director a cualquier alumno que presente una asistencia 
irregular a clases (chronic truant). 

5) Proporcionar tareas para recuperar el trabajo realizado en los días 
que el alumno se ha ausentado justificadamente. 

6) Iniciar y completar el proceso de Contrato de Estudios 
Independientes. 

 
Responsabilidades de los administradores 
1) Realizar un esfuerzo consciente para informar a los padres o 

encargados de cualquier alumno que ha acumulado tres (3) 
ausencias o atrasos sin tener una excusa válida. 

2) Mantener en el expediente de la oficina una copia de los métodos 
de calificación de los maestros y de las formas en que se comunica 
esta información a los alumnos y padres, a modo de referencia en 
las reuniones. 

3) Esforzarse en informar a los padres, alumnos y maestros de las 
funciones de SART, SARB y SWAT. 

4) Mantener expedientes de asistencia que contienen medidas 
correctivas para eliminar los problemas en alumnos con asistencia 
irregular (truant). 

5) A través del Equipo de Revisión de la Asistencia Escolar (SART), 
enviar los casos de alumnos con continuos problemas de asistencia 
a la Mesa de Revisión de Asistencia del Distrito Escolar (SARB).  
SARB examinará las resoluciones a tomar por irregularidad de la 
asistencia y explicará las alternativas disponibles al alumno y a los 
padres o encargados en una reunión. 

6) Supervisar que se cumpla esta norma. 
 

NORMAS SOBRE ATRASOS 
 
Responsabilidades del alumno 
1) El alumno debe estar en el asiento asignado 

o donde le toque trabajar con los materiales 
necesarios cuando suene el timbre para el 
inicio de las clases. 

2) Reconocer que en caso de cualquier atraso 
injustificado, el maestro aplicará una sanción 
disciplinaria. 

3) Reconocer que cuatro (4) atrasos injustificados o más en un 
trimestre darán como resultado que la administración tome medidas 
disciplinarias. 

 
Responsabilidades del padre o apoderado 
1) Estimular al alumno a llegar a tiempo.  Mandar una notificación a la 

clase informando a la escuela sobre la razón del atraso. 
2) Reconocer que los atrasos excesivos resultarán en que se tomen 

medidas disciplinarias 
 
Responsabilidades del maestro 
1) Seguir las normas establecidas. 
2) Mantener un registro exacto de los atrasos injustificados. 
3) Tomar medidas apropiadas de prevención y corrección, tales como: 

notificar al padre/apoderado, mantener al alumno en el aula o en la 
escuela durante los recreos o después de clases (detentions), etc. 

4) Informar a la administración de la escuela sobre cualquier alumno 
que haya completado tres atrasos injustificados durante el 
trimestre. 

 
Responsabilidades del administrador 
1)    Tomar las medidas disciplinarias necesarias cuando un alumno es 

enviado a la administración. 
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2) Proporcionar incentivos positivos a los alumnos para estimular la 
puntualidad y la buena asistencia. 

3) Supervisar que se implementen estas normas. 
 
Responsabilidades de la escuela 
1) Desarrollar, comunicar e implementar las normas sobre atrasos 

contenidas dentro del plan de disciplina de toda la escuela el cual 
define las responsabilidades, expectativas y consecuencias de los 
alumnos, padres, maestros y administradores. 

 

NORMAS DE TRANSFERENCIA ESCOLAR EN 
EL DISTRITO WCCUSD Y PROCESO DE 
TRANSFERENCIA A ESCUELAS DENTRO DEL 
DISTRITO  
 
El Superintendente o persona designada deberá determinar la capacidad 
de cada distrito escolar y establecer un proceso de prioridad, la selección 
objetiva para la admisión de estudiantes fuera de la zona de asistencia 
escolar. 
 
El proceso para cambiarse de escuela comienza al completar un 
formulario de solicitud para postular a una transferencia escolar.  La 
aprobación de la solicitud de transferencia depende de la 
disponibilidad de espacio en el establecimiento escolar 
solicitado.  El Distrito (WCCUSD) proyecta que no todas las escuelas 
tendrán espacio para admitir a todos los postulantes que han solicitado 
ser transferidos.  Las solicitudes de los postulantes serán consideradas 
de acuerdo a las siguientes prioridades [BP 5116.1]: 
 
1. “Ningún niño será dejado atrás, ley del año 2001 (“No Child 

Left Behind Act of 2001”): Los alumnos que están asistiendo a 
una escuela que pertenece al Programa de Mejoría Académica, 
Título I,  o sea una escuela que no ha logrado un crecimiento 
académico adecuado por dos años consecutivos, pueden solicitar 
una transferencia escolar a una escuela que no forme parte del 
Programa de Mejoría, como se ha determinado por el 
Departamento de educación de California. 

2. A un alumno se le puede dar prioridad para asistir a una escuela 
que no le corresponde de acuerdo a su domicilio cuando existen 
circunstancias especiales que pudiesen ser perjudiciales o peligrosas 
para dicho alumno en particular.  Las situaciones perjudiciales o 
peligrosas se determinan de acuerdo a la ley y a las regulaciones 
administrativas del distrito. 

3. Transferencia para optar a otros programas, excepto por 
programas bilingües, son limitados para los alumnos de 
duodécimo grado en las escuelas secundarias.  Un alumno se 
puede transferir a otra escuela para participar en un programa o 
curso, si este no es ofrecido en la escuela que le corresponde asistir 
de acuerdo a su domicilio.  

4. Las transferencias escolares de los hermanos o hermanas  son 
consideradas sólo si ellos van a asistir al mismo tiempo a la escuela 
solicitada. (Tener hermanos o hermanas en la escuela 
solicitada no garantiza que la transferencia sea aprobada.) 

  
Para más información sobre las normas de traslado escolar, 
haga el favor de contactarse con la Oficina de Traslado Escolar 
llamando al (510) 307-4535 o mandar un correo electrónico al 
TransferOffice@wccusd.net 
 
NORMAS SOBRE TAREAS ESCOLARES 
 
Responsabilidades del alumno 
1) Asistir a clase regularmente. 
2) Respetar los derechos de otros de aprender sin ser molestado. 

3) Traer a clase todos los materiales requeridos y estar preparado para 
participar en las lecciones diarias. 

4) Pedir ayuda al maestro cuando se tiene dificultad en comprender el 
trabajo de la clase. 

 
Responsabilidades del padre o apoderado 
1) Mantenerse informado sobre el progreso del alumno en su clase. 
2) Ponerse en contacto con la escuela para reunirse con el maestro 

respecto a cualquier inquietud o pregunta sobre el plan de estudios 
o el progreso del alumno. 

3) Contactarse con el consejero para pedir un reporte especial del 
progreso del alumno cuando existe la preocupación de que el 
alumno no esta rindiendo satisfactoriamente. 

4) Asistir a los siguientes eventos: "Noche de Regreso a la 
Escuela" (Back to School Night) en el otoño, donde los maestros 
presentan un esquema del curso, procedimientos en la clase y 
expectativas, y “Escuela Abierta” (Open House) en la primavera, 
donde los maestros exhiben los trabajos del alumno. 

5) Estar en conocimiento de que los informes de progreso se entregan 
a mediados de octubre, principios de enero, mediados de marzo y a 
mediados de mayo.  Los maestros entregan este informe a los 
alumnos que podrían reprobar.  Pregunte si su hijo recibió este 
informe. 

6) Revisar las libretas de calificaciones que se entregan al final de cada 
trimestre en noviembre, febrero, abril y junio. 

 
Responsabilidades del maestro 
1) Proveer un ambiente de aprendizaje ordenado. 
2) Seleccionar y asignar trabajos en la clase que sean apropiados, 

interesantes y provechosos para el desarrollo educativo del alumno. 
Mantener el plan de lecciones por escrito, el que se proveerá al 
maestro substituto para asegurar una continuidad en la instrucción. 

3) Desarrollar un compendio planificando los tópicos que se 
enseñarán. Asignar trabajos escritos y evaluarlos usando un criterio 
de calificación basado en el dominio de los estándares académicos.  

4) Explicar a los alumnos y padres en el evento “Visita a la escuela- 
Back to School Night”.los estándares y la forma en que estos 
requisitos serán evaluados. 

5) Explicar el trabajo de la clase y las fechas de entrega. 
6) Hacer comentarios apropiados y calificar las tareas devolviéndolas a 

tiempo a los alumnos o comunicarle el nivel de rendimiento al 
alumno. 

7) Mantener un registro de las tareas y las calificaciones para todo el 
año y para cada alumno.  Al fin del año escolar todos los archivos 
deben ser entregados en la oficina administrativa de la escuela. 

8) Proveer ayuda a los alumnos que no hayan alcanzado un dominio 
adecuado de las materias enseñadas. 

9) Para cada clase, mantener un bosquejo de donde se sienta de cada 
alumno y  el plan diario de lecciones con suficiente detalle de 
manera que un maestro substituto pueda mantener una continuidad 
en la instrucción 

10) Dar la oportunidad de realizar tareas de recuperación debido a las 
ausencias y determinar las fechas de entrega. 

11) Responder a las inquietudes de los padres con respecto al progreso 
del alumno. 

 
Responsabilidades del administrador 
1) Supervisar la implementación de estas normas 
2) Asistir a los maestros en proveer un entorno de aprendizaje 

ordenado. 
3) Controlar los archivos de los maestros incluyendo las hojas de las 

calificaciones, los informes de progreso, el bosquejo de donde se 
sienta cada alumno y las lecciones planeadas. 
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NORMAS SOBRE TAREAS PARA LA CASA 
 
Propósito, frecuencia y 
cantidad de tareas para 
la casa asignadas:  
 
Las tareas para la casa son 
una extensión de la 
enseñanza que se imparte 
en la sala de clases. Los 
alumnos recibirán tareas 
para la casa un mínimo de cuatro (4) días a la semana, estas tareas 
estarán relacionadas con cuatro (4) asignaturas del plan de estudio 
básico.  Los maestros coordinarán la cantidad de trabajo asignado.  Se 
espera que todos los alumnos participen en actividades de lectura y que 
realicen las tareas escolares. 
 
Responsabilidades del alumno 
1) Saber cuales son las tareas para la casa y las fechas de entrega. 
2) Terminar las tareas y entregarlas en la fecha determinada. 
3) Pedir ayuda al maestro cuando se tengan dificultades para 

completar la tarea. 

Responsabilidades del padre o apoderado 
1) Establecer un lugar silencioso y horario de estudio.   
2) Estar al tanto de las tareas para la casa y del progreso del alumno. 
3) Insistir en que las tareas sean completadas de manera ordenada, a 

tiempo y entregadas al día siguiente. 
4) Asistir al alumno si necesita ayuda.  Supervisar si el alumno tiene 

libros de la biblioteca o de la clase para leer cuando complete las 
tareas para la casa asignadas. 

5) Estimular al alumno a que pida ayuda al maestro cuando la 
necesite. 

6) Contactar al personal escolar para pedir una reunión cuando los 
problemas con las tareas persisten.  

7) Contactarse con el maestro para pedir los trabajos que han sido 
asignados en la clase cuando ocurra una enfermedad prolongada 
del alumno e insistir en que el trabajo sea completado. 

8) Estimular al alumno a leer por gusto diariamente. La lectura familiar 
es un indicador de éxito académico. 

Responsabilidades del maestro 
1) Seleccionar tareas apropiadas, estimulantes y determinantes para el 

desarrollo educativo del alumno. 
2) Explicar las tareas e informar la fecha en que deben ser entregadas. 
3) Asignar trabajos que los alumnos puedan completar 

independientemente o con la ayuda de los padres. 
4) Recolectar las tareas y revisarlas en clase y/o mantener un registro 

de las tareas hechas. 
5) Supervisar la corrección de tareas para la casa si esto es realizado 

por los alumnos en la clase. 
6) Devolver a los alumnos las tareas para la casa corregidas después 

de un tiempo razonable, incluyendo comentarios apropiados y/o 
calificaciones. 

7) Comunicar a los padres las normas sobre las tareas para la casa a 
principios del año escolar.  

Responsabilidades del administrador 
1) Supervisar la implementación de estas normas. 
2) Proporcionar información a los padres y maestros si hubiese 

cambios en las normas del distrito sobre tareas escolares para la 
casa. 

USO DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS POR 
LOS ALUMNOS  

 
Normas sobre el uso de la tecnología en el 
WCCUSD / Acuerdo AR 6163.4 (a) 
 
El director o designado se encargará del 
mantenimiento de cada uno de los recursos 
tecnológicos de la escuela y puede establecer 
normas y límites con respecto al uso de dichos 
recursos.  Él /ella asegurará que todos los 
alumnos que usen estos recursos reciban un entrenamiento adecuado y 
copias de las normas y regulaciones del Distrito sobre la utilización de los 
recursos tecnológicos.  Los alumnos, usuarios y padres deben saber que 
tanto el acceso a la tecnología como el uso de esta en las escuelas y el 
Distrito son un privilegio y no un derecho. 
 
Computadoras,  servicios en-línea, red de comunicación e 
Internet: Documento sobre las responsabilidades y obligaciones del 
usuario: los alumnos están autorizados a usar las computadoras del 
Distrito y los servicios en-línea de acuerdo a las responsabilidades y 
obligaciones del usuario como se especifican más adelante, una vez que 
este documento sea firmado por el alumno y el padre o encargado y 
devuelto a la escuela.  Este documento sobre las normas del uso 
aceptable es un contrato válido y permanecerá en efecto por el período 
de tiempo que el alumno esté inscrito en la escuela. 
 
1.  El alumno en cuyo nombre se saca una cuenta de servicios de la red 
de comunicación o en-línea (si esto fuese aplicable) es responsable de su 
uso apropiado en todo momento.  Los alumnos no exhibirán los números 
de cuentas personales, palabras claves, imágenes (a menos que sean 
autorizados), domicilios, números de teléfonos u otro tipo de información 
personal o privada del sistema de computación de ninguna escuela o 
distrito, sistema de comunicaciones (network), o página web del 
Internet.  Todos los usuarios deben usar el sistema solamente bajo su 
propia cuenta o nombre. 
 
2.  El sistema de computación será usado solamente para propósitos 
directamente relacionados con la educación.  La utilización de las 
computadoras para propósitos comerciales, fines de lucro, activismo 
político, juegos, conversaciones (a menos que sean autorizadas y 
supervisadas por un instructor) y/o para uso personal de los sistemas del 
Distrito está estrictamente prohibido. El Distrito se reserva el derecho de 
controlar y revisar cualquier comunicación a través de los servicios en-
línea, expedientes o documentos para mantener la integridad del sistema 
y asegurar que los usuarios utilicen el sistema responsablemente.  Los 
alumnos y usuarios deben comprender que los trabajos o e-mail al que 
se accede o se guarda en  los sistemas de computadoras del Distrito no 
son privados. 
 
3.  Los usuarios no usarán el sistema para fomentar el uso o venta de 
drogas, alcohol o tabaco ni tampoco se promoverán prácticas inmorales 
o cualquier actividad prohibida por ley o normas del Distrito. 
 
4.  Los usuarios no crearán ni transmitirán materiales amenazantes, 
obscenos, perjudiciales o sexualmente explícitos, o que podrían ser 
considerados como acoso u hostigamiento o denigración de otros 
basados en la raza, nacionalidad de origen, idioma, sexo, apariencia, 
inclinación sexual, edad, discapacidad, religión o tendencias políticas. 
 
5.  Los materiales con derechos reservados no pueden ser guardados en 
el sistema sin la autorización del autor.  A menos que se especifique de 
otra manera, los usuarios pueden guardar en las computadoras 
materiales con derechos reservados para su propio uso educativo o 
instructivo, sin embargo, dichos materiales no deben ser distribuidos o 
duplicados sin permiso escrito del autor. 
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6.  El vandalismo o el evidente mal uso resultará en la cancelación de los 
privilegios del usuario.  El vandalismo incluye introducir, guardar o crear 
virus en las computadoras, instalación no autorizada de programas y/o 
cualquier intento malicioso de dañar o destruir materiales o equipos del 
Distrito o la información de cualquier otro usuario. 
 
7.  Los usuarios no deben leer la correspondencia o los expedientes del 
correo electrónico de otros usuarios sin autorización, ellos no deben 
intentar interferir con la habilidad de otros usuarios de recibir o enviar 
correo electrónico, ni deben intentar leer, borrar, copiar, modificar o 
falsificar la correspondencia o expedientes de otros usuarios. 
 
8.  Compartir la palabra clave y tener acceso a otra cuenta están 
estrictamente prohibidos y tales actos resultarán en acciones 
disciplinarias.  Compartir documentos y datos (a menos que sea 
autorizado por el maestro), la venta o compra de tareas o exámenes 
finales, los reportes de libros (book reports) y otras formas de trabajos 
del alumno están estrictamente prohibidos. 
 
9.  Los alumnos y usuarios no participarán en ningún acto relacionado 
con fraude de tarjetas de crédito, transacciones en-línea, falsificación 
vinculada con el correo electrónico y otras formas de comportamiento 
ilegal e inaceptable.  La escuela y el Distrito no serán responsables por el 
costo incurrido por los alumnos o usuarios, la escuela y el Distrito no 
garantizan la exactitud de la información obtenida a través de la 
Internet, ni la escuela ni el Distrito serán responsables de las 
negligencias de los alumnos o usuarios, violaciones de las normas sobre 
el uso aceptable de las computadoras, o equivocaciones. 
 
10.  Se espera que todos los usuarios escriban mensajes cortos y que el 
tiempo utilizado en la red de comunicación sea breve usándose un 
lenguaje apropiado y respetuoso. 
 
11.  Los usuarios deben informar al maestro o director sobre cualquier 
problema relacionado con la seguridad o mal uso de las computadoras o 
de la red de comunicación. 
 
12.  Los recursos no permiten que los alumnos tengan sus propias 
cuentas de correo electrónico. 
 
Nota: Las violaciones de los reglamentos y normas arriba mencionadas 
en el año escolar vigente, tendrán como resultado alguna forma de 
acción disciplinaria.  Las medidas disciplinarias sugeridas se estipulan a 
continuación.  La decisión final será determinada por la escuela o 
el Distrito.  
 
Nota: Cualquier violación que se considere ilegal puede resultar 
en prosecución criminal.  Los padres pueden ser responsables 
por los costos incurridos como resultado de las acciones del 
alumno de vandalismo intencionado o daños a los programas, a 
las computadoras o a lo relacionado con su funcionamiento.  
 
Recursos Tecnológicos: 
 
Primera ofensa: Dependiendo de la severidad del caso, las medidas 
disciplinarias incluirán notificaciones a los padres o encargados, y 
también pueden incluir permanecer en la clase después del horario 
regular, tareas escritas, negar el acceso al uso de las computadoras por 
un período de duración que no exceda un trimestre (45 días) y/o la 
suspensión del alumno.  La escuela y/o el Distrito se reservan el derecho 
para determinar la acción disciplinaria final. 
 
Segunda ofensa: Dependiendo de la severidad del caso, las medidas 
disciplinarias incluirán notificaciones a los padres o encargados, y 
también pueden incluir permanecer en la clase después del horario 
regular, tareas escritas, negar el acceso al uso de las computadoras por 
un período de duración que no exceda un semestre (90 días) y/o la 

suspensión del alumno.  La escuela y/o el Distrito se reservan el derecho 
de determinar la acción disciplinaria final. 
 
Ofensas subsiguientes: Se les notificará a los padres o encargados 
que al alumno no se le permitirá el uso del sistema de computadoras en 
la escuela o el Distrito por el resto del año escolar y puede incluir la 
suspensión del alumno.  La escuela y/o el Distrito se reserva el derecho 
de determinar la(s) acción(es) disciplinaria(s) final(es). 
 
Se les pide a los padres que firmen el formulario de permiso al comienzo 
del año escolar para que sus hijos puedan usar los recursos tecnológicos. 
 
Aparatos de señal electrónica 
 
La Mesa Directiva no fomenta la posesión o uso de aparatos de señales 
electrónicas en el terreno escolar, ni asume la responsabilidad en caso 
que tales aparatos sean dañados, perdidos o robados.  Se prohíbe que 
los alumnos usen tales aparatos en el aula y en cualquier momento 
durante horas de clases.  Los aparatos de señal electrónica, incluyendo y 
no limitándose a teléfonos celulares y beepers, se deben apagar, guardar 
y no estar visibles durante las horas de clases.  Los alumnos que usen 
estos aparatos en la escuela podrán hacerlo solamente antes del 
comienzo del día escolar y durante la hora de almuerzo solamente, si 
esto es aprobado por el director. 
 
A cualquier alumno que viole las normas, regulaciones y no siga los 
procedimientos del Distrito relacionados con los aparatos de señal 
electrónica, el personal escolar podría confiscarle dicho aparato.  Los 
alumnos que lleven aparatos de señal electrónica al establecimiento 
escolar deben entender que el Distrito no será responsable de ninguna 
pérdida o robo de aquellos aparatos que han sido confiscados. 
 
No obstante, si se abusa del privilegio de usar estos aparatos en la 
escuela y si mediante la posesión o uso de aparatos de señal electrónica 
se viola esta norma, la escuela revocará el privilegio y prohibirá que el 
alumno posea tal aparato.   
 
A ningún alumno se le prohibirá poseer o usar un aparato de señal 
electrónica cuya utilización haya sido determinada por un médico o 
cirujano, el que haya documentado que dicho aparato es esencial para la 
salud del alumno y que su propósito está relacionado solamente con la 
salud del estudiante (Código de Educación 48901.5).  El alumno debe 
proporcionar documentación a la administración escolar demostrando la 
necesidad que presenta de usar cualquier aparato de señal electrónica. 
 
Posesión de teléfonos celulares y otros aparatos de señal 
electrónica  
 
La posesión o uso de aparatos de señal 
electrónica incluyendo y sin limitarse a: pagers, 
beepers y teléfonos digitales celulares está 
prohibido, exceptuando a los alumnos que 
tienen un permiso por razones de salud.  A 
ningún alumno se le prohibirá poseer o usar un 
aparato de señal electrónica cuya utilización a sido determinada por un 
médico o cirujano como esencial para la salud del alumno y cuya 
utilización está relacionada solamente con propósitos de salud.  (Código 
de Educación 48901.5) 
 
Durante una situación de emergencia que haya sido declarada por la 
escuela y a discreción del personal, los alumnos pueden usar sus 
teléfonos celulares con el objeto de contactar a sus padres o 
apoderados. 
 
El superintendente o su designado desarrollarán un plan completo para 
regular y restringir el uso de de aparatos de señal electrónica, en dicho 
plan se debe incluir la participación de los padres o apoderados y debe 
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existir un vínculo entre el personal y los padres o apoderados. Se 
establecerá un procedimiento consecuente y progresivo. 
 
El superintendente o su designado comunicarán claramente a todos los 
alumnos, el personal, y a los padres o apoderados las normas del 
distrito, el reglamento y las reglas escolares referentes al uso de 
aparatos de señal electrónica en el establecimiento escolar durante las 
horas de clases. Estas normas serán difundidas a través del Manual para 
los Alumnos, El Manual de los Derechos de los Padres, la página de 
internet del distrito, y se encontraran en cada oficina escolar. La Mesa 
Directiva espera que el personal se rija de acuerdo a las reglas 
relacionadas con el uso de aparatos de señal electrónica creadas por el 
distrito. El personal debería ayudar a los estudiantes a considerarse parte 
responsable en los esfuerzos por mantener la seguridad y un ambiente 
positivo de aprendizaje. 
 
Referencias legales: 
 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN  
48901.5 Normas de la Mesa Directiva sobre teléfonos celulares y 
otros aparatos de señal electrónica. 
35291-35291.5 Reglas 
44807 Deberes concernientes a la conducta de los alumnos 
48900 – 48925 Suspensión o expulsión 
48908 Deberes de los alumnos 
CÓDIGO CIVIL 
1714.1 Responsabilidad de los padres y apoderados por la conducta 
del menor 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO, TÍTULO 5 
300 – 307 Deberes de los alumnos 
CÓDIGO DE LOS ESTADOS UNIDOS, TÍTULO 42 
2000h 2000h6 Título IX, 1972 Acta de Enmiendas de Educación 

 

SEGURIDAD ESCOLAR Y CÓDIGO DE 
CONDUCTA 
 
La seguridad escolar es la prioridad número UNO para el 
Distrito: La Mesa Directiva ha tomado tres medidas para incrementar la 
seguridad en nuestras escuelas, estas son: 
 
1. Identificación escolar visible requerida (Sólo para los 
alumnos de la enseñanza secundaria)  
Se requiere que todos los alumnos y el personal en cada escuela 
secundaria usen y exhiban una identificación visible colgada del cuello 
con una tira.  (Esta identificación es hecha con una material liviano que 
se cuelga en el cuello, permitiendo que la identificación sea visible en la 
distancia).  La identificación mostrará la fotografía del alumno, el nombre 
de la escuela, el grado del alumno, los colores y logotipo de la escuela.  
A los alumnos se les proporcionará la primera identificación pero ellos 
serán responsables en caso de que se necesite reponerla.  La 
identificación tiene múltiples usos, incluyendo: para pedir libros 
prestados en la biblioteca, sirve como protección para el alumno y como 
identificación dentro del establecimiento escolar. Las fotografías para 
esta identificación se tomaran durante la visita a la escuela (Walk –
through) en agosto.  El uso de esta identificación es OBLIGATORIO y 
debe ser usada por los alumnos para poder recibir el horario escolar y 
debe llevarse en todo momento dentro del establecimiento educacional. 
 
2.  Participación de los padres o apoderados en el 
establecimiento escolar  
Como parte de nuestro interés en la seguridad, estamos invitando a los 
padres o apoderados a participar en las escuelas de sus hijos.  
Necesitamos la presencia de los padres o apoderados en cada uno de los 
establecimientos escolares.  Haga el favor de comunicarse con el 
administrador escolar para ver la posibilidad de desempeñarse como 
voluntario. 

 
3.  Código de Conducta  
 
Padres, apoderados y alumnos: Haga el favor de leer el siguiente 
Código de Conducta.  Una copia firmada del Código de Conducta 
indicando que usted ha leído el documento y entiende los derechos y 
responsabilidades, se debe entregar a la escuela durante el día de 
inscripción del alumno.  Esto será un requisito para que el alumno pueda 
recibir su identificación. 

 
Código de Conducta  
 
Es la misión del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa, en 
colaboración con el personal, los padres, los alumnos y la comunidad, 
proporcionar programas educacionales de calidad para todos los 
alumnos.  Nos esforzamos en ayudar a los alumnos a desarrollar sus 
conocimientos, destrezas, habilidades y valores que ellos necesitan para 
crecer y alcanzar todo su potencial.   
 
Tenemos dos propósitos para establecer el plan de disciplina del distrito: 
(1) promover el crecimiento y el aprendizaje de los alumnos mientras 
desarrollan la auto-disciplina, y (2) promover un ambiente acogedor y de 
respeto para todos. Sólo en este tipo de ambiente nuestros niños pueden 
llegar a ser adultos responsables en el futuro.   
 
Para alcanzar estas metas, los alumnos deben entender sus derechos y 
asumir sus responsabilidades. 
 
Derechos de los alumnos: 
• Que se proporcione un ambiente seguro.  Necesitamos garantizar a 

los alumnos que tengan el ambiente más conductivo al aprendizaje.  
• Ser respetado y tratado con cortesía y dignidad sin importar la raza, 

procedencia étnica, sexo, edad, nación de origen, religión, 
discapacidad física o mental, orientación sexual, estructura familiar, 
creencias políticas, apariencia física, o situación económica. 

• Escuchar y ser escuchado; expresar opiniones, ideas y sentimientos 
sin infringir los derechos de otros.  La comunicación es esencial 
para ayudar al aprendizaje, enseñanza, trabajo y participación. 

• Que se respeten las pertenencias personales. 
• Tener privacidad. 
• Ser informados de los que se espera de ellos. 
• Divertirse y gozar de los años en la escuela. 
 
Responsabilidades del alumno: 
• Aprovechar las oportunidades académicas ofrecidas y esforzarse por 

lograr un alto rendimiento 
• Seguir las reglas del distrito y la escuela y conocer todos los 

derechos y responsabilidades del alumno estipuladas en todos los 
documentos relacionados con la escuela.  Si alguna regla no es 
clara, pedir a los miembros de la facultad una aclaración. 

• Asistir a la escuela regularmente, encontrarse en el salón en el 
lugar asignado, con los materiales. preparados y listo para 
comenzar a trabajar cuando suene el timbre de inicio de clases. 

• Ser considerado, respetuoso, y no molestar en la clase, pasillos, 
áreas de estudio, bibliotecas, cafetería, y en los medios de 
transporte público. 

• Respetar a los maestros, administradores y personal autorizado a 
quienes se les ha asignado la supervisión de la conducta del 
alumnado en actividades escolares. 

• Respetar la propiedad privada, de la escuela y del distrito, por 
ejemplo: no tirar basura, no rayar las paredes, no robar, no 
extorsionar, etc. 

• Evitar el uso de aparatos electrónicos en la escuela incluyendo 
tocadores de discos compactos, teléfonos celulares, juegos, etc., 
excepto antes y después del horario escolar y durante el almuerzo y 
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tocadores de discos compactos, teléfonos celulares, juegos, etc., 
excepto antes y después del horario escolar y durante el almuerzo y 
cumplir con las regla del  WCCUSD que indica que el uso de 
aparatos electrónicos durante la clase está estrictamente prohibido.  

• Permanecer fuera de otros establecimientos educacionales 
exceptuando la escuela a la que asiste, a menos que exista un 
permiso escrito por el director o una persona designada por el 
director. 

• Seguir el reglamento escolar sobre el uniforme o vestimenta.  
• Entender y aceptar que en el establecimiento escolar no se tolera lo 

siguiente: 
∗ Acoso sexual de parte de cualquier individuo  
∗ Cometer un acto obsceno o participar en actos profanos o 

vulgares 
∗ Alcohol, tabaco y otras drogas 
∗ Armas u otros artículos peligrosos  
∗ Peleas (las que son causa de expulsión), como también 

estimular, instigar desorden o peleas; divulgar rumores 
perjudiciales o falsos que resulten en un conflicto con un 
estudiante; abandonar la clase o el establecimiento para 
observar una pelea o disturbio; o rehusar a obedecer la orden 
de abandonar la escena de conflicto. 

 
• (Sólo para los alumnos de la enseñanza secundaria) Usar la 

identificación de seguridad colgada del cuello, la cual debe estar 
visible en todo momento mientras el alumno se encuentre en el 
establecimiento escolar y no alterar la identificación escolar.  
Vestirse de acuerdo al código de vestimenta del plan escolar.  Esto 
significa no usar ropas que exponen el torso, blusas sin mangas y 
sin breteles en los hombros  chaquetas sin blusas o camisetas 
debajo, shorts muy cortos o faldas muy cortas, no usar vestimenta 
que tenga palabras o dibujos obscenos inapropiados, sombreros u 
otras prendas para cubrir el pelo, no usar ropa que este relacionada 
con pandillas, camisas o blusas transparentes, vestidos cortos o 
escotados, anteojos de sol en la clase a menos que hayan sido 
prescritos. 

 
Responsabilidades del padre o apoderado: 
• Leer, entender y cumplir las reglas y normas del distrito y de la 

escuela. 
• Apoyar a los alumnos para que alcancen su máximo potencial, 

asegurándose que ellos se encuentren en la escuela diariamente y 
que completen todo el trabajo requerido a tiempo  

• Asegurar que los alumnos entienden sus derechos y sus 
responsabilidades. 

• Ayudar a la escuela a promover los valores básicos enunciados 
anteriormente y proporcionar a los alumnos lo que necesitan para 
tener éxito. 

• Trabajar con el personal escolar y del distrito para modificar y 
corregir la mala conducta del alumno. 

• Responder al personal escolar y del distrito de una manera 
respetuosa. 

• Proteger y enseñar a todos los alumnos demostrando el verdadero 
significado de un espíritu comunitario. 

 
Responsabilidades del maestro 
• Apoyar y hacer cumplir todas las normas y reglamentos escolares 

en forma justa dentro del aula, en los pasillos y en el 
establecimiento educacional en general. 

• Responder a los alumnos y padres y comunicarse con ellos de 
manera respetuosa. 

• Sugerir reuniones con los padres, administradores, consejeros, y 
otro personal apropiado para tratar los casos de alumnos con 

problemas serios de conducta. 
• Informar al director, ayudante del director o consejero cualquier 

acto serio o de mala conducta de los alumnos o de otras personas. 
• Si el maestro lo desea, puede retener a los alumnos en la escuela, 

durante el recreo o después del horario escolar por motivos de 
atrasos, inasistencias injustificadas a clases o problemas de 
conducta menores.  Se pueden también establecer consecuencias 
apropiadas para estos tipos de comportamientos. 

 
Responsabilidades del administrador 
• El Código de Educación, Sección 49079, requiere que la 

administración de la escuela informe a los maestros de cada alumno 
que esté implicado en las acciones descritas en cualquiera de las 
sub-divisiones, exceptuando la subdivisión (h) del Código de 
Educación, Sección 48900 o en secciones 48900.2, 48900.3, 
48900.4, o 48900.7.   La administración proveerá información a los 
maestros basándose en los archivos que el Distrito mantiene de 
manera ordinaria o en la información que recibe de las agencias 
que hacen cumplir la ley. 

• Responder a los alumnos y padres y comunicarse con ellos de 
manera respetuosa. 

• Detener a los alumnos que se comportan de manera inaceptable y a 
aquellos que no cumplan con las normas de disciplina. 

• Suspender desde uno (1) hasta cinco (5) días a los alumnos cuando 
otras medidas disciplinarias no han podido mejorar la conducta, o 
cuando las acciones del alumno constituyen un peligro para las 
personas o la propiedad o amenazan con interrumpir el proceso de 
enseñanza. 

• Observar de cerca a aquellos alumnos cuya educación corre riesgo 
debido a problemas de conducta, y si es necesario, suspenderlos 
por diez (10)  o más días y mantener a los padres informados 
acerca de las medidas tomadas para corregir la conducta y ayudar 
al alumno a mejorar su comportamiento. 

• Recomendar al Asistente del Superintendente la expulsión de los 
alumnos que han cometido violaciones enunciadas en el Código de 
Educación sección 48900, cuando otras medidas tomadas para 
corregir el problema no produjeron mejorías en la conducta, o 
cuando la presencia del alumno causa un continuo peligro a la 
seguridad física del mismo alumno o de otros. 

 
Responsabilidad de la escuela 
• Desarrollar, comunicar e implementar los procedimientos 

disciplinarios contenidos en los planes disciplinarios en todas las 
escuelas en acuerdo con el Código de Educación de California, 
Secciones 48900, 48900.2, 48900.3, 48900.4, o 48900.7 y 48915 

 
Responsabilidades de la comunidad 
• En forma limitada, la policía de la comunidad puede cooperar con el 

servicio de seguridad del Distrito Escolar Unificado de West Contra 
Costa y la administración en la investigación de los incidentes donde 
la ley pudo haber sido violada.   

 
Los alumnos que no cumplan con las responsabilidades mencionadas 
anteriormente estarán sujetos a medidas disciplinarias. 
 

NORMAS DISCIPLINARIAS  
 
En el año 2005, un grupo de alumnos y padres siguieron un juicio en 
contra del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa, debido a 
acusaciones de que los procedimientos disciplinarios para los alumnos 
del distrito no estaban en cumplimiento con la ley.  El juicio llamado 
Lumagbas en contra del distrito WCCUSD, et al. Se resolvió por medio de 
un acuerdo.  En cumplimiento con este convenio, los procedimientos 
disciplinarios de los alumnos del distrito se rigen estrictamente por las 
secciones 48900 hasta 48918.6 del Código de Educación 
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El Distrito (WCCUSD) puede implementar acciones disciplinarias, 
incluyendo suspensión o expulsión por las siguientes conductas: 
 
(A) Causó, intentó causar, o amenazó con causar daño físico a otra 

persona. [Código de Educación, Sección 48900(a)(1)] 
(B) Deliberadamente, utilizó fuerza o violencia en contra de otra 

persona, excepto en defensa personal.  [Código de Educación, 
Sección 48900(a)(2)] 

(C) Poseyó, vendió o proporcionó cualquier arma de fuego, *cuchillo, 
explosivo, u otro objeto peligroso a menos que, en el caso de 
poseer uno de dichos objetos, el alumno haya obtenido un permiso 
por escrito de personal docente (empleado escolar certificado) para 
poseer el objeto, lo cual es convenido con el director o el designado 
por el director.  [Código de Educación, Sección 48900(b)] 

 
Nota:  “Arma de fuego” significa cualquier aparato diseñado para 

ser usado como arma de la cual se expele o dispara un 
proyectil por medio de la fuerza de una explosión o de 
cualquier otra forma de combustión.  

 
 Según el Código de Educación 48915(f) se define como 

cuchillo cualquier puñal, daga u otra arma con una punta 
afilada usada principalmente para apuñalar, un arma cuya 
hoja tenga más de 3 ½  pulgadas, una navaja, o un objeto 
muy afilado con una hoja sin protección. 

 
(D) Ilegalmente poseyó, usó, vendió o proporcionó o estuvo bajo la 

influencia de cualquier tipo de droga, bebida alcohólica, o algún 
tóxico de cualquier tipo.  [Código de Educación, Sección 48900(c)] 

(E) Ilegalmente ofreció, vendió, u organizó la venta de una droga, 
bebidas alcohólicas o un tóxico de cualquier tipo y luego, ya sea, 
vendió, entregó o de otra manera, proporcionó a cualquier persona 
otro líquido, sustancia o material cuyo consumo y posesión sean 
legalmente prohibidos o controlados.  [Código de Educación, 
Sección 48900(d)] 

(F) Cometió o intentó cometer robo o extorsión.  [Código de Educación, 
Sección 48900(e)] 

(G) Causó o intentó causar daño a la propiedad escolar o a alguna 
propiedad privada.  [Código de Educación, Sección 48900(f)] 

(H) Robó o intentó robar la propiedad escolar o a alguna propiedad 
privada.  [Código de Educación, Sección 48900(g)] 

(I) Poseyó, o utilizó tabaco o cualquier otro producto que contenga 
tabaco o productos con nicotina, incluyendo cigarrillos, cigarros, 
cigarros pequeños, tabaco que no se fuma, tabaco para inhalar, 
paquetes para mascar o beber.   Esta Sección no prohíbe al alumno 
usar sus propios medicamentos prescritos por el médico.  [Código 
de Educación, Sección 48900(h)]. 

(J) Cometió un acto obsceno o estuvo habitualmente involucrado en 
actos profanos, o groseros.  [Código de Educación, Sección 48900
(i)] 

(K) Ilegalmente tuvo posesión u ofreció, arregló o negoció la venta de 
objetos relacionados con el uso de drogas. [Código de Educación, 
Sección 48900(j)] 

(L) Interrumpió actividades escolares o de otra manera desafió 
voluntariamente la autoridad de supervisores, maestros, 
administradores, funcionarios escolares o de otro personal escolar 
en función del cumplimento de sus deberes.  [Código de Educación, 
Sección 48900(k)] 

(M) Con conocimiento, recibió objetos robados de propiedad escolar o 
de propiedad privada.  [Código de Educación, Sección 48900(l)] 

(N) Poseyó una replica de un arma de fuego la cual es 
substancialmente similar a un arma de fuego de manera que podría 
llevar a una persona razonable a pensar que es un arma de fuego.  
[Código de Educación, Sección 48900(m)] 

(O) Cometió o intentó cometer una agresión sexual como se define en 
las Secciones del Código Penal 261, 266(c), 286, 288, 288a, o 289, 
o cometió un asalto sexual como se define en la Sección del Código 

penal 243.4.  [Código de Educación, Sección 48900(n)]  
(P) Acosó, amenazó, o intimidó a un alumno quien es un testigo de un 

demandante o simplemente es testigo en un proceso disciplinario 
de la escuela con el motivo de evitar que el alumno sirva como 
testigo, vengarse del alumno por servir como testigo o ambos. 
[Código de Educación, Sección 48900(o)] 

(Q) Ilegalmente ofreció, organizó o negoció la venta, o vendió la droga 
prescripta SOMA. [Código de Educación, Sección 48900(p) 

(R) Participó o intento participar en acoso, abuso o humillación de 
alumnos mediante la iniciación o afiliación a una fraternidad, de 
acuerdo a lo estipulado en la sección 32050 del Código de 
Educación. [Código de Educación, Sección 48900(q)] 

 
Nota:  Dentro de acoso, abuso o humillación se incluye cualquier 

método de iniciación o pre-iniciación en una organización 
estudiantil o cuerpo estudiantil o la participación en 
cualquier pasatiempo o diversión relacionado con estas 
organizaciones que probablemente provoquen peligro 
corporal, daño físico, degradación o humillación personal 
que provoque daño mental a un alumno, o a cualquier otro 
individuo que asiste a una escuela. [Código de Educación, 
Sección 48900(q)] 

 
(S) Ayudantes o cómplices, como se define de acuerdo a la sección 31 

del Código Penal, se refiere a la imposición o el intento de herir a 
una persona.  Por esta ofensa, un alumno puede ser suspendido, 
pero no expulsado, excepto cuando una corte juvenil determina que 
el alumno ha cometido, como un ayudante o cómplice, un acto de 
violencia física en el que la víctima sufrió muchas o serias 
lastimaduras corporales, el alumno estará sujeto al reglamento de 
disciplina del Código de Educación sección 48900(a). [Código de 
Educación, Sección 48900(s)]   

(T) Cometió acoso u hostigamiento sexual como se define en la Sección 
del Código de Educación 212.5 (del 4to al 12mo grado solamente).   
[Código de Educación, Sección 48902] 

(U) Causó o intentó causar, amenazó con causar o participó en un acto 
de odio y violencia, como lo define el Código de Educación, Sección 
33032.5 (sólo para el 4to al 12mo grado).  [Código de Educación, 
48900.3] 

(V) Acoso u hostigamiento intencional, amenaza o intimidación a un 
alumno o grupo de alumnos de una manera que materialmente 
perturbe el trabajo en la clase, crea gran desorden, e invade los 
derechos de un alumno o grupo de alumnos creando un ambiente 
de intimidación u hostilidad.  [Código de Educación, Sección 
48900.4] 

(W) Realizar amenazas terroristas en contra de representantes escolares 
o propiedad escolar o ambos.  Amenazas terroristas incluyen 
cualquier declaración, ya sea oral o escrita, de una persona que 
deliberadamente amenaza con cometer un crimen cuyo resultado es 
la muerte, o heridas graves a otra persona, o daños a una 
propiedad que excedan los $1000, con el único interés de que la 
declaración sea tomada como una amenaza, aún cuando no exista 
ningún intento de llevarla a cabo.  La amenaza debe ser inequívoca, 
incondicional, inmediata, y específica y dirigida hacia la persona 
amenazada con el propósito de cometer un acto grave en su contra, 
y una inmediata perspectiva de ejecución de la amenaza, y por lo 
tanto ocasiona que la persona lógicamente tema por su propia 
seguridad o la de su familia inmediata o por la seguridad de la 
propiedad del Distrito escolar, personal o de la familia.  [Código de 
Educación, Sección 48900.7] 
 

Los alumnos y sus padres o apoderados deberían remitirse a las normas 
5144 y 5144.1 de la Mesa Directiva y a las Regulaciones Administrativas 
5144, 5144.1 y 5144.2 para revisar las prácticas y procedimientos del 
distrito referentes a la disciplina de los alumnos. 
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Proceso de Expulsion 

Determinación hecho que el alumno violó el Código de Educa-
ción 48900 o 48915 

Recomendación para la expulsión por 
el sitio principal 

Director de Educación Alternativa se reúne con el estudiante y la 
familia o la persona designada 

Explicar los 
derechos 

Identifica los car-
gos, escucha la 

versión estudiantes 

Determinación 
de la suspensión 

extendida 

Avisan a los padres por 
escrito de los cargos de 

expulsión 

Suspensión de la Audien-
cia Administrativa y el 

cronograma 

Restituir los estudiantes a la es-
cuela o extender la suspensión a 

la espera decisión de la Junta 

Junta de decisión dentro de 10 
días escolares 

Audiencia Administrativa 
dentro de 30 días escolares 

Decisión de la Junta 
La expulsión, suspensión de expulsión, o 

retiro de los cargos 

Fechas de inscripción para el Distrito del condado 
o al programa correspondiente 

NORMA DE NO DISCRIMINACIÓN Y ACOSO 
SEXUAL  
 
El Código de Educación sección 220 sostiene que: En cualquier 
programa o actividad conducida por una institución educacional que 
recibe o se beneficia de ayuda financiera estatal o que cuenta con 
alumnos que reciben ayuda financiera estatal, no se debe discriminar en 
contra de ninguna persona por motivos de sexo, identificación con un 
grupo étnico, raza, nación de origen, religión, color, discapacidad física o 
mental o cualquier característica percibida propiamente tal que se 
encuentre en la definición de crímenes por odio de la sección 422.55 del 
Código Penal.  
 
El Código Penal sección Penal 422.55 determina que: Con el 
objeto de cumplir con este decreto y con el propósito de acatar otras 
leyes estatales, a menos que una condición explicita de la ley o del 
contexto claramente requieran un significado distinto, lo siguiente será 
aplicado: 
(a) "Crimen por odio" significa un acto criminal, cometido en su totalidad 
o en parte, debido a una o más de las siguientes características reales o 
percibidas en la víctima: 

(1) Discapacidad. 
(2) Sexo. 
(3) Nacionalidad. 
(4) Raza o grupo étnico. 
(5) Religión. 
(6) Orientación sexual. 
(7) Asociación con una persona o grupo que presente una o más 

de estas características propiamente dichas. 
(b) "Crimen por odio" incluye, pero no se limita, a violaciones de la 
sección 422.6. 
 
Procedimiento para reportar: Incidentes relacionados con acoso, 
abuso o discriminación deberían reportarse POR ESCRITO al director o 
asistente del director tan pronto sea posible. 
 
Alumnos:  No habrá discriminación con respecto al verdadero o el 
percibido color, raza, credo, grupo étnico, religión, nacionalidad de 
origen, sexo, orientación sexual, identidad/expresión sexual ni 
discapacidad, en contra de los alumnos que solicitan la admisión, ni de 
los que asisten a nuestras escuelas a menos que de otra manera se 
estipulado por la ley.  
 
El Distrito no actuará para alentar, facilitar, permitir o ratificar la 
discriminación ilegal. Específicamente, ningún alumno será sacado o 
transferido de cualquier clase de un maestro, basado en la verdadera o 
percibida pertenencia del maestro a un grupo protegido. 
 
Los programas del Distrito y las actividades estarán libres de 
discriminación, incluyendo el acoso, con respecto al verdadero o 
percibido grupo étnico, color, raza, credo, religión, sexo, nacionalidad de 
origen, orientación sexual, identidad/expresión sexual, edad, e 
incapacidad física o mental, en contra de alumnos que solicitan la 
admisión o asisten a nuestras escuelas según contempla la ley. 
 
(cf_0410 -  Indiscriminación en los programas y actividades del Distrito) 
(cf.131.2.2 – Procedimientos Uniformes de Queja -Uniform Complaint 
Procedures) 
(cf.6164.6 – Identificación y educación contemplada en la Sección 504) 
 
La Mesa Directiva asegurará la igualdad de oportunidades para todo 
alumno en la admisión y el acceso al programa educativo, en programas 
de  guía y consejería, en el programa atlético, en los procedimientos de 
los exámenes, y otras actividades. La elegibilidad para formar parte de 
coros y de grupos que animan los eventos deportivos (cheerleading) se 
determinarán únicamente mediante competencias objetivas. El personal  
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escolar y los voluntarios realizarán sus labores cuidadosamente para que 
no exista segregación, privilegios indebidos o la tendencia a estereotipar 
en la educación, en las actividades de guía y en la supervisión. 
 
(cf.1240 – Ayuda voluntaria-Volunteer Assistance) 
(cf.6145.2 – Competencia ínter escolásticas -Interscholastic Competition) 
(cf.6162.5 – Exámenes estandarizados- Standardized Testing) 
 
La Mesa Directiva prohíbe la intimidación o acoso basado en la verdadera 
o percibida pertenencia a una clase protegida, de cualquier alumno por 
cualquier empleado, alumno u otra persona en el Distrito. El personal 
estará alerta y responderá inmediatamente a la conducta del alumno que 
pueda interferir en la habilidad de otro alumno de participar en o de 
beneficiarse de los servicios de la escuela, de las actividades o de los 
privilegios 
 
(cf.5145.2 – Libertad de palabra / Expresión: Código de publicaciones – 
Freedom of Speech/Expression:  Publications Code) 
(cf.5145.7 – Acoso u hostigamiento sexual - Sexual Harassment) 
 
Los alumnos que acosen a otros alumnos basándose en la verdadera o 
percibida pertenencia a un grupo protegido, estarán sujetos a recibir 
consejería apropiada y medidas disciplinarias pudiéndose llegar incluso a 
la expulsión. Un empleado que permite o participa en el acoso basado en 
la verdadera o percibida pertenencia a un grupo protegido, puede estar 
sujeto a la acción disciplinaria, pudiéndose llegar incluso al despido. 
 
(cf.4118 – Suspensión/ acción disciplinaria -Suspension/Disciplinary 
Action) 
(cf.4218 – Despido/ Suspensión /Acción disciplinaria- Dismissal/
Suspension/Disciplinary Action) 
(cf.5144.1 – Suspensión y Expulsión /Proceso legal debido - Suspension 
and Expulsion/Due Process) 
 
Cualquier alumno que sienta que es acosado basándose en la verdadera 
o percibida pertenencia a un grupo protegido, debe ponerse en contacto 
inmediatamente con el director o la persona designada. Un “Aliado de la 
seguridad del alumno” (una persona adulta escogida de entre el personal 
docente distinta al director/ designada a seguir las quejas) estará 
accesible para ayudar al alumno en el proceso de informar el acoso. Si 
una situación que implica acoso no es inmediatamente resuelta por el 
director ni por la persona designada, se puede completar un formulario 
uniforme de queja de acuerdo con las regulaciones administrativas. El 
Superintendente o su designado determinarán que procedimiento de 
queja es el apropiado. 
 
En los casos donde el demandante exprese una razonable inquietud o 
preocupación sobre la revelación de la queja al padre, a la madre o al 
encargado del demandante debido a que puede poner de alguna manera 
en peligro la seguridad del demandante, el director o designado harán 
que la investigación y la resolución de la queja sea llevada a cabo de 

manera tal que no ponga en peligro la seguridad del demandante. 
 
(cf.1312.1 – Quejas concernientes a los Empleados del Distrito- 
Complaints Concerning District Employees) 
(cf. 1312.3 – Procedimiento Reglamentario de queja- Uniform Complaint 
Procedures) 
 
Discriminación en base al sexo:  Ninguna discriminación basada en la 
identidad/expresión del sexo y/o el sexo será permitida en oportunidades 
para la admisión, la participación en actividades curriculares y extra 
curriculares inclusive deportes dentro del distrito e ínter escolares, 
privilegios y otras ventajas. En ciertos casos especiales, como contempla 
la ley y las normas y reglamentos del Distrito, pueden hacerse 
estipulaciones separadas para los alumnos según la identidad/expresión 
del sexo y/o sexo con respecto a tales asuntos como protección de la 

modestia en lugares como las duchas y durante la instrucción sexual. La 
escuela puede proporcionar a los alumnos espacios en los cuartos de 
baño y en las clases de educación sexual y educación física, cuando los 
objetivos estándares tienen un efecto adverso en los alumnos a causa de 
su sexo, identidad/expresión sexual, raza, grupo étnico, o incapacidad, 
otros estándares se utilizarán para medir el logro y crear las 
oportunidades comparables de educación. Los docentes deben ser 
especialmente sensibles en proteger contra la discriminación sexual y de 
la identidad/expresión del sexo y estereotipo en todas actividades de la 
escuela. 
 
Acoso sexual:  La sección 212.5 del Código de Educación 
estipula que: El acoso u hostigamiento sexual consiste en 
manifestaciones sexuales indeseadas hacia otra persona, solicitar de 
favores sexuales y otros tipos de conducta verbal, visual o física de 
naturaleza sexual de un individuo perteneciente al entorno educacional, 
bajo las siguientes condiciones: 
(a) Mediante la conducta se expuso, de manera explícita o implícita, 

términos o condiciones del empleo, estado académico o progreso 
de un individuo. 

(b) La conducta o el rechazo de esta por un individuo es usada como 
base para determinar asuntos de trabajo o decisiones académicas 
que afectan a un individuo. 

(c) La conducta tiene el objeto de afectar o producir un impacto 
negativo en el trabajo o rendimiento académico de un individuo o 
de crear un ambiente educacional o de trabajo hostil, de 
intimidación u ofensivo. 

(d) La conducta o rechazo de esta por un individuo es usada como base 
para cualquier determinación que afecte los asuntos relacionados 
con beneficios y servicios, honores, programas o actividades 
disponibles en o a través de instituciones educacionales. 

 
Prohibición del acoso sexual:  La Mesa Directiva prohíbe el acoso u 
hostigamiento sexual de cualquier alumno, por cualquier empleado, 
alumno u otra persona en o del Distrito.  Los maestros hablarán sobre 
esta norma con sus alumnos de manera apropiada a la edad, y deben 
asegurarles a los alumnos que no necesitan tolerar ninguna forma de 
acoso u hostigamiento sexual. 
 
Formas de acoso u hostigamiento sexual:  El acoso u hostigamiento 
sexual puede ocurrir como un patrón de lenguaje sexual degradante o 
acción que varía desde expresiones verbales o acercamiento físico 
degradante que provocan incomodidad o que deliberadamente producen 
intimidación y evidentes amenazas o imposiciones sexuales. Las formas 
de acoso u hostigamiento sexual incluyen, pero no limitadas a lo que 
sigue: 
• Acoso u hostigamiento verbal – Esparcir rumores o chismes 

sexuales, comentarios derogatorios, bromas, chistes, observaciones 
desdeñosas, comentarios verbales gráficos sobre el cuerpo/
vestimenta de un individuo o palabras sexualmente degradantes 
usadas para describir a un individuo. 

• Acoso u hostigamiento físico - Tocar innecesariamente u 
ofensivamente o bloquear o impedir el movimiento a una persona.  

• Acoso u hostigamiento visual - Carteles, tarjetas, caricaturas, 
palabras escritas o dibujos en las paredes, dibujos, gestos 
derogatorios u ofensivos, o cartas, anuncios o invitaciones 
sugestivas u obscenas. 

• Favores sexuales – Manifestaciones o acciones sexuales indeseadas, 
petición de favores sexuales u otro contacto verbal o físico de 
naturaleza sexual como condición de obtener resultados académicos 
favorables u otro beneficio o decisión o el cual interfiera en forma 
irrazonable con el rendimiento del alumno en la clase o produzca un 
ambiente ofensivo en la clase o en relación al ambiente escolar. 

• Represalias – Amenaza de represalias ante una respuesta negativa 
al avance sexual. 
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Consecuencias por cometer acoso u hostigamiento sexual:  Un 
alumno de cuarto grado en adelante puede ser suspendido o expulsado 
si el Superintendente o el director de la escuela en la que el alumno está 
inscrito determinan que el alumno ha cometido acoso u hostigamiento 
sexual  (Basado en la Sección 48900.2 del Código de Educación). 
 
Procedimiento para presentar una queja:  Cualquier alumno que 
sienta que ha sido acosado u hostigado debe ponerse en contacto 
inmediatamente con el director de la escuela donde esté inscrito, o con 
la persona designada.  En caso de que ocurra una acción que incluya 
acoso u hostigamiento sexual, se puede presentar una queja de acuerdo 
con AR 1312.1 - Quejas concernientes al personal escolar o SR 5145(c). 
AR 1312.3 - Procedimiento Uniforme de Quejas.  El director o su 
designado determinarán el procedimiento apropiado.  El Distrito prohíbe 
las represalias en contra de cualquier individuo que presenta una queja o 
de cualquier participante en el proceso de quejas.  Cada queja referente 
a acoso u hostigamiento sexual deberá ser investigada rápidamente, de 
una manera que respete la privacidad de todas las partes involucradas. 
 

NORMAS DE VESTIMENTA Y 
UNIFORME 
 
La Junta de Educación ha determinado que 
ciertas pandillas (también conocido como 
bandas de delincuentes o en la calle pandillas) 
están operando en los alrededores de las 
escuelas en el West Contra Costa Unified 
School District. A la luz de este hecho, el consejo de administración 
también ha determinado que el uso de ropa relacionada con pandillas en 
las instalaciones de la escuela o durante actividades patrocinadas por la 
escuela pone en peligro la salud y la seguridad de los estudiantes, y 
afecta el ambiente escolar en consecuencia. Los estudiantes no pueden 
usar, poseer, usar, distribuir o exhibir cualquier tipo de ropa, color, 
joyería, emblema, insignia, símbolo, pañuelo de colores, o faja que 
representa o evidencias pertenencia o afiliación a cualquier pandilla o 
incite a una actividad relacionada con las pandillas. Ropa que se ha 
considerado a través de la colaboración entre West Contra Costa Unified 
School District y la aplicación de la ley local o de otros expertos para ser 
relacionada con las pandillas está prohibido. El Departamento de Policía 
de Richmond nos ha notificado de la presencia de las bandas siguientes 
en el Condado de Contra Costa: Hot Boyz, de una sola manera, la línea 
principal, Boyz Bay, VSP - Vadio San Pablo, MOB, SWAG Equipo Central  
Norte de Richmond, y FAM.  
 
ropa específica o sombreros determina que las pandillas o inoportuno en 
la Mesa Directiva y este reglamento están prohibidas. Cada escuela 
puede proporcionar a los padres con una política sombrero de sitio 
específico que puede ser más restrictiva que los temas que figuran en el 
presente Reglamento, y sombrerería prohibida será especificado. Estas 
restricciones están sujetas a revisión periódica. Tras consultar con las 
agencias locales del orden público, u otros expertos, las normas 
adicionales que restringen el vestido asociados con pandillas puede ser 
creado por el director de la escuela en cualquier momento con previo 
aviso a los estudiantes y los padres. (Nota: Distrito y los administradores 
del sitio, en colaboración con la policía local, son la actualización de estas 
directrices, y los cambios se pueden esperar durante el año escolar 2010
-11.) 
 
Históricamente el Distrito (WCCUSD) ha contado con un reglamento que 
le permite a las escuelas adoptar sus propias normas con respecto al 
uniforme escolar de acuerdo con las leyes del estado concernientes a 
dichas adopciones. Bajo esta norma, algunas escuelas han adoptado 
uniformes. 
 
Muchos padres y miembros de la comunidad han sugerido 
insistentemente al distrito que adopte una norma de uniformes en todo 

el distrito con el objeto de combatir la influencia de las pandillas, 
minimizando las instancias perturbaciones y mejorando el ambiente de 
aprendizaje. Después de investigar dichas normas en otros distritos, la 
Mesa Directiva del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 
(WCCUSD) encontró que el uso de uniformes mejora la seguridad en las 
escuelas, estimula un ambiente de aprendizaje, reduce las tensiones 
raciales y de grupos étnicos, reduce las diferencias socioeconómicas 
entre los niños, promueve el buen comportamiento, mejora la 
autoestima y el respeto por uno mismo, y  trae como consecuencia 
ahorros a las familias de los alumnos que usan uniforme.  Por esta razón, 
la Mesa Directiva de Educación ha decidido extender los beneficios de 
este programa, mediante la adopción del uso de uniforme en todo el 
Distrito. Esta norma estará de acuerdo con el Código de Educación 
Estatal de California para las escuelas primarias e intermedias y fue 
adoptada el 5 de abril de 2006. 
 
Inicio de las normas sobre los uniformes:   
La norma de uniformes se hará efectiva el 9 de octubre de 2006.  Todas 
las escuelas primarias e intermedias del Distrito (WCCUSD) han 
implementado normas sobre los uniformes escolares dentro de los 
parámetros fijados por la Mesa Directiva respecto a la adopción de 
uniformes en todo el Distrito.  Para el año escolar 2007-2008 las normas 
estarán en vigencia desde el primer día de clases. 
 
Uniformes escolares específicos: 
Una lista sobre uniformes específicos para cada escuela se puede 
encontrar en la página de Internet del Distrito.  Además esta información 
se puede adquirir llamando a la escuela en cuestión.  Se requiere que los 
alumnos usen uniforme escolar a menos que ellos hayan recibido una 
exención de la norma como se estipula más abajo. 
 
Difusión de información: 
1. El Distrito y el personal escolar asistente comunicará 

adecuadamente a los padres información que es común para todas 
las escuelas, incluyendo normas generales para que se cumpla con 
el uso del uniforme.  

2. Los administradores del Distrito colaborarán con los comités 
escolares para facilitar un entendimiento claro de las normas a nivel 
escolar, ayudar en la implementación de las normas, clarificar los 
procedimientos y proporcionar programas de ayuda financiera, 
(véase la sección V más abajo).  

3. Esta información será comunicada por uno o más de los siguientes 
medios: revistas periódicas del distrito, por correo a los padres, a 
través de la página de Internet del Distrito, revistas periódicas 
escolares, foros con los padres; notificación telefónica o con 
máquinas contestadotas automáticas, reuniones de padres y 
maestros PTA y folletos informativos; reuniones de los comités 
consejeros de padres, televisión, radio, y/o anuncios en los 
periódicos, exhibición de carteles en la escuela y en la comunidad; y 
materiales de registro. 

4. Cada escuela bajo la dirección de un administrador escolar, deberá 
comunicar adecuadamente a los padres información específica 
referente a esa escuela en particular, incluyendo la descripción del 
tipo de uniforme requerido en esa escuela, normas para que se 
cumpla con el uso de uniformes, normas de exención y normas 
sobre la ayuda financiera. Los administradores del Distrito 
proporcionarán a las escuelas templetes y otros materiales de 
ayuda para facilitar la comunicación.  Los administradores del 
Distrito también trabajarán con las escuelas para facilitar la 
implementación de ayuda financiera.  

 
Consideración para proporcionar ayuda financiera: 
1. A ningún alumno se le negará por motivos económicos la asistencia 

a la escuela o será penalizado, o se tomarán medidas por no usar el 
uniforme.  

2. Las familias que necesitan ayuda financiera pueden solicitar ayuda 
en la escuela utilizando un proceso desarrollado por el Distrito.  
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3. Se proveerá a todos los administradores escolares información y  
guías para proporcionar ayuda financiera. 

4. El Distrito designará a un administrador central para organizar e 
informar sobre lo referente a la disponibilidad y recursos de ayuda 
financiera  

5. El Distrito copilará y mantendrá una lista de agencias de la 
comunidad, comerciantes de uniformes, organizaciones e individuos 
con interés en ayudar a familias necesitadas. El Distrito también 
desarrollará procedimientos para contactar fuentes identificadas 
para conseguir uniformes con las escuelas participantes. 

6. Antes de comenzar con la norma del uso de uniformes, el distrito 
deberá:  
a. Desarrollar un método y crear un criterio para identificar a las 

familias que necesitan ayuda financiera; 
b. Determinar la forma y tipo de ayuda financiera que será 

ofrecida;  
c. Designar a un miembro específico del personal para ayudar a 

las familias que necesitan ayuda; 
d. Colaborar con negocios y agencias de la comunidad para 

identificar los recursos para ayudar a las familias. 
e. Preparará un folleto que: 

• Presente en detalle el tipo de uniforme a usarse y listas 
con precios comparativos de varios vendedores. 

• Manifieste que en caso de tener problemas financieros 
severos, los padres pueden contactarse con la oficina del 
distrito designada por medio de teléfono, por correo o 
personalmente para solicitar ayuda. 

f. Esta información se encuentra disponible en las escuelas. 
 
Proceso para eximirse de usar uniforme:  Los padres y apoderados 
de alumnos asistiendo al Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 
pueden solicitar eximir al alumno de cumplir con la norma del uso de 
uniforme en el distrito.  Para realizar esto se deben seguir los siguientes 
pasos:  
 
1. Obtener una forma de petición de exención en la oficina de la 

escuela, contactándose con el programa de uniformes escolares 
llamando al teléfono 510 307 4500 o se puede obtener en la página 
de Internet del distrito.  

2. Completar la solicitud de exención y devolverla al director de la 
escuela donde el alumno está matriculado. 

3. Asistir a una reunión sobre el proceso de exención con el director 
de la escuela donde se envía la solicitud.  Estas reuniones se 
llevarán a cabo en la escuela donde se presenta la solicitud.  En los 
casos de dificultad económica, el Distrito hará un esfuerzo 
razonable para fijar una conferencia por teléfono, o realizar una 
visita al hogar.  Si usted tiene a un niño para el que se pidió una 
exención del uso de uniforme y quien asiste a otras escuelas del 
distrito (WCCUSD), se enviarán copias de la exención firmada a las 
otras escuelas para dejar estipulado que usted ha revisado y 
entiende el código de vestimenta. 
 

Un administrador escolar se contactará con los padres o 
apoderados para fijar una reunión con el objeto de procesar la 
solicitud de exención. Se fijará una reunión dentro de 10 días 
escolares desde la fecha en que se recibió la solicitud de 
exención del uniforme escolar. 
 
Si los padres no asisten a la reunión fijada, se les llamará para fijar otra 
fecha para la reunión.  Si por segunda vez no se presentan a la reunión, 
la solicitud de exención se anulará.  Si los padres se contactan con la 
escuela para cambiar la fecha de la reunión antes de que esta ocurra, 
esto no se considerará como faltar a la reunión.  Las reuniones se 
pueden cambiar de fecha dos veces. 
 
Código de vestimenta para los alumnos de las escuelas 

intermedias y secundarias:  Todas las escuelas primarias e 
intermedias deben cumplir con el código de vestimenta adoptado por la 
Mesa Directiva, aún cuando se haya obtenido una exención para usar 
uniforme escolar.  El código de vestimenta es el siguiente: 
 
Los alumnos se deben vestir apropiadamente en todo momento.  Se 
define como ropa inadecuada cualquier vestimenta que cause una 
distracción o atente contra la seguridad en el terreno escolar.  La ropa 
debe estar limpia, ordenada y debe ser apropiada para la escuela.  Por 
motivos de seguridad se deben usar zapatos.  Algunos ejemplos de ropa 
inadecuada incluyen: 
• Ropas que exponen el torso. 
• Blusas sin mangas y sin tiras en los hombros  - las camisetas o 

blusas deben tener mangas que cubran los hombros.  
• Chaquetas sin blusas o camisetas debajo. 
• Shorts muy cortos o faldas cortas.  Los pantalones cortos y faldas 

no deben ser más cortos que la punta de los dedos cuando los 
brazos se mantienen a los lados de una persona.   

• Ropa o botones que tienen palabras o dibujos obscenos 
inapropiados, palabras groseras, declaraciones sexualmente 
sugestivas o exhibición de sustancias prohibidas. 

• Sombreros, redecillas, u otras cosas para cubrir el pelo o rollos para 
rizar el pelo, a menos que estas prendas sean un requerimiento 
cultural o religioso. 

• Camisas o blusas transparentes, vestidos cortos o escotados.  
• Ropa usada de manera que exponga la ropa interior del alumno. 
• Los pantalones deben usarse a un nivel regular en la cintura.  Los 

pantalones no deben llegar mas abajo que el taco de los zapatos  
(los pantalones no deben ser usados de manera suelta o 
arrastrada). 

• Ropa relacionada con pandillas.  Uso de colores de pandilla u 
objetos relacionados resultará en que se enviará inmediatamente al 
alumno a la oficina.  

 
Por favor, tómese nota de que los maestros de la escuela, el director, y 
el Comité Local Escolar pueden establecer más reglamentos sobre la 
vestimenta que estén de acuerdo con las normas establecidas por el 
Código de Educación de California. 
 
Responsabilidades del alumno y del padre o apoderado: 
1. Estar informados sobre la ropa que se considera apropiada e 

inapropiada. 
2. Cumplir con las normas de vestimenta escolar. 
  
Responsabilidades del maestro: 
1.  Estar informado de la vestimenta que se considera apropiada e 

inapropiada y ponerse en contacto   con los padres y el consejero si 
el alumno viste ropa inapropiada. 

2.  Si es necesario, enviar al alumno con vestimenta inapropiada al 
consejero correspondiente o al sub director para que se tomen 
medidas, si una reunión con el alumno y el contacto con los padres 
no dan suficientes resultados. 

3. Estar en conocimiento y hacer cumplir el requisito de que los 
alumnos de la escuela intermedia y secundaria usen sus 
identificaciones. 

 
Responsabilidades del administrador 
1. Supervisar la implementación de estas normas 
2.  Notificar al alumno y a los padres de las medidas que se podrían 

tomar si alumno viste ropa inapropiada: 
• 1ra infracción - Se contacta a los padres y se le permite al 

alumno que se cambie de ropa. 
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• 2da infracción - Se contacta a los padres y se detiene al 
estudiante 

• 3ra infracción – Se contacta a los padres y se detiene al alumno 
– se da una advertencia de posible suspensión por 
desobedecer las normas del Distrito  

• 4ta infracción – Reunión con los padres--suspensión. En este 
momento se debe determinar si el padre no está de acuerdo 
con esta regla.  Si este es el caso, se le pedirá al padre que 
siga un proceso para conseguir una exención.  Si el padre no 
está de acuerdo con esta norma, pero el alumno no cumple 
con ella, se desarrollará un plan conjuntamente con el padre 
para que se cumpla esta regla. 

 
NOTA: Ciertas escuelas en particular pueden ofrecer más 
opciones de ayuda financiera. 
 
Norma sobre el uso obligatorio de identificación en la escuela 
secundaria:  El Distrito (WCCUSD) ha implementado el uso de 
identificación en las escuelas secundarias.  Esta norma se puso en efecto 
durante el año escolar 2005-2006 y se adoptó en las escuelas 
intermedias en el año escolar 2006-2007.  Se ha comprobado que el uso 
de una identificación es una ventaja en la seguridad de las escuelas 
secundarias. En cumplimiento con las acciones inmediatas 
realizadas por la Mesa Directiva de Educación, las 
identificaciones deben ser usadas y exhibidas por los alumnos y 
el personal en todo momento en las escuelas secundarias del 
Distrito (WCCUSD).  
 
La identificación está hecha de un material de tela liviana que se cuelga 
del cuello, esto permite que la identificación pueda verse claramente en 
la distancia. Esta identificación tendrá la fotografía del alumno, el 
nombre de la escuela, el grado del alumno, los colores y el logotipo de la 
escuela.  A los alumnos se les proporcionará inicialmente la 
identificación, pero ellos serán responsables de reponerla en caso de que 
se extravíe.  

 
La identificación tiene múltiples usos, sirve  como tarjeta del cuerpo 
estudiantil, identificación dentro del establecimiento escolar, y para pedir 
libros prestados en la biblioteca. Las fotografías para esta identificación 
se tomaran durante la visita a la escuela (Walk –through) en agosto.  El 
uso de esta identificación es OBLIGATORIO y debe ser usada por los 
alumnos para poder recibir el horario escolar y DEBE exhibirse en todo 
momento dentro del establecimiento educacional. 
 
El siguiente plan de disciplina se sigue en todas las escuelas secundarias 
para los alumnos que no llevan colgada del cuello la identificación 
escolar.   
• Primera vez: El asistente del director, ayudantes de maestro o 

voluntarios llamarán a la casa 
• Segunda vez: Detención 
• Tercera vez: Suspensión dentro de la escuela 

 
Se le recomienda al personal de las escuelas a que hagan cumplir esta 
norma de una manera positiva como aquellas presentadas más adelante.  
Esto se hace con el objeto de ayudar a los alumnos a ser parte de esta 
nueva norma de seguridad apoyada por los padres. 
• Mantener información completa y consistentemente hacer que se 

cumplan las normas en todas las escuelas  
• Mantener una supervisión – revisar semanalmente en diversos 

períodos de tiempo 
• Proporcionar incentivos y premios para las clases que han 

cumplido totalmente con esta norma. 
 
Se ha determinado que se debe proporcionar a todos los alumnos con la 
identificación inicial. Esta se proporcionará a los alumnos sin costo 

alguno.  Si la identificación y la tira de la que se cuelga necesitan ser 
repuestas, el costo de esta será responsabilidad del alumno, o del padre 
o apoderado. El costo que deberán pagar los alumnos será el siguiente: 
• $2.00 por la tira de la que se cuelga la identificación 
• $3.00 por la identificación solamente  
• $5.00 por reponer la identificación y la tira de la que se cuelga 

 
Una vez más, esta norma ha mejorado considerablemente la seguridad 
en los establecimientos.  Todos debemos ser consistentes en la 
implementación y en hacer que se cumpla esta norma. 
 

EXÁMENES Y EVALUACIONES  
 
Pruebas Estandarizadas e Informe (STAR): El Programa de Pruebas 
Estandarizadas e Informe (STAR) fue autorizado 
en 1997 por el estado, con el objeto de medir el 
nivel en que los alumnos están aprendiendo los 
conocimientos y destrezas determinadas en los 
estándares académicos de California. Todos los 
alumnos en desde segundo a undécimo grado 
rinden las pruebas STAR, incluyendo los alumnos 
aprendices de inglés como segundo idioma y los 
alumnos con discapacidades. El programa STAR 
consiste en cinco grupos de pruebas: 
1. Pruebas Basadas en los Estándares de California (CST) 

fueron desarrolladas por las escuelas públicas de California y están 
en concordancia con los estándares académicos estatales en artes 
del lenguaje inglés (para los alumnos de 2do a 11mo grado), en 
matemáticas (para los alumnos de 2do a 11mo grado), historia y 
ciencias sociales (para los alumnos de 8vo, 9no, y 11mo grado), y 
ciencia (para los alumnos de 5to, 8vo, 9no, 10mo y 11mo grado). 
Los alumnos de 4to y 7mo grado toman la prueba de escritura, la 
que es parte del examen de Artes del lenguaje inglés (CST). 

2. Evaluación Alternativa de Rendimiento del Estado de 
California (CAPA) fue desarrollada para los alumnos con 
discapacidades cognitivas significantes y esta basada en un 
subgrupo de estándares académicos estatales.  El examen CAPA se 
administra a los alumnos de 2do a 11mo grado. 

3. Evaluación Modificada de California (CMA) está destinada a 
los alumnos con discapacidades que tienen un programa 
individualizado de educación (IEP) y cumplen con el criterio de 
elegibilidad.  En el IEP del alumno se determinan las materias en 
que el alumno será evaluado con la prueba CMA.  El examen mide 
el rendimiento del alumno de acuerdo a los estándares académicos 
del estado de California.  La evaluación CMA se administra  a los 
alumnos de 3ro a 11mo grado. 

4. Pruebas en Español Basadas en los Estándares (STS) estas 
pruebas están destinadas para los alumnos de 2do a 11mo grado 
de habla hispana que están aprendiendo inglés como segunda 
lengua, quienes estén recibiendo instrucción en su lenguaje 
primario o quienes hayan estado matriculados en una escuela de los 
EEUU por menos de 12 meses.  Estas pruebas miden el aprendizaje 
de acuerdo a los estándares académicos estatales en lectura – artes 
del lenguaje y matemáticas. 

 
Programa de Evaluación Temprana de la Universidad del Estado 
de California (CSU-EAP): CSU-EAP es una evaluación voluntaria para 
los alumnos de 11mo grado que están interesados en una evaluación 
temprana para determinar si están preparados para realizar el trabajo a 
nivel universitario.  
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Examen de Graduación de la Enseñanza Secundaria de California 
(CAHSEE): La ley estatal, promulgada en 1999, autorizó el desarrollo 
del Examen de Graduación de la Enseñanza Secundaria de California 
(CAHSEE), el que los alumnos de las escuelas públicas de California 
tendrán que aprobar para obtener un diploma de graduación de la 
escuela secundaria. El examen CAHSEE evalúa dos áreas artes del 
lenguaje ingles y matemáticas. Se requiere que todos los alumnos rindan 
el examen CAHSEE por primera vez en décimo grado.  A los alumnos que 
no aprueben una o ambas partes del examen en décimo grado, se les 
proporcionará dos oportunidades adicionales para rendir el examen en 
11mo grado y cinco oportunidades en 12do grado.  Los alumnos deben 
rendir solamente la parte del examen que no hayan aprobado 
anteriormente.  Los padres deberían recibir los resultados del examen 9 
a 10 semanas después de la administración de este. 
 
Prueba de Desarrollo del Lenguaje Inglés de California (CELDT): 
La ley estatal promulgada en 1999 requiere que los distritos escolares 
evalúen el desarrollo de los conocimientos del idioma ingles de los 
alumnos que aprenden este idioma como segunda lengua (EL) y el nivel 
de los alumnos recién matriculados en las escuelas públicas de California 
que podrían ser aprendices de inglés.  Esto se realiza para determinar los 
niveles de conocimientos del idioma inglés en las áreas de lenguaje oral, 
comprensión del lenguaje, lectura y escritura. El examen CELDT debe ser 
administrado a los nuevos alumnos matriculados en el distrito que hablan 
un lenguaje distinto al inglés en casa, a menos que hayan sido evaluados 
en otra escuela pública de California. El período en que se administra el 
examen CELDT a los alumnos que han sido identificados como 
aprendices de inglés como segundo idioma es entre el 1 de julio hasta el 
31 de octubre. Para los nuevos alumnos que hablan un lenguaje distinto 
al inglés en casa, el examen CELDT debe ser administrado dentro de un 
período de 30 días después de haberse matriculado en una escuela 
pública de California.  
 
Evaluaciones Nacionales en el Progreso Educacional (NAEP): 
Conocido tambien como “La Tarjeta de Reporte de la Nación”, es el unico 
a nivel nacional  que representa y evalua continuamente lo que los 
estudiantes en America saben y deberian hacer en diferentes areas de 
las materias.  Desde 1969, evaluaciones se han conducido 
periodicamente en Lectura, matematicas, ciencias, escritura, historia de 
los Estados Unidos, civica, geografia y las artes.  
 
Prueba de Estado Físico (PFT): La ley estatal requiere que los 
distritos escolares administren la Prueba de Estado Físico (PFT) 
anualmente a los alumnos de quinto, séptimo y noveno grado. La prueba 
física designada por el estado es FITNESSGRAM®, desarrollada por 
Cooper Institute.  El FITNESSGRAM® es un conjunto de pruebas 
destinadas a evaluar asuntos relacionados con el estado de salud y para 
ayudar a los alumnos a establecer hábitos de actividad física regular en 
sus vidas. La prueba completa FITNESSGRAM® mide el rendimiento de 
los alumnos en las siguientes áreas: a) capacidad aeróbica, b) 
composición del cuerpo, y c) fuerza muscular, resistencia y flexibilidad. 
Los maestros y administradores son responsables de preparar a los 
alumnos para que se desempeñen de la mejor manera en el examen, 
proporcionando instrucción y prácticas apropiadas como parte del 
programa de educación física regular (P.E.) durante el año. Los alumnos 
son evaluados entre febrero y mayo.  Los padres deberían asegurarse 
que sus hijos participen en un programa regular de actividades físicas y 
nutrición. 

EXÁMENES DE ADMISIÓN A LA 
UNIVERSIDAD (COLLEGE) 
 
Además de las evaluaciones nacionales y del 
estado de California, el Distrito Escolar Unificado 
de West Contra Costa imparte exámenes 
opcionales para  ingresar a la universidad 
(college) durante el año escolar. 
 
Las universidades comunitarias (colleges) y universidades regulares 
tienen diferentes exámenes como requisitos de ingreso. Por ejemplo, la 
Universidad de California requiere que todos los postulantes tomen el 
examen SAT o el examen ACT y un examen de escritura, además del 
examen SAT en dos materias distintas. La Universidad del Estado de 
California requiere que todos los postulantes tomen el examen SAT o el 
examen ACT (no se requiere una parte escrita). 
 
Los siguientes exámenes están disponibles para nuestros alumnos: 
 
El examen Preliminar SAT/Calificación para Beca Mérito Nacional  
(PSAT/NMSQT)  es un examen estandarizado que sirve como práctica 
para el examen SAT. El examen PSAT/NMSQT mide las habilidades en 
lectura crítica, matemáticas y conocimientos de escritura.  El día 
Miércoles 13 de Octubre de 2010, todos los alumnos de 9no, 10mo, 
y 11mo grado rendirán el examen PSAT en sus escuelas secundarias de 
forma gratuita. Los alumnos pueden adquirir la guía oficial del examen 
PSAT del consejero de su escuela secundaria en el mes de septiembre. El 
examen PSAT generalmente se administra en el noveno décimo y 
undécimo grado, para obtener mayor información, haga el favor de 
visitar la página de Internet de la Mesa Directiva de la universidad 
comunitaria (college) dirigiéndose a: http://www.collegeboard.com/
student/testing/psat/about.html. 
 
El examen SAT (anteriormente llamado el Examen de razonamiento 
SAT) mide lectura crítica, matemáticas, y conocimientos de escritura.  El 
costo para rendir el examen es de $45 para el alumno y se podrán 
registrar a través de la Internet. El Examen SAT se administra en varios 
sábados durante el año en la Escuela Secundaria El Cerrito. El examen 
SAT generalmente es administrado a los alumnos que se encuentran en 
11mo y 12mo grado.  Para obtener más información haga el favor de 
dirigirse la página de Internet de la Directiva de la universidad 
comunitaria (Colege): http://www.collegeboard.com/student/testing/sat/
about.html. 
 
Las evaluaciones ACT y ACT Más Escritura evalúan el desarrollo 
general de  los alumnos de educación regular y su capacidad de 
completar el trabajo a nivel universitario. Los exámenes de alternativas 
multiples cubren cuatro áreas: inglés, matemáticas, lectura y ciencia. El 
examen opcional de escritura mide la habilidad de planear y escribir 
ensayos cortos. Tomar el examen ACT Más escritura tiene un costo de 
$47 para los alumnos y ellos se pueden registrar en la Internet. El 
examen se administra varios sábados durante el año en la Escuela 
Secundaria El Cerrito.  El examen ACT se administra generalmente en los 
grados 11-12. Para más información visite la página de Internet del 
examen: http://www.actstudent.org. 
 
Los Exámenes SAT de Diferentes Materias miden los conocimientos 
de los alumnos en asignaturas particulares. Hay 20 exámenes de 
asignaturas distintas en cinco áreas académicas: inglés, historia, 
matemáticas, ciencia y lenguajes. Los alumnos deben pagar entre $29-
40 por examen (los exámenes de lenguaje son más caros) y se  pueden 
inscribir a través de la Internet. Los Exámenes Sat de diferentes materias 
se administran varios sábados durante el año en la Escuela Secundaria El 
Cerrito. Los examines SAT de Materias Diferentes son administrados 
generalmente a los alumnos de 10mo a 12do grado.  Para más 
información, haga el favor de visitar la página de Internet de la Directiva 
de la universidad comunitaria: 

Para obtener más información sobre los exámenes y 
evaluaciones, haga el favor de contactarse con nuestro 
Departamento de Evaluación llamando al número 
telefónico (510) 307-4515. 
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http://www.collegeboard.com/student/testing/sat/about.html. 
 
Los Exámenes Para Cursos Avanzados (AP) son la culminación de 
un año de cursos avanzados, sin embargo uno no necesita haber tomado 
el curso para rendir el examen.  Los exámenes AP son administrados en 
cada escuela secundaria del Distrito (WCCUSD) durante las dos primeras 
semanas de mayo. Los Exámenes Para Cursos Avanzados AP tienen un 
costo aproximado de $86 cada uno y los alumnos se pueden inscribir 
para rendir los exámenes con su maestro AP y/o con su consejero. Los 
Exámenes Para Cursos Avanzados son administrados generalmente en 
los grados 10-12. Para mayor información, haga el favor de visitar la 
página de Internet de la administración de la universidad comunitaria 
(college): http://www.collegeboard.com/student/testing/ap/about.html. 
 
Los alumnos elegibles se pueden eximir del pago para rendir los 
exámenes  SAT, SAT de Diferentes Materias, ACT, y Examen Para 
Cursos Avanzados AP. Los alumnos deberían contactarse con el 
consejero de su escuela secundaria para obtener más información sobre 
esta exención de pago. 
 

NORMAS DE EVALUACIÓN Y 
CALIFICACIÓN 
 
Norma del Distrito: todos los alumnos son capaces 
de aprender.  Los alumnos aprenden a diferentes 
ritmos y formas.  Los padres y maestros deben 
trabajar conjuntamente para asegurar que los 
alumnos alcancen los niveles de conocimiento de acuerdo a los 
estándares del grado que cursan y para proporcionar apoyo cuando 
fuese necesario. 
 
ESCUELAS PRIMARIAS 
 
Secuencia de tiempo – un alumno que se transfiere de una escuela fuera 
del distrito y es matriculado quince días o menos antes del término del 
trimestre no recibirá una libreta de calificaciones para ese trimestre. 
 
Alumnos de kindergarten a sexto grado – las libretas de calificaciones se 
entregan tres veces al año a los alumnos en las escuelas primarias.  Las 
reuniones de maestros y padres se realizan en noviembre. 
 
Las escuelas entregan las libretas de calificaciones en las siguientes 
fechas: 

*Estas son las fechas propuestas para que se envíen las libretas de 
calificaciones a los hogares de los alumnos.  Los directores de las 
escuelas deben colaborar con el personal para determinar las fechas 
exactas de distribución de las libretas en el primer y segundo trimestre, y 
notificar a los padres si son diferentes a las fechas mencionadas arriba. 
 
1. Calificaciones en las asignaturas - Todas las escuelas primarias 
usan libretas de calificaciones basadas en los niveles de conocimientos 
estándares establecidos. Todos los padres deben asistir a la reunión de 
padres en noviembre para informarse sobre los niveles de conocimientos 
estándares en las áreas de artes del lenguaje y matemáticas y como 

serán evaluados los progresos de los alumnos para alcanzar los niveles 
estándares en dichas áreas. 

 
a)   Calificaciones en las artes del lenguaje y matemáticas se indicarán  

como sigue a continuación: 
4  = Consistentemente satisface y a veces excede los niveles de los   

estándares establecidos. 
3  = Regularmente alcanza un dominio al nivel del grado que cursa 

de acuerdo a los estándares. 
2  = Empieza a satisfacer los niveles de conocimientos estándares 

requeridos para su grado. 
1  = Presenta dificultad en satisfacer los niveles de conocimientos 

estándares requeridos. 
/  =  El cuadrado con una línea en diagonal indica que el tema no 

ha sido enseñado. 
 

b)    Las calificaciones en el desarrollo del Idioma inglés (ELD), ciencias, 
estudios sociales, educación física, salud, arte y música se indicarán 
de las siguientes maneras: 
E   = Excelente 
S   = Satisfactorio 
N   = Necesita mejorar 
¨   = No es aplicable 

 
c)     Las calificaciones en destrezas de toda la vida, se indicarán de la 

siguiente manera:  
E   = Excelente 
S   = Satisfactorio 
N   = Necesita mejorar 

 
d)    Las libretas de calificaciones y los informes de progreso basados en 

los estándares escritos específicamente para el programa del idioma 
primario alternativo (APL) son usados por los maestros en las clases 
APL. 

 
e) Las libretas de calificaciones y los informes de progreso están 

disponibles en español. 
 
2. Informe de progreso -  En las áreas de las artes del lenguaje y 
matemáticas, un alumno en los grados kindergarten al 3ro que recibe una 
calificación de "1" puede recibir un informe escrito de progreso.  Un 
alumno del 4to al 6to grado que reciba una calificación de “1” debe recibir 
un informe escrito de progreso.  El informe de progreso será emitido por 
lo menos quince días antes de que la libreta de calificaciones sea 
completada.  Una copia del reporte será archivada en la oficina de la 
escuela. 
 
3. Alumnos aprendices de inglés (EL) 
 
a) A los alumnos aprendices de inglés se les da una calificación de 1, 

2, 3 o 4 en las libretas de calificaciones y los informes de progreso 
indicando sus progresos en el trabajo realizado en las asignaturas 
basadas en los estándares, de la misma manera en que se califica a 
los alumnos que están en programas regulares.  En la sección de 
comentarios, los maestros deben incluir una explicación de que el 
alumno es un aprendiz de inglés (English learner) especificando las 
actividades específicas que son utilizadas en clase para facilitar y 
acelerar el progreso en el aprendizaje. 

b) Si el maestro es capaz de evaluar a un alumno en su idioma 
primario, esta información puede ser usada para dar a conocer las 
calificaciones en la libreta. 

c) El alumno aprendiz de inglés (EL) recibe las calificaciones basadas 
en los estándares del programa de desarrollo del idioma inglés 
(ELD) indicando sus progresos en ELD en dos lugares de la libreta 
de calificaciones: en “Asignatura en otras áreas” y en la página de 
atrás de la misma. 

  Informes de 
progreso  

Término de los 
trimestres  

Fechas de  
distribución *  

1er  
Trimestre 

22 de octubre de 
2010 

10 de noviembre 
de 2010 

24 de noviembre 
de 2010 

2do  
Trimestre 

5 de febrero de 
2011 

4 de marzo de 
2011 

18 de marzo de 
2011 

3er  
Trimestre 

18 de mayo de 
2011 

9 de junio de 
2011 

10 de junio de 
2011 
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4. Alumnos de Educación Especial - El Programa de Educación 
Individualizada de un alumno incluye una declaración de como será 
medido el progreso de dicho alumno hacia las metas anuales 
establecidas y como los padres serán informados sobre el progreso del 
alumno para alcanzar dichas metas (por medios tales como informes de 
progreso periódicos) con la misma frecuencia con que se les informa a 
los padres del progreso de un alumno sin discapacidades 
 
5. Sección 504 para los alumnos:  En el plan educacional del alumno 
estarán determinadas las modificaciones necesarias en las calificaciones.  
Estas modificaciones estarán reflejadas en la libreta de calificaciones del 
alumno. 
 
Responsabilidades del alumno 
1. Entregar el informe de progreso y la libreta de calificaciones a los 

padres o encargados. 
2. Devolver firmado el formulario del informe de progreso y/o el 

formulario de respuesta sobre la libreta de calificaciones al maestro, 
dentro de una semana de haberla recibido. 

 
Responsabilidades del padre o apoderado 
1. Revisar y firmar el formulario del informe de progreso, si se le envió 

alguno, y devolverlo firmado al maestro por intermedio de su hijo 
dentro de una semana de haberlo recibido 

2. Pedir una reunión o ayuda para crear un plan para mejorar el nivel 
de los alumnos con bajo rendimiento. 

3. Saber cuando se entregan las libretas de calificaciones. 
4. Asistir a la reunión con el maestro si se pidió una. 
5. Hablar con su hijo sobre el informe sobre progreso y/o la libreta de 

calificaciones. 
6. Tomar las medidas apropiadas para ayudar al alumno. 

 
Responsabilidades del maestro 
1. Evaluar el desarrollo del alumno y mantener un récord sobre el 

progreso del mismo. 
2. Considerar emitir un informe de progreso para todos los alumnos de 

kindergarten a 3er grado que hayan obtenido "1" como calificación. 
3. Emitir informes de progreso a todos los alumnos del 4to al 8vo grado 

que hayan obtenido “1” como calificación.  Una copia de este 
informe de progreso deberá incluirse en el expediente del alumno. 

4. Emitir una libreta de calificaciones tres veces al año. 
5. Mantener los formularios firmados por los padres de los informes de 

progreso y de las libretas de calificaciones. 
6. Planear y hacer un esfuerzo razonable para reunirse con el padre o 

apoderado de cada alumno de la clase. 
7.  Mantenerse en contacto con el padre/madre/encargado del alumno 

cuando sea necesario. 
 

Responsabilidades del administrador 
1. Revisar y firmar todos los informes de progreso. 
2. Revisar todas las notas y calificaciones de los alumnos de 

kindergarten a octavo grado. 
3. Supervisar la implementación de esta norma. 
 
ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 
La libreta de calificaciones se entrega cada trimestre y cada semestre. 
Las calificaciones se usan para informar al padre o apoderado del 
progreso académico del alumno.  En la escuela secundaria las 
calificaciones serán utilizadas para acumular créditos de graduación y 
computar los promedios. 
 
En cada escuela se determina como se distribuirán las libretas de 
calificaciones (personalmente, por correo, etc.) y esta información se da 
a conocer cuando se registra al alumno, o en los eventos en donde los 
padres visitan las escuela (Back to School Night).  Las libretas de 
calificaciones se distribuyen dentro de un período de 10 días después de 

completarse el trimestre o semestre.  Cada escuela secundaria 
proporcionará a los padres las fechas exactas de distribución de las 
libretas. 

Cada semestre tiene una duración aproximada de cuarenta y cinco (45) 
días 
  
Elegibilidad para recibir una libreta de calificaciones: cualquier alumno 
que ha estado asistiendo a la escuela por un mínimo de quince (15) días 
escolares en cualquier trimestre debe recibir sus calificaciones en el 
instante de dejar la institución educacional.  Aquellos que han asistido a 
clases por 14 días escolares o menos, no recibirán calificaciones en sus 
libretas. Sus calificaciones serán proporcionadas por la escuela de donde 
provienen. 
 
1. Calificaciones en las libretas 
 
 A = Sobresaliente  

 B = Buen progreso  
 C = Progreso satisfactorio  
 D = Progreso mínimo 

  F = Fracaso debido al rendimiento insatisfactorio 
 

2. Informe del progreso del alumno:  Un informe de progreso es un 
reporte escrito, el que se envía antes que la libreta de calificaciones y 
sirve para informar al padre o apoderado sobre el progreso del alumno 
en los estudios hasta una fecha determinada. Los alumnos que 
presentan calificaciones de “D” o “F” deben recibir un informe de 
progreso.  El informe de progreso debe crearse por lo menos quince (15) 
días antes de que se completen las libretas de calificaciones.  Una copia 
del informe de progreso será adjuntada al archivo del alumno.  Acción 
interina:  si después de haberse realizado un informe de progreso, las 
calificaciones del alumno empeoran de una buena calificación a una “F”, 
el maestro debe realizar otro informe de progreso firmado por el director 
o un designado en un período de no más de diez (10) días antes de que 
se asignen las calificaciones. 
 
Distribución – Todos los alumnos deben recibir un reporte de progreso  
cada trimestre. 
 
Revisión del progreso: Un informe de progreso es cualquier reporte 
escrito sobre el progreso diferente a la libreta de calificaciones. 
  
Período de tiempo – los reportes de progreso que indican que el 
alumno está fallando deben completarse no más tarde de 20 días 
escolares antes del final del trimestre y deben enviarse a los padres o 
apoderados no más tarde de 15 días antes del final del trimestre. 
 
Propósito – El propósito de un reporte de progreso que presenta una 
“D” o “F” es proporcionar una advertencia al alumno de una posible 
reprobación, se notifica al alumno y a los padres de la necesidad de 
mejorar el rendimiento, esto se realiza con suficiente tiempo, antes del 
período de las evaluaciones. El reporte debe incluir por lo menos 3 
comentarios sobre las calificaciones de “D” y “F”. 
 
Requisitos para otorgar una calificación de “F”:  Un alumno no 
puede recibir una calificación de “F” en su libreta de calificaciones sin 
antes haber recibido un reporte de progreso con calificaciones de “D” o 
“F” 

Fechas Finales de los Trimestres y Semestres: 
 
Primer trimestre   29 de octubre de 2010  
Segundo trimestre/Primer semestre 14 de enero de 2011 
Tercer trimestre   25 de marzo de 2011 
Cuarto trimestre/Segundo Semestre 9 de junio de 2011  
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3. Revisiones trimestrales y semestrales y exámenes finales:  
Todos los alumnos rendirán los exámenes finales semestrales. 

Se pueden dar exámenes mas largos que los usuales que cubran 
materias del trimestre, semestre y del año entero.  Estos exámenes no 
representarán un gran porcentaje de las notas en las libretas de 
calificaciones.  Refiérase a las responsabilidades del maestro, número 3 
para informarse de los factores que determinarán las calificaciones del 
alumno en el trimestre y el semestre. 
 
4. Créditos y repetición de cursos:  Si un alumno desea mejorar su 
promedio de notas (GPA)  (por ejemplo, de una D a una B en 
geometría), este puede repetir el curso sólo una vez con una 
autorización por adelantado del consejero.  Si el alumno no obtiene una 
C o mejor en una clase que forma parte de una secuencia de cursos, por 
ejemplo Español 1 a Español 2, (Sección 7.0), este  puede repetir el 
curso solamente UNA VEZ, para conseguir los créditos requeridos para 
graduarse.  Si el alumno no obtiene una “C” como mínimo la segunda 
vez que ha tomado el curso, él o ella puede repetir el curso para 
asegurar que se seguirá con la secuencia de cursos, pero recibiendo 
créditos electivos solamente.  El Superintendente o designado pueden 
hacer excepciones.  Los alumnos que reprueban un curso en un 
trimestre o semestre necesitan repetir sólo el trimestre o semestre que 
reprobaron. 
 
5. Alumnos de Educación Especial:  El Programa de educación 
Individualizada (IEP) del alumno incluye información sobre como se 
medirá el progreso del alumno para lograr las metas estipuladas y como 
se les informará regularmente a los padres del alumno sobre los 
progresos para lograr dichas metas (usado para este propósito como 
libreta de calificaciones periódica), lo que se realizará con la misma 
regularidad que se les informa a los padres de alumnos no 
discapacitados. 
 
Responsabilidades del alumno: 
1. Entregar al padre o apoderado los informes del progreso si hubiese 

alguno y la libreta de calificaciones. 
 
Responsabilidades del padre o apoderado: 
1. Revisar el informe de progreso y llamar a la escuela dentro de una 

semana para conversar sobre los asuntos preocupantes.   
2. Estar en conocimiento que las libretas de calificaciones son enviadas 

usualmente a principio de noviembre, principio de febrero, 
mediados de abril y a fines de junio.  Entérese si las libretas son 
enviadas por correo o son entregadas a los alumnos para llevar a 
casa 

3. Llamar a la escuela para solicitar la libreta de calificaciones si no ha 
sido recibida en las fechas debidas 

4. Hacer apelaciones sobre calificaciones trimestrales o semestrales al 
final del siguiente trimestre. 

 
Responsabilidades del maestro 
1. Entregar informes de progresos con comentarios referentes a 

alumnos con calificaciones D o F.  Estos no deben ser realizados 
más tarde de (20) días antes de terminar el trimestre y no deben 
ser enviados a los padres mas tarde de (15) quince días antes de 
terminar el trimestre.  Todos los entrenadores/encargados de 
actividades extracurriculares enviarán circulares a los maestros, 
para determinar quienes son los alumnos con calificaciones de D o 
F. 

2. Si después de haber realizado los informes de progreso la 
calificación de un alumno cambia de una nota que lo aprueba a una 
F, el maestro debe realizar otro informe de progreso firmado por el 
director o designado.  Esto debe realizarse no mas tarde de 10 diez 
días antes de finalizar el período de asignación de calificaciones. 

3. Calificar al alumno considerando los siguientes puntos: 
(a) El rendimiento del alumno en las pruebas, en los exámenes y 

en los proyectos 

(b) La realización de las tareas en casa 
(c) La asistencia a clase 
(d) La realización del trabajo no hecho debido a ausencias es un 

requisito  
(e) Participación en clase 
(f) Los requisitos, los cuales son únicos en cada asignatura, por 

ejemplo: proyectos de arte, música, proyectos de madera, 
experimentos en el laboratorio de ciencias, etc. 

4. Reconocer que un alumno que no cumpla con uno o más de los 
componentes enunciados en el punto 3 de (a) a (f), podría reprobar 
la asignatura. 

5. Guardar todos los trabajos corregidos y/o los proyectos que no 
hayan sido devueltos al alumno, por lo menos un trimestre después 
de haber finalizado el período de calificación, en caso de que 
hubiese un reclamo sobre las calificaciones. 

 
Responsabilidades del consejero escolar 
1. Mantener un expediente de los informes de progresos de los 

alumnos que están a su cargo. 
 
Responsabilidades del administrador 
1. Supervisar la implementación de estas normas. 
2. Llevar a cabo cada trimestre reuniones locales con la Mesa de 

Revisión/SST con el objeto de revisar los programas de los alumnos 
que presentan dos o más calificaciones "F" y recomendar ajustes en 
el programa del alumno para mejorar su progreso académico. 

3. Responder a cualquier apelación de los padres sobre alguna 
calificación, esto se debe realizar antes de un período de diez (10) 
días escolares. 

4. Si la calificación de un alumno ha sido disminuida a una  F debido a 
la falta de entrega o la entrega en forma incompleta de un trabajo 
durante los últimos veinte (20) días del período de calificación y si 
el alumno no ha recibido un informe de progreso, el administrador 
deberá firmar el informe de progreso si este se ha realizado (10) 
diez días antes del término del trimestre. Si el maestro realiza el 
informe de progreso después de diez (10) días antes de terminar el 
trimestre no se debe firmar este informe a menos que existan 
circunstancias válidas imperantes. 

 

NORMAS DE PROMOCIÓN Y 
REPETICIÓN DE GRADO 
  
Enseñanza Primaria 
  
Las normas existentes de promoción y repetición 
de grado, BP 5123 (a), fueron adoptadas el 7 de 
julio de 1999.  Las copias de estas se encuentran 
disponibles en la escuela de su hijo/a o en la 
oficina central del Distrito, 1108 Bissell Ave., Richmond, CA 94801. 
  
Los alumnos necesitan cursar la enseñanza primaria a un paso que les 
permita adquirir los conocimientos básicos al nivel del grado, los que son 
necesarios para lograr el dominio de los estándares establecidos en las 
cuatro áreas del plan de estudio básico (CORE): artes del lenguaje, 
matemáticas, ciencia y ciencias sociales. 
 
Equipo de estudio del alumno o Subcomité del SST: - Es un comité 
local compuesto por miembros del personal escolar que revisa los 
asuntos que preocupan de ciertos alumnos.  El equipo SST es parte del 
proceso para resolver problemas en educación regular y proporciona 
apoyo a los maestros en sus esfuerzos de proporcionar experiencias de 
calidad para todos los alumnos en las salas de clases. Los padres 
deberán participar en este comité cuando se discute sobre el progreso de 
sus hijos. 
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Normas de promoción 
1. Una norma del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa es 

que los factores determinantes para que un alumno pueda pasar de 
grado incluirán las calificaciones de la libreta y otras formas de 
medir el rendimiento académico, y pueden incluir otros factores.  
*Edad: puede ser considerada la edad cronológica del alumno para 
ser asignado a un grado determinado: 

Kindergarten, si para el 2 diciembre el alumno tiene como 
mínimo 5 años de edad 
1er grado, si para el 2 diciembre el alumno tiene como mínimo 6 
años de edad 
2do grado, si para el 2 diciembre el alumno tiene como mínimo 7 
años de edad 
3er grado, si para el 2 diciembre el alumno tiene como mínimo 8 
años de edad 
4to grado, si para el 2 diciembre el alumno tiene como mínimo 9 
años de edad 
5to grado, si para el 2 diciembre el alumno tiene como mínimo 
10 años de edad 
6to grado, si para el 2 diciembre el alumno tiene como mínimo 
11 años de edad 

 
2. Para determinar la promoción durante el año escolar y/o antes del 

final del año escolar, el alumno debe ser evaluado en una reunión 
del Equipo de estudio del alumno y se debe contactar al 
Superintendente Regional y al Encargado de Intervención 
académica. 

 
Normas de repetición de grado 
1.  Es la norma del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 
ubicar a los alumnos en un ambiente de instrucción donde ellos puedan 
desenvolverse con éxito diariamente.  Cuando un alumno en una clase 
regular es considerado para repetir de grado, esta consideración debe 
estar basada en muchos factores incluyendo su rendimiento académico, 
su madurez y el éxito de las intervenciones empleadas para mejorar el 
rendimiento.   
 
El hecho de que un alumno aprendiz de inglés sea considerado para 
repetir de grado, no debe basarse solamente en los conocimientos del 
idioma inglés: comprensión, conversación, lectura y escritura. 
 
En el 2do y 3er grado las consideraciones de repetición de grado serán 
hechas en base a las calificaciones en lectura en la libreta, y al 
rendimiento del alumno en las múltiples evaluaciones del Distrito en 
lectura. 
 
En el 4to, 5to y 6to grados las consideraciones de repetición de grado 
serán hechas en base a las calificaciones de la libreta en lectura/artes del 
lenguaje y matemáticas y al rendimiento del alumno en las múltiples 
evaluaciones del Distrito. 
 
2.  Debe llevarse a cabo formalmente una reunión del Equipo de Estudio 
del Alumno para sugerir otras intervenciones con el objeto de mejorar el 
rendimiento del alumno. 
 
Educación Especial:  
 
La recomendación para asignar un programa y escuela a un alumno de 
Educación Especial debe hacerse en una reunión del equipo que planifica 
el Programa Individualizado de Educación (I.E.P.) basado en el progreso 
del estudiante.  
 
No existe ninguna cláusula que estipule que un alumno puede repetir de 
grado más de una vez. 
 
Responsabilidades De Los Padres 
1. Asistir a las reuniones con los maestros. 

2. Ayudar al niño a mejorar en las áreas en que lo necesite y 
proporcionar otro tipo de asistencia especial. 

3. Asistir a las reuniones del Equipo de Estudio del Alumno (SST).  
(Esto es un requisito) 

4. Los padres del alumno pueden apelar la decisión de que su hijo 
repita de grado. 

 
Enseñanza Secundaria 
 
1. Escuelas intermedias (Middle Schools) 
 
a) La Mesa Directiva Local de Revisión desarrollará un programa de 

intervención al final del primer semestre para los alumnos de las 
escuelas intermedias con bajo rendimiento académico. 

 
b)     Para determinar el grado que cursarán los alumnos de 6to  a 8vo que 

no han tenido buen rendimiento académico, la Mesa Directiva Local 
de Revisión se reunirá para tomar una de las cuatro 
determinaciones que se presentan a continuación.  Esto se realizará 
después de revisar las calificaciones durante el semestre en 
matemáticas e inglés y el rendimiento en las diversas evaluaciones 
en estas asignaturas: 
• El alumno debería repetir el grado 
• El alumno debería asistir a la escuela de verano como 

condición para pasar de grado 
• El alumno debería ser promovido con ciertas condiciones 
• El alumno debería ser promovido con los requisitos de 

intervención obligatorios 
 
c)     En los grados 6to al 8vo cualquier alumno que recibe tres (3) 

calificaciones de “F” durante el año escolar será considerado para 
repetir el grado.   La Mesa Directiva de Revisión Local seguirá el 
proceso correspondiente. 

 
d) El hecho de que un alumno aprendiz de inglés (EL) sea considerado 

para repetir de grado, no se debe basar solamente en sus 
conocimientos del idioma inglés: comprensión, conversación, lectura 
y escritura. 

 
e)  Los alumnos nuevos en el Distrito cursarán el grado que les 

corresponde de acuerdo a lo siguiente: 
6to grado, si a partir del 2 de diciembre tienen por lo menos 11 
años de edad 
7mo grado, si a partir del 2 de diciembre tienen por lo menos 
12 años de edad 
8vo grado, si a partir del 2 de diciembre tienen por lo menos 13 
años de edad 
9no grado, si a partir del 2 de diciembre tienen por lo menos 14 
años de edad 
 

2. Créditos en la escuela secundaria 
  
Un alumno recibirá cinco (5) créditos por cada calificación de A a D 
aprobada por semestre.  Un alumno que adquiera el número mínimo de 
créditos será promovido al siguiente grado y si el alumno está en el 
último grado, se graduará en junio de ese año: 

 Para Ingresar Al Grado      Número Mínimo De Créditos 

            10               55 
              11              110 
              12               165 
                  Graduación*                      225 
          (*incluye haber aprobado las asignaturas requeridas) 
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Las recomendaciones de programas y escuelas para los alumnos de 
educación especial se deben realizar en una reunión de IEP (Programa 
Individualizado de Educación) y se debe basar en el progreso del 
alumno. 
 

REQUISITOS DE GRADUACIÓN 
EN EL DISTRITO WCCUSD  
 
Requisitos de graduación para los alumnos 
de enseñanza secundaria:  Los alumnos 
recibirán un diploma de graduación de la 
enseñanza secundaria sólo antes de completar 
los cursos necesarios y de haber alcanzado los 
niveles de dominio establecidos por el distrito y 
el estado.  Los alumnos deben obtener 225 créditos para graduarse. 
 
Requisitos para recibir un diploma: Desde el 1 de julio de 2007 los 
cursos requeridos para los alumnos de 9no a 12mo grado serán los 
siguientes [Código de Educación 51225.3]: Los alumnos que se 

transfieren a una escuela dentro del distrito deben completar el semestre 
en la última escuela para poder obtener un diploma de ese mismo 
establecimiento educacional. 
 
Examen de Graduación de la Enseñanza Secundaria en 
California (CAHSEE): Cada alumno que termine el 12mo grado debe 
cumplir con el requisito de aprobar ambas partes del examen  CAHSEE, 
matemáticas y artes del lenguaje como una condición para graduarse de 
la escuela secundaria. [Código de Educación 60851].  Los alumnos 
pueden tomar el examen de graduación antes de cursar el 12mo grado.  
Para aprobar el Examen de Graduación de la Enseñanza Secundaria se 
requerirá que el alumno posea un dominio de las materias académicas 
estándares en Artes del lenguaje inglés y matemáticas.   Un alumno 
que al término del duodécimo grado no haya aprobado todas las 
partes del examen no recibirá un diploma de graduación de la 
enseñanza secundaria. 
 

NORMAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
ALUMNOS EN ACTIVIDADES EXTRA-
CURRICULARES Y CO-CURRICULARES  
 

Filosofía sobre las normas de conducta 
del alumno 
Los alumnos que reciben el privilegio de ser 
seleccionados para participar en actividades 
extra-curriculares o co-curriculares de la 
escuela deben comportarse responsablemente, 
pues están representando a sus escuelas.  El 
uso del alcohol, drogas y tabaco es dañino para 
la salud e interfiere en el rendimiento del 
alumno.  El propósito de las normas de conducta es estimular a los 
alumnos a permanecer en todo momento alejados de las drogas, alcohol 
y tabaco; sin embargo, estas normas de disciplina o las restricciones en 
las actividades extra-curriculares o curriculares pueden basarse 
solamente en la conducta del alumno ocurrida en la propiedad escolar, 
yendo o viniendo a la escuela, durante el período de almuerzo (sea 
dentro o fuera de la escuela), durante actividades patrocinadas por la 
escuela y yendo o viniendo de ellas. (Código de Educación 48900 y 
48901). 
 
Definición de actividades extra-curriculares y co-curriculares: 
  
Las actividades extra-curriculares y co-curriculares incluyen cualquier 
actividad que requiera la participación del alumno fuera de las horas de 
clases.  Las clases de Bellas Arte requeridas como parte del currículum 
regular no son consideradas actividades co-curriculares.  Las actividades 
extra-curriculares incluyen atletismo, spirit squad, representantes 
estudiantiles, marchas de bandas, forenses, actuaciones teatrales y 
competencias.  Las actividades co-curriculares incluyen actuaciones o 
presentaciones especiales y competencias. 
 
Código de Educación 48900 
  
Los alumnos no deben usar, poseer, distribuir o estar bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas, drogas prohibidas, substancias cuya venta es 
controlada, alucinógenos u objetos que proporcionen cualquiera de lo 
anteriormente mencionado, mientras estén en propiedad escolar, yendo 
o viniendo a la escuela, durante el período de almuerzo (sea dentro o 
fuera de la escuela), durante las actividades patrocinadas por la escuela 
y yendo o viniendo de ella.   
  
Código de Educación 48901 
  
Ninguna escuela debe permitir al alumno fumar o usar tabaco o 
productos que contienen tabaco o nicotina mientras este se encuentre en 
propiedad escolar o durante una actividad patrocinada por la escuela o 
mientras esté bajo la supervisión o bajo el control de empleados del 
Distrito. 
 
Acción disciplinaria 
  
Los alumnos que violen el Código de Educación 48900 serán suspendidos 
de la escuela de 3 a 5 días, estos estarán obligados a participar en una 
serie de clases educativas y/o podrían ser expulsados.  Los alumnos 
serán también enviados al equipo escolar Care, el cual determinará las 
opciones disponibles para ayudar al alumno.  Estas opciones incluyen 
una clase de intervención educacional en la escuela y/o reuniones de 
grupos y/o recibir consejería por un corto tiempo (si esto fuera posible).  
También se podría recomendar que un profesional evalúe al alumno para 
determinar el grado del uso de drogas o alcohol, esto sería pagado por el 
alumno y el padre o apoderado.  Una segunda violación resultará en una 
suspensión de cinco (5) días, asistencia obligatoria a una serie de clases 
educativas y posiblemente un traslado a otra escuela o a un programa 
alternativo, o se podría recomendar una expulsión. Una tercera violación 
resultará en una suspensión inmediata y recomendación para una 
expulsión.  Los alumnos que participan en actividades extra-curriculares 
y/o co-curriculares no serán elegibles para participar en actuaciones por  

Asignaturas Créditos requeridos 

Artes del lenguaje inglés 40 créditos 

Matemáticas 30 créditos 
Incluyendo 10 créditos de Álgebra I o supe-
rior 

Ciencia 20 créditos 
    Biología (10) 
    Física (10) 

Ciencias Sociales 40 créditos 
   Geografía Cultural (10) 
   Historia Mundial (10) 
   Historia de Los EEUU (10) 
   Gobierno (5) 
   Economía (5)  

Educación Física 20 créditos 

Arte 10 créditos 

Lenguaje Mundial 10 créditos 

Electivos 55 créditos 

Otros requisitos Examen de Graduación de la Enseñanza 
Secundaria en California (CAHSEE) 
Servicio de aprendizaje 

TOTAL 225 créditos 
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un período determinado de tiempo.  Los alumnos que distribuyan o 
vendan drogas serán suspendidos inmediatamente y se recomendará su 
expulsión. 
 
Los alumnos que violen el Código de Educación 48901 pueden ser 
suspendidos de clases de 1 a 3 días, pueden ser enviados al equipo 
escolar CARE (School CARE Team) y deberán asistir a clases o grupos 
educacionales. 
NORMA DE ELEGIBILIDAD PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS 
ALUMNOS 
 
En cumplimiento con el Código de Educación 35160.5, los alumnos del 
Distrito escolar Unificado de West Contra Costa deben obtener 25 
créditos en la escuela secundaria o aprobar un mínimo de cinco (5) 
clases en la escuela intermedia y tener un promedio acumulado (G.P.A.) 
de 2.0 en una escala de 4.0 en las calificaciones más recientes para 
poder participar en las actividades extra curriculares.   
 
Determinación de elegibilidad: 
• Todas las clases deben ser consideradas para calcular el promedio 

acumulado G.P.A. excepto las clases que ofrecen menos de  2.5 
créditos por trimestre. 

• Las calificaciones en el trimestre serán usadas para calcular el 
promedio acumulado G.P.A. 

• Si el alumno es elegible o no debe exponerse en las libretas de 
calificaciones en la fecha de entrega. 

• Las calificaciones y créditos obtenidos en las clases de verano se 
considerarán como recuperación de las deficiencias escolásticas en 
las que se incurrió en el cuarto trimestre.  Un total de veinte (20) 
créditos obtenidos en las clases de verano se pueden considerar 
para determinar la elegibilidad para el trimestre del otoño.  Para 
determinar elegibilidad (N.C.S. 2094), los créditos de las clases 
cursadas en el verano se calcularán de la siguiente manera:  

• La calificación obtenida en la clase cursada durante el verano que 
es idéntica o equivalente en su título y contenido al curso tomado 
en el período precedente, reemplazará la calificación previa y se 
recalculará el puntaje promedio acumulado usando el mismo 
número de cursos como divisor. 

• La calificación obtenida en una clase cursada en el verano que es 
diferente en título y contenido a la clase cursada en el período 
precedente, será agregada y se recalculará el puntaje promedio 
acumulado usando todas las calificaciones de todos los cursos 
anteriores más la nueva calificación de la clase cursada en el verano  

• Las calificaciones en clases de verano que se consideran como 
aprobado (passing P) se les asignará un valor equivalente a la 
calificación C  (2 puntos en una escala de 4). 

• Oportunidad de un período de prueba – Un período de prueba de 
un semestre se les asignará a los alumnos que no cumplieron con 
los requisitos de elegibilidad durante los cuatro años de enseñanza 
secundaria.  A los alumnos de la enseñanza intermedia se les 
otorgará sólo un período de prueba. 

• Para calificar para un período de prueba, el alumno debe haber 
aprobado por lo menos cuatro (4) clases en el período anterior. 

• El período de prueba también se aplica a los siguientes grupos de 
alumnos: 

 Alumnos nuevos en el estado 
 Alumnos de 9no grado 
 Alumnos de 6to grado de la escuela intermedia 
 Alumnos de 7mo grado de la escuela intermedia 

• El objetivo de esta norma es enfatizar que la responsabilidad más 
importante de cada alumno es cumplir con el desafío académico de 
aprender.  El personal escolar trabajará con los alumnos que debido 
a dificultades académicas pierden la elegibilidad. 

 

NORMAS SOBRE ASUNTOS 
MÉDICOS Y DE SALUD 
  
1.  Requisitos de inmunización  
(Código de Educación # 49403 y 48216; Normas del 
Distrito # 5141.31)  
La ley del Estado requiere incondicionalmente que todos los alumnos 
menores de 18 años que entran a la escuela tengan todas las vacunas 
requeridas de acuerdo al Departamento de Servicios de Salud del Estado. 
  
Vacunas obligatorias para los alumnos de kindergarten: 
• • Poliomielitis – Serie de vacunas 
• • DPT – Difteria / Tos convulsiva (tos ferina) / Tétano (Series de 

vacunas) 
• • MMR –Sarampión / Papera / Rubéola [sarampión de tres días] -

booster 
• • Hepatitis B – serie de vacunas 
• • Varicela – una dosis  
Vacunas necesarias para la admisión de los alumnos al 7mo grado  
• • MMR - refuerzo 
• • Hepatitis B – Serie de 3 vacunas si no fueron recibidas cuando 

pequeños 
  
De acuerdo a las Normas del Distrito, ningún alumno será admitido en 
las escuelas del Distrito sin presentar una evidencia de que este ha 
recibido todas sus vacunas.  Esta evidencia debe ser presentada en el 
momento de matricular al alumno.  A los alumnos que ya han cumplido 
siete años no se les requerirá que sean vacunados en contra de la tos 
convulsiva (tos ferina).  (Código de Salud y Seguridad 3381) 
  
Los alumnos que carezcan de una o más dosis de vacunas obligatorias y 
que actualmente no han cumplido con el período en que deban 
recibirlas, serán admitidos en la escuela bajo la condición de que reciban 
la dosis que falta en la fecha en que debe ser administrada, de acuerdo 
al calendario provisto por los Servicios de Salud del Departamento del 
Estado.  Si la vacuna no ha sido administrada durante este intervalo 
máximo de tiempo, el alumno será excluido de la escuela hasta que la 
próxima inmunización sea obtenida.  Si usted tiene preguntas acerca de 
los archivos de inmunización de su hijo/a o el estado de admisión, por 
favor contáctese con la escuela de su hijo/a. 
Los alumnos pueden estar exentos de los requisitos de inmunización 
debido a razones médicas o por creencias personales.  Los padres deben 
firmar un formulario de exención para obtener la excepción.  Un médico 
debe enviar un documento para verificar las razones médicas, 
describiendo las condiciones médicas del niño/a, la duración probable de 
esta condición médica, o las circunstancias por las cuales la inmunización 
es contraindicada.   Estas personas estarán exentas de vacunas 
obligatorias de acuerdo a las indicaciones en la declaración médica.  
(Código de Salud y Seguridad 3386.)   En caso de que hubiese una 
epidemia de una enfermedad de la cual el alumno no ha sido vacunado, 
este/a no será admitido en la escuela durante el período de contagio. 
  
2.  Requisitos de exámenes de salud   
(Código de Salud y Seguridad 323-324) 
Las leyes del estado requieren que los padres de un alumno de  primer 
grado presenten un certificado de examen médico, o de lo contrario que 
firmen una forma de exención del examen médico.  El examen debe 
realizarse 18 meses antes o dentro de un período de 90 días después de 
ingresar al primer grado.  Se les recomienda a los padres realizar el 
examen médico simultáneamente con las inmunizaciones. 
  
3.  Derecho de los padres de eximir a sus hijos del examen 
médico 



36  

 

2010—11 DISTRITO UNIFICADO ESCOLAR de WEST CONTRA COSTA— MANUAL INFORMATIVO  

(Código de Educación 49451) 
“Un padre o encargado que tenga la tutela o esté a cargo de un niño 
matriculado en una escuela pública puede presentar cada año al director 
de la escuela en que el alumno está matriculado una declaración escrita 
firmada por el padre o apoderado, determinando que él no consentirá 
que se realice un examen físico a su hijo/a.  De esta manera el niño 
estará exento de un examen físico, pero en cualquier momento en que 
exista una buena razón para creer que el alumno sufre una determinada 
enfermedad contagiosa o infecciosa, él o ella será enviado a casa y no se 
le permitirá volver hasta que la enfermedad contagiosa o infecciosa haya 
desaparecido.” 
 
4.  Exámenes de salud oral  
[Ed. Code 49452.8]  
Las leyes del estado requieren que todos los alumnos que ingresan a las 
escuelas públicas por primera vez en kindergarten o primer grado, deben 
hacerse un examen dental antes del 31 de mayo del primer año escolar.  
El examen debe realizarse por un dentista profesional.  Los exámenes 
realizados dentro de los 12 meses antes de ingresar a la escuela también 
serán aceptados. 
 
Los padres pueden presentar una solicitud para eximir al alumno de este 
requisito, en el caso de que no se pueda encontrar una oficina dental 
que acepte el seguro médico del alumno, o en el caso de que no se 
pueda pagar por este servicio o si los padres deciden que el alumno no 
se haga este examen. 
 
5.  Exámenes de audición y visión   
[Código de Educación #49452-49457] 
“La Mesa Directiva de cualquier Distrito escolar deberá, regida por la 
sección 49451, proporcionar un examen de audición y de visión a los 
alumnos matriculados en el Distrito escolar.” 
 
Al inscribirse un alumno por primera vez en una escuela primaria en 
California y por lo menos cada tres años después hasta que el niño haya 
completado el octavo grado, la visión del niño será examinada.  Esta 
evaluación incluye exámenes de exactitud visual y percepción de colores; 
sin embargo la visión de los colores será evaluada una vez y solamente 
en los alumnos varones, y los resultados de esta evaluación deberán 
formar parte del expediente de salud del alumno.  Si los padres lo 
desean, el alumno puede estar exento de esta evaluación presentando 
un certificado de un médico u oculista que muestre los resultados de un 
examen de la visión del niño/a, incluyendo exactitud visual y de colores.  
[EC 49455] 
 
De acuerdo a la Sección 49452 del Código de Educación, las 
observaciones generales externas de la visión de  los niños, percepción y 
rendimiento de la visión, se realizarán mediante los maestros quienes 
observarán continuamente la apariencia, comportamientos y quejas de la 
visión de los alumnos que podrían indicar problemas visuales evidentes.  
También observaciones periódicas donde el rendimiento escolar del 
alumno empieza a evidenciar que existe un problema que podría ser 
causado por una dificultad visual.  Estas evaluaciones deben realizarse 
consultando a una enfermera de la escuela.  CCR Título 5, 596 

 
Cuando se ha notado la existencia de un problema visual, se debe hacer 
un informe a los padres o apoderados del niño, con el objeto de tomar 
las medidas necesarias para corregir el defecto.  EC40456 

 
A cada alumno se le examinará la audición y la visión en los grados 
kindergarten, segundo, quinto y octavo.  Los exámenes de audición 
también se realizarán cuando los alumnos cursen el décimo y undécimo 
grado y cuando entren por primera vez a una escuela pública de 
California.  El Distrito escolar puede solicitar una exención del examen de 
la audición para los alumnos en los grados décimo y undécimo en cada 
año escolar. 
 

Las escuelas deberán proveer una notificación escrita de los resultados a 
los padres o apoderados de los alumnos que no pasaron el examen de la 
audición, y recomendar que  se realice una evaluación médica o de la 
audición más profunda. 
 
6.  Exámenes para alumnos de Educación Especial   
(CCR Título 5, 3027) 
“Todos los alumnos evaluados para recibir servicios de educación 
especial en su evaluación inicial y trienal deben haber recibido un 
examen de la visión y audición, a menos que la autorización solicitada a 
los padres haya sido negada. 
  
7. Servicios especializados de cuidados De 
salud física  
Decreto de Educación para Individuos 
Discapacitados Enmienda del año 2004 
El reglamento de Educación para todos los niños 
discapacitados extiende los derechos de garantizar 
una educación pública gratuita y apropiada que 
incluya a todos los alumnos quienes son 
médicamente frágiles, tecnológicamente 
dependientes, o crónicamente enfermos. Las 
provisiones están hechas para  los servicios especializados de cuidados 
de salud física con las guías del Estado como se encuentran estipuladas 
en el manual de “Guías y procedimientos” del Departamento de 
Educación del Estado de California (denominado el libro verde “Green 
Book”). 
Los servicios y tratamientos especializados de salud física proporcionados 
a los alumnos mientras están en la escuela deben tener la autorización 
del médico y deben llevarse a cabo de acuerdo a los estándares 
establecidos por el Estado.  Estos servicios y procedimientos pueden ser 
individualizados siempre y cuando cumplan con los estándares de 
seguridad de BRN (Directiva de Enfermeras Registradas por sus siglas en 
inglés).  Los procedimientos que no satisfacen las normas estándares, no 
se llevarán a cabo por el personal de enfermería de la escuela. 
 
8.  Administración de medicamento  
(Código de Educación # 49420-49425; Norma del Distrito 5141.21) 
Una enfermera o un empleado escolar designado pueden administrar el 
medicamento durante el horario escolar sólo si existe una petición escrita 
del padre o apoderado de administrar el medicamento prescripto por un 
médico. [Código de Educación § 49403, 49480, 49423].  Los formularios 
para realizarla petición de administrar medicamentos se puede obtener 
en la secretaria escolar.  También se encuentran a la disponibilidad 
formularios para auto administrarse un medicamento o para la utilización 
de inhaladores prescritos, auto-inyectores (epi-pens) e insulina. 
  
Los padres deben notificar al director si el alumno toma un medicamento 
en forma continua.  Esta notificación debe incluir el formulario completo 
llamado Administración de Medicamento Durante el Horario Escolar del 
WCCUSD.  Con el permiso de los padres, el director o la enfermera de la 
escuela pueden obtener información con el médico sobre los posibles 
efectos de la medicina, incluyendo síntomas o efectos adversos.  El 
formulario debe incluir el nombre del alumno, la firma del padre o la 
madre, el nombre de la medicina, la dosis, el horario de administración y 
la firma del médico.  Este formulario debe ser renovado anualmente o en 
cualquier momento en ocurran cambios en la prescripción.  [Código de 
Educación § 49480]. 
 
9. Servicios médicos confidenciales  
Para los alumnos de 7mo a 12mo grado, el distrito puede autorizar a una 
alumno para que se ausente de la escuela con el objeto de recibir 
servicios médicos confidenciales sin que la escuela cuente con la 
autorización de los padres o apoderados del alumno.  [Código de 
Educación § 46010.1] 
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10. Seguro médico en caso de accidentes  
Los servicios médicos y de hospitalización para los alumnos lastimados 
en la escuela o en actividades auspiciadas por la escuela, o en el 
trayecto a dicho s eventos, son responsabilidad de los padres. [Código 
de Educación § 49472] 
 
11. Servicios médicos y de hospitalización no proporcionados  
Los distritos que no proporcionan servicios médicos y hospitalización 
para los alumnos lastimados en actividades deportivas escolares, deben 
notificar por escrito de este hecho a los padres  
 
12.  Enfermedades infecciosas o contagiosas   
(Código de Educación #48211) 
Un niño/a podría ser enviado a casa si, por una buena razón, se cree que 
él/ella sufre de una reconocida enfermedad infecciosa o contagiosa.  Al 
niño no se le permitirá volver a la escuela hasta que las autoridades 
escolares estén satisfechas de que la enfermedad ya no es contagiosa o 
infecciosa.  En la mayoría de los casos, el alumno debe presentar una 
nota del médico cuando regresa a la escuela. 
 
13.  Información de la salud del alumno 
El personal de servicios de salud (enfermeras en particular) no está 
disponible todo el tiempo en las escuelas.  Las enfermeras están 
disponibles en ciertas ocasiones, sus labores son desarrolladas de 
manera itinerante con el objeto de evaluar las necesidades médicas y 
supervisar el cuidado médico de los alumnos cuando sea necesario, y 
para realizar exámenes de salud (visión y audición). Es importante que 
los padres informen al personal de la oficina escolar y a cada maestro 
que trabaja con el alumno de los problemas de salud de sus hijos.  Si por 
motivos de salud el alumno requiere cuidado especial durante el horario 
escolar, usted va a necesitar reunirse con el administrador escolar y 
personal escolar para diseñar un plan individual. 
 
14.   Examen de escoliosis  
(Código de Educación #49451-49452.5) 
Un examen para determinar la condición de la espina dorsal, conocido 
como escoliosis, se proveerá para cada alumna en el 7mo (séptimo) 
grado y para cada alumno varón en el 8vo (octavo) grado.  El examen se 
realizará de acuerdo a las normas establecidas por el Departamento de 
Educación del Estado.  El examen será llevado a cabo por personal 
escolar entrenado o por enfermeras escolares empleadas por el Distrito. 
 

VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA 
(HIV) / SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA 
ADQUIRIDO (AIDS) Y SALUD SEXUAL  
  
La Mesa Directiva del Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 
cree fehacientemente que los alumnos deben recibir una educación 
apropiada sobre HIV/SIDA antes de alcanzar la edad en que pueden 
adoptar comportamientos que los ponen en riesgo de contraer el virus 
HIV.  Por lo tanto, una instrucción apropiada sobre el HIV/SIDA de 
acuerdo a las edades será impartida como parte de la educación de la 
salud a todos los alumnos de 4to a 12mo grado.  La instrucción incluirá 
información sobre el crecimiento y el desarrollo, cambios físicos y 
emocionales que ocurren durante la adolescencia, la naturaleza del virus 
del SIDA y sus efectos en el cuerpo humano, maneras en que se 
transmite y prevención, recursos de la comunidad, habilidades para 
tomar buenas decisiones y rehusarse y asuntos relacionados con la salud 
pública . Los programas de instrucción sobre el SIDA seguirán las guías 
estipuladas por el Código de Educación de California. 
 
Cualquier padre o encargado que desee que su hijo/a no reciba tal 
instrucción debe notificarlo por escrito a la escuela para asegurarse que 
su hijo/a no sea incluido/a en esta educación requerida 
  

Los padres pueden inspeccionar los libros y otros materiales usados en 
aquellas unidades que podrían incluir educación sexual o educación de la 
vida familiar, y en las cuales se describen, ilustran o se habla de los 
órganos reproductivos y sus funciones.  Las palabras e ilustraciones 
relacionadas en cualquier libro de ciencia, salud, o higiene no son 
consideradas en esta sección.  Se requiere una notificación por separado 
para los alumnos que toman estas asignaturas.  Se considerarán las 
objeciones escritas por un padre de que el alumno participe en estas 
unidades.  [Ed. Code § 51938] 
  
• Los derechos de los padres son similares a los expuestos 

anteriormente. A los padres se les notificará antes de que el curso 
sea ofrecido y se les brindará la oportunidad de presentar una carta 
escrita para objetar la participación de su hijo o hija en dichos 
programas. [Ed. Code § 51938] 

• Los alumnos de 7mo a 12mo grado recibirán instrucción de 
prevención del SIDA (HIV-AIDS).  El propósito de este programa es 
proporcionar información a los alumnos para ayudarles a prevenir la 
continua transmisión de una enfermedad que actualmente es 
incurable y frecuentemente fatal. Usted tiene el derecho de pedir 
que el Distrito le  proporcione una copia sobre los reglamentos 
relacionados con la educación de la salud sexual y el SIDA (HIV/
AIDS). [Ed. Code § 51938] 

• Si los padres lo solicitan, el alumno puede ser excusado de 
participar en cualquier parte de la instrucción relacionada con salud 
sexual y SIDA que produzca un conflicto con las creencias religiosas 
de los padres (incluyendo convicciones morales y personales).  [Ed. 
Code §  51938] 

  
Los padres/encargados pueden pedir copias de los Códigos de Educación 
concernientes a la instrucción de educación sexual y sobre la prevención 
del HIV/SIDA, así como también pueden pedir ver con anterioridad todos 
los materiales que serán utilizados para esta instrucción 
 
ESCUELAS Y COMUNIDADES LIBRES DE 
TABACO  
 
Para cumplir con las normas de las escuelas y terrenos escolares libres 
de tabaco (Código de Educación 48901(b), Departamento de Salud y 
Seguridad de California 24167, 39001, y la Mesa Directiva de Relaciones 
de los Empleados Públicos 13 PERC 20146, número 750), la siguiente 
porción de la norma relacionada con la comunidad debe ser dada a 
conocer a los alumnos, padres o apoderados, empleados y al público en 
general. 
 
Normas de la Mesa Directiva del Distrito WCCUSD sobre escuelas y 
terrenos escolares libres de tabaco - (BP 3513.3(a), AR 3513.3).  A todas 
las personas se les prohíbe el uso del tabaco dentro de las propiedades 
del Distrito y en los vehículos del Distrito en todo momento.  Esta 
prohibición se aplica a todos los empleados, alumnos visitantes y otras 
personas que se encuentren en una escuela o actividad auspiciada por 
una escuela o en un evento de atletismo.  Esta norma se aplica en 
cualquier reunión realizada en una propiedad del Distrito Escolar 
Unificado de West Contra Costa. 

A los visitantes que se les encuentre fumando o usando productos que 
contengan tabaco en violación de las normas del Distrito Escolar 
Unificado de West Contra Costa de prohibición del tabaco, se les pedirá 
que dejen de hacerlo.  Si la persona en cuestión no cumple con el 
pedido, se comunicará su violación al director de la escuela, o a otro 
personal supervisor responsable del  área o programa en el momento 
que ocurre la violación.  El supervisor tomará una determinación, la cual 
puede incluir pedir a la persona que se retire del terreno escolar.  Las 
repetidas violaciones de esta norma pueden resultar en que se sugiera al  
superintendente que prohíba la entrada al terreno escolar a dicha 
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persona por un período determinado de tiempo.  Si la administración 
escolar considera necesario llamará a la policía local para llevar a cabo el 
cumplimiento de esta norma. 
 
Tabaco, alcohol y drogas ilícitas:  
 
La Mesa Directiva está en conocimiento que el uso de alcohol y otras 
drogas afectan negativamente la habilidad de los alumnos de alcanzar el 
éxito académico, son perjudiciales en lo que respecta al aspecto físico y 
emocional, y producen serias consecuencias sociales y legales.  Mantener 
a las escuelas del distrito libres de tabaco y otras drogas es parte del 
reglamento de la Mesa Directiva de Educación. 
 
El Distrito proporcionará instrucción de prevención basada en las investi-
gaciones científicas, la que ayude a los alumnos a evitar el uso de alco-
hol y otras drogas. Los programas de instrucción ayudarán a los alumnos 
a obtener y usar una información actualizada y precisa, tener la capaci-
dad de tomar decisiones apropiadas y a obtener habilidades para rehu-
sarse y resistirse al uso de las drogas, además de tomar medidas positi-
vas para lidiar con el estrés. 
 
Los alumnos que se encuentren usando o vendiendo alcohol u otras 
drogas o cualquier objeto relacionado con estas, estarán sujetos a accio-
nes disciplinarias, incluyendo la suspensión o expulsión y/o el envío  a las 
entidades que refuerzan el cumplimiento de la ley. Además, los alumnos 
pueden ser asignados a un programa de intervención apropiado, y se les 
puede restringir la participación en actividades extra-curriculares inclu-
yendo deportes. 
 
La Mesa Directiva está conciente de que hay algunos alumnos que usan 
alcohol y otras drogas, quienes se beneficiarían de programas de inter-
vención.  La Mesa Directiva apoya programas calificados de intervención 
que incluyen la participación de alumnos, padres o apoderados y organi-
zaciones o agencias de la comunidad. 
 

FORMULARIO PARA SEGUIR 
UN PROCEDIMIENTO RE-
GLAMENTARIO DE QUEJA Y 
QUERELLAS CONCERNIEN-
TES A EMPLEADOS DEL DIS-
TRITO  
  
Queja – Alegaciones por discriminación  
El Distrito cuenta con un procedimiento de queja escrito para ser usado en 
casos en que individuos hayan sufrido discriminación en base a identifica-
ción de un grupo étnico, religión, edad, sexo, color, o discapacidad mental o 
física.  [5 Cal. Code Regs. §§ 4630, 4650]  
  
(a) Cualquier individuo tiene el derecho de presentar una queja escrita 

alegando que se ha discriminado personalmente en contra de él o 
ella o en contra de un individuo o una clase específica de indivi-
duos. [5 Cal. Code Regs. § 4630(b)(1)] 

(b) Las quejas deben ser presentadas al Asistente Superintendente de 
Registros Humanos.  Sin embargo, en los siguientes casos las que-
jas pueden ser presentadas directamente al Superintendente de 
Educación Pública del Estado:  [5 Cal. Code Regs. § § 4630(a), 
4650)] 
• Quejas alegando que el Distrito no cumplió con el procedi-

miento de queja aquí descrito.  Quejas que alegan hechos que 
indican que el demandante sufrirá una pérdida inmediata de 
algún beneficio, tal como empleo o educación. 

• Quejas que solicitan que no se descubra la identidad del de-
mandante, siempre y cuando la queja proporcione evidencias 

claras y convincentes de que el demandante estaría en peligro 
de represalia si se presenta la queja a nivel del Distrito. 

• Quejas alegando que el Distrito no cumplió o se rehusó a im-
plementar la decisión final referente a una queja sometida 
originalmente al Distrito. 

• Quejas alegando que el Distrito no tomo ninguna acción dentro 
de un período de sesenta (60) días después de haber sometido 
una queja al Distrito. 

(c)   Las quejas deben ser presentadas dentro de un período de seis (6) 
meses después de la fecha en que ocurrió la supuesta discrimina-
ción, o dentro de un período de seis (6) meses después de la fecha 
en que el demandante obtuvo conocimiento de los hechos de la 
presunta discriminación.  Dentro de ese período de seis (6) meses, 
el demandante puede hacer una petición por escrito al Superinten-
dente de Educación Pública del Estado para obtener una extensión 
de hasta noventa (90) días.  Las extensiones no se concederán 
automáticamente, pero pueden otorgarse por una buena razón. [5 
Cal. Code Regs. § 4630(b)] 

  
Quejas que no sean debido a motivos de discriminación  
El procedimiento de queja escrito del Distrito puede ser usado en casos 
en que cualquier individuo, agencia pública u organización alegue viola-
ciones de las leyes federales o estatales, las que sean distintas a las 
relacionadas con discriminación. 
  
a)   Se puede escribir una queja en la que se involucren las siguientes 

áreas:  [5 Cal Code Regs §§ 4610(b), 4630] 
• Educación Básica de Adultos  
• Programas Categorizados y Consolidados de Asistencia  
• Educación Migratoria 
• Educación Vocacional  
• Cuidado y Desarrollo del Niño  
• Nutrición en la Niñez 
• Educación Especial  

b)   Las quejas deben ser presentadas al Asistente Superintendente de 
Registros Humanos.  Sin embargo, en los siguientes casos las que-
jas pueden ser presentadas directamente al Superintendente de 
Educación Pública del Estado [5 C.C.R. §§ 4630, 4650] 
1) Quejas concernientes a programas de nutrición y desarrollo 

infantil no administrados por el Distrito. 
2) Quejas que solicitan que no se descubra la identidad del de-

mandante, siempre y cuando la queja proporcione evidencias 
claras y convincentes de que el demandante estaría en peligro 
de represalia si se presenta la queja a nivel del Distrito.  

3) Quejas alegando que el Distrito no cumplió o se rehusó a im-
plementar la decisión final referente a una queja sometida 
originalmente al Distrito. 

4) Quejas alegando que el Distrito no tomo ninguna acción dentro 
de un período de sesenta (60) días después de haber sometido 
una queja al Distrito. 

5) Quejas relacionadas con educación especial, pero solamente 
en el caso de que: 
• El Distrito ilegalmente se rehusó a proporcionar una edu-

cación pública gratuita y apropiada a una alumno disca-
pacitado; o  

• El Distrito se rehusó a cumplir con un proceso reglamen-
tario o no implementó un proceso reglamentario de au-
diencias en orden; o  

• Niños puedan encontrarse en peligro inmediato, o cuando 
su salud, seguridad y bienestar son amenazados; o  

• Un alumno discapacitado no está recibiendo los servicios 
especificados en su Programa Individualizado de educa-
ción (IEP); o  

• La queja involucra violaciones de la ley federal.  
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Apelaciones 
a)   Si una queja es rechazada completamente o parcialmente por el 

Distrito, el demandante puede apelar al Superintendente Estatal de 
Instrucción Pública.  [Ed. Code § 262.3(a), 5 Cal Code Regs. § 
4652] 
• La apelación se debe someter dentro de un período de 15 días 

después de haber recibido la decisión del Distrito.  El deman-
dante puede, dentro del período de 15 días, presentar una 
solicitud de extensión.  Las extensiones no se concederán 
automáticamente, pero pueden otorgarse por una buena 
razón. 

• Las apelaciones deben hacerse por escrito. 
• Las apelaciones deben especificar las razones por las cuales se 

apela la decisión del Distrito 
• Las apelaciones deben incluir una copia de la queja original y 

una copia de la decisión del Distrito. 
b)   Si una queja es rechazada completamente o parcialmente por el 

Superintendente Estatal de Educación Pública, se puede solicitar 
que la queja sea reconsiderada por el superintendente.  [5 Cal. 
Code Regs. § 4665] 
• La reconsideración se debe solicitar dentro de un período de 

treinta y cinco (35) después de haber recibido el reporte del 
Departamento de Educación del Estado. 

• La decisión original rechazando la queja permanecerá en efec-
to y se acatará su determinación a menos que o hasta que el 
Superintendente de Educación Pública modifique esta decisión. 

 
Soluciones a través de la Ley Civil  
Además del procedimiento de queja descrito anteriormente, después 
después de haber completado este procedimiento, las quejas pueden ser 
resueltas a través de la Ley Civil.  Las soluciones de la Ley Civil pueden 
incluir y no limitarse a mandatos judiciales u a órdenes de restricción.  
Las soluciones a través de la Ley Civil son otorgadas por la corte judicial 
y pueden ser usadas, en parte, para prevenir que el Distrito actúe de 
manera ilegal.  Demorar el proceso de buscar soluciones a través de la 
Ley Civil ante una corte judicial podría resultar en la pérdida de los dere-
chos para obtener dichas soluciones.  Cualquier pregunta referente a 
soluciones a través de la Ley civil debería ser dirigida a un abogado.  
[Ed. Code § 262.3(b), 5 Cal. Code Regs. § 4622] 
 
Las soluciones a través de la Ley Civil son otorgadas por la corte judicial 
y pueden ser usadas, en parte, para prevenir que el Distrito actúe de 
manera ilegal.  Demorar el proceso de buscar soluciones a través de la 
Ley Civil ante una corte judicial podría resultar en la pérdida de los dere-
chos para obtener dichas soluciones.  Cualquier pregunta referente a 
soluciones a través de la Ley civil debería ser dirigida a un abogado.  
[Ed. Code § 262.3(b), 5 Cal. Code Regs. § 4622] 
  
El Superintendente o su designado deberán determinar si la 
queja debe ser considerada como una queja contra el Distrito o 
contra una persona en particular, y si esta queja debe ser re-
suelta usando el procedimiento de quejas del Distrito concer-
niente al personal, otros procedimientos del Distrito, o  ambos. 

  
Para promover una comunicación justa y constructiva, los siguientes 
procedimientos deben regir la resolución de quejas en contra de emplea-
dos del Distrito: 
 
1) Deberán realizarse todos los esfuerzos para resolver una queja lo 

antes posible.  Cuando fuese posible, las quejas que involucren al 
personal escolar deberán ser realizadas directamente por la persona 
que presenta la queja a la persona contra la cual se queja.  Se in-
centiva a los padres y encargados a que traten de resolver oralmen-
te los problemas con los miembros del personal escolar. 

  
2) Si el demandante no puede o no desea resolver el problema directa-

mente con la persona involucrada, ella/él puede presentar una queja 
oral o escrita al supervisor del empleado o al director.  

  
3) Cuando se recibe una queja escrita, se debe notificar al empleado y se 

le debe dar a conocer sus derechos durante todo el proceso.  No se 
requiere a los empleados clasificados que se reúnan con el demandan-
te, en este caso, el investigador del caso se reunirá separadamente 
con el empleado y su representante. 

  
4)   Todas las quejas relacionadas con personal del Distrito que no sean 

administradores deberán ser presentadas por escrito al director o al 
supervisor.  Si el demandante no puede presentar la queja por escrito, 
el personal administrativo deberá ayudarle a redactarla.  Las quejas 
relacionadas con el director o a un administrador de la oficina central, 
inicialmente deben ser presentadas por escrito al Superintendente o su 
designado.  Las quejas relacionadas con miembros de la Mesa Directi-
va o con el Superintendente, deberán presentarse inicialmente por 
escrito a la Mesa Directiva. 

  
5)     Una queja escrita debe incluir: 

a) El nombre de cada empleado implicado 
b) Un resumen breve pero específico de la queja y los hechos que 

afectan el caso, y 
c) Una descripción específica de cualquier intento previo de hablar 

sobre la queja con el empleado involucrado y la incapacidad de 
resolver el problema. 

  
6) La persona responsable de la investigación de la queja tratará de resol-

ver el problema a satisfacción de las personas involucradas, dentro de 
30 días. 

  
7)    La persona que presenta la queja (el demandante) puede apelar a la 

decisión tomada por el director o supervisor inmediato, presentándola 
al Superintendente o al designado, quien tratará de resolver el proble-
ma expuesto en la queja a satisfacción de las personas involucradas en 
un período de treinta (30) días.  Los demandantes deben considerar y 
aceptar la decisión del superintendente o designado como una decisión 
final.  No obstante, el demandante, el empleado, el superintendente o 
su designado pueden pedir a la Mesa Directiva que considere la queja. 

  
8) Antes de que la Mesa Directiva considere cualquier queja, el Superin-

tendente o el designado deberá enviar un informe escrito a la Mesa 
Directiva, incluyendo pero no limitándose a: 
a) Nombre de cada empleado implicado. 
b) Un resumen breve pero específico de la queja y los hechos que la 

rodean, suficientemente detallado informando a la Mesa Directiva 
y al empleado la naturaleza precisa de los argumentos de la de-
fensa. 

c) Una copia de la queja original firmada. 
d) Un resumen de las acciones tomadas por el Superintendente o su 

designado, juntamente con su hallazgo específico por el cual el 
problema no ha sido resuelto y la razón de ello. 

  
9) La Mesa Directiva puede respaldar la decisión del Superintendente o 

de su designado sin sostener una audiencia para tratar la queja. 
  
10) A todas las partes involucradas en una queja se les puede pedir que 

entreguen un documento escrito a la Mesa Directiva presentando en 
este todas las evidencias disponibles y proporcionado explicaciones 
para clarificar los hechos.  

11) Antes de que la Mesa Directiva lleve a cabo una sesión cerrada para 
escuchar las quejas o cargos en contra de un empleado, este reci-
birá una notificación escrita de sus derechos para que las quejas y 
cargos puedan ser escuchados en sesión abierta, en vez de sesión 
cerrada.  Esta notificación debe ser entregada personalmente o por 
correo por lo menos con veinticuatro (24) horas antes de la apertu-
ra de la sesión, y el empleado puede pedir que las quejas o cargos 
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 sean expuestos en sesión abierta.  Las quejas que involucran a 
miembros de la Mesa Directiva, deben ser escuchadas en sesiones 
abiertas, a menos que una sesión cerrada sea estipulada en confor-
midad con el Código de Educación 35146 o 48198 o el Código Gu-
bernamental 54957 o 54957.6.  (Código Gubernamental 54957) 

 
12) Cualquier decisión tomada por la Mesa Directiva será final. 

 

GLOSARIO DE 
TÉRMINOS 
  
Promedio Diario de Asistencia (ADA): Esta 
cifra es usada para calcular la cantidad de dinero 
que el Distrito recibe de los impuestos Estatales y Federales. Es el número promedio de la 
asistencia diaria de los estudiantes del Distrito. 
  
Examen de Desarrollo del Idioma Inglés de California (CELDT): Este examen requeri-
do por el estado se administra para determinar el nivel de conocimiento de inglés inicial de 
todos los estudiantes que se matriculan en el distrito y que usan un idioma distinto al inglés 
en el hogar. El examen es administrado dentro de los primeros treinta (30) días de matricula-
ción y los padres son notificados sobre los resultados. Los resultados determinan si el estu-
diante es clasificado como fluente en el idioma inglés o como un aprendiz de inglés. Las 
escuelas usan la información para asignar a los estudiantes a diferentes programas. A los 
estudiantes que son identificados como aprendices de inglés se les administrará el examen 
CELDT anualmente. Los resultados son usados para demostrar el progreso en el idioma inglés. 
Los padres son informados sobre los resultados anualmente. 
  
Exámenes de los Estándares de California (CST): Estos exámenes han sido desarrolla-
dos por el Departamento de Educación de California (CDE) para medir el conocimiento de 
acuerdo a los Estándares Estatales. Los exámenes CST son parte del programa estatal de 
exámenes STAR. 
  
Examen de Graduación de la Escuela Secundaria de California (CAHSEE): El estado 
de California requiere que todos los estudiantes que terminarán el  12mo grado de la escuela 
secundaria aprueben ambas partes del examen CAHSEE, artes del lenguaje inglés y matemáti-
cas. Este examen está en concordancia con los estándares del estado adoptados por La Mesa 
Directiva de Educación Estatal. A partir del año escolar 2005-2006, los alumnos deberán 
aprobar este examen como una condición para recibir un diploma de la escuela secundaria.  
  
Archivos Cumulativos (CUM): La ley del estado requiere que cierta información sea con-
servada por el distrito escolar. Tal como se requiere, el CUM es una colección de los archivos 
académicos del estudiante de los grados K-12. 
  
Desarrollo del Idioma Inglés (ELD): ELD, también conocido como inglés como segundo 
idioma (ESL) o instrucción de inglés para personas que hablan otros lenguajes diferente al 
inglés (ESOL), es una instrucción de inglés para los aprendices de inglés como segundo idio-
ma, que tiene el objeto de que los alumnos alcancen niveles de dominio del lenguaje inglés 
receptivo, oral, en la lectura y la escritura. 
  
Programa para Aprendices de Inglés: Existen varios programas en el distrito que sirven 
para apoyar el desarrollo de los conocimientos del idioma inglés y asegurar el acceso a los 
materiales de enseñanza de acuerdo al nivel de grado para los estudiantes identificados como 
Aprendices de Inglés. Inmersión en Inglés Estructurado (SEI) es el programa base Hasta que 
los alumnos alcanzan los niveles Pre-avanzado y Avanzado en inglés, en cuyo momento los 
alumnos son inscritos en el Programa General Impartido en Inglés (ELM). Los Padres de los 
alumnos aprendices de inglés como segunda lengua tienen la oportunidad de solicitar una 
petición de exención (Waiver) del programa regular y escoger el Programa de Educación 
Bilingüe. Al nivel de la enseñanza primaria ofrecemos un programa de Educación Bilingüe de 
Transición, y al nivel de la enseñanza secundaria ofrecemos Educación Bilingüe por Asignatu-
ras.  El Distrito cuenta con un programa de Inmersión en Dos Lenguajes impartido en una 
escuela primaria.  En la actualidad todos los programas bilingües son en español.  En la medi-
da que el alumno aprende inglés se disminuye la instrucción en español.  Todos los programas 
bilingües, SEI y ELM incluyen instrucción diaria de desarrollo del idioma inglés y el acceso a las 
materias básicas a través de una enseñanza académica especialmente diseñada en inglés. 
  
Educación de Alumnos Dotados y Talentosos (GATE): Los estudiantes son identificados 
como elegibles para el programa GATE a través del Proceso Múltiple de Medidas Matrix. 
Basándose en los Estándares Estatales del Programa GATE, las necesidades de los estudiantes 
se satisfacen a través de un currículo de instrucción diferenciada que forma parte del día 
escolar integral.  
  
Programa de Educación Individualizada (IEP): Un IEP es diseñado por los padres, 
maestros y administradores específicamente para cada estudiante colocado en el Programa de 

Educación Individualizada para satisfacer las necesidades especiales del estudiante. 
 
Vinculado itinerario de aprendizaje: un itinerario de aprendizaje relacionados WCCUSD es 
una referencia rigurosa y estudiante de 3 - o un curso de 4 años de estudio que integra un 
tema del sector carrera con varias materias académicas básicas. Nuestros itinerarios ofrecen 
una variedad de la UC / CSU ag cursos, apoyo a los estudiantes adicionales, la tutoría, y 
comprometerse en un complemento completo de actividades de aprendizaje basadas en el 
trabajo. WCCUSD vías éxito preparar a los estudiantes para la enseñanza universitaria y la 
carrera listos para una universidad de 4 años, un colegio comunitario de 2 años, una escuela 
técnica / comercial, y / o la fuerza de trabajo. Cada camino está guiado por una comunidad de 
negocios global y la junta asesora. Por encima de todo, nuestros programas están basados en 
vía de los principios de rigor, relevancia y relaciones. 
 
Asociación de Padres y Maestros (PTA): Es una organización en la que participan la 
escuela/comunidad y que se encuentra  en muchas escuelas primarias e intermedias del 
Distrito Escolar Unificado de West contra Costa. 
 
Ruta: Rutas conectar con los estudiantes universitarios fuerte CTE y experiencias del mundo 
real en una amplia gama de campos profesionales, utilizando distintos modelos de programas, 
y prepararse para carreras y educación post secundaria. 
  
Evaluación Basada en el Desempeño (PBA): Evaluaciones de escritura y matemáticas 
administradas anualmente en el distrito.  Los alumnos escriben ensayos o realizan extensos 
ejercicios de resolución de problemas. 
  
Promoción: Pasar al alumno al siguiente grado o curso al final del año escolar. 
  
Pull-Out Program: Los estudiantes pueden asistir a un programa “Pull-Out” en su escuela. 
Esto significa que ellos salen de su salón de clase regular y se reúnen con otro maestro para 
recibir instrucción en un nivel diferente o en otra asignatura. 
  
Programa de Recursos Especiales (RSP): Si un estudiante de Educación Especial es 
exitoso en las clases regulares la mayor parte del día, el/ella puede ser asignado/a al Maestro/
a de Recursos Especiales sólo por parte del día. 
  
Repetición: Mantener a un alumno en el mismo grado o curso por otro año. 
  
Sección 504: La Ley Actual de la Sección 504 del Decreto de Rehabilitación del año 1973: En 
los Estados Unidos un individuo discapacitado no será, únicamente por motivos de su discapa-
cidad, excluido de participación en actividades, se le negará beneficios, o estará sujeto a 
discriminación en ningún programa o actividad que reciba asistencia financiera federal. (29 
USC 794) 
  
Educación más Individualizada: El estudiante que asiste a una Educación mas Individuali-
zada se  reunirá con un maestro, y recibirá la mayor parte de su instrucción diaria con un 
maestro.  
  
Clases Especiales de Día (SDC): Si un estudiante de Educación Especial necesita clases de 
Educación Especial más de 50% del día, el/ella puede ser asignado/a a clases de día especial. 
  
Educación Especial: Los servicios de Educación Especial son ofrecidos a los estudiantes que 
han sido identificados como alumnos con  una discapacidad de aprendizaje y que tienen un 
desempeño académico por debajo de su capacidad de aprendizaje. El proceso de identifica-
ción incluye información del Equipo para el Éxito del Estudiante (SST) y exámenes proporcio-
nados por un psicólogo de la escuela. Después que las intervenciones apropiadas se hayan 
intentado en programas regulares, un estudiante puede ser identificado y colocado en un 
Programa de Recursos Educacionales Especiales (RSP), o una clase Diurna Especial (SDC), en 
la escuela que le pertenece o en otra escuela que tenga el programa apropiado. 
  
Exámenes Estandarizados y Reportes (STAR): Los Reportes y Exámenes Estandarizados 
son parte de un programa de exámenes de todo el estado requerido por la ley. Bajo este 
programa, todos los distritos deben administrar el Examen de Realización de California.  
  
Programa de Asistencia para Estudiantes (SAP): El Programa de Asistencia para Estu-
diantes es un programa sistemático integral de prevención e intervención. El propósito del 
programa SAP es identificar lo más temprano posible a los estudiantes que necesiten y/o 
deseen servicios especiales para apoyar y realzar sus metas y experiencias  académicas. 
  
Concilio Escolar Local (SSC): Es un comité de padres, maestros, y estudiantes que se 
reúnen regularmente en la escuela participante. 
 
Equipo de Éxito Estudiantil (SST): El Equipo de Éxito Estudiantil es una manera eficiente y 
efectiva de unir todos los recursos, humanos y programáticos, para apoyar a los estudiantes 
que tienen dificultades en sus clases regulares. Esta reunión se concentra en resolver proble-
mas, en esta todas las personas necesitadas, incluyendo al estudiante y sus padres están 
presentes al mismo tiempo. Es un sistema que usa el personal escolar para manifestar sus 
preocupaciones con respecto a ciertos alumnos. Provee una atmósfera de apoyo para que los 
estudiantes se involucren activamente en satisfacer sus propias necesidades y en la imple-
mentación de estrategias diseñadas para ayudarles 
  
Suspensión del Estudiante de un Salón de Clase: Un maestro puede suspender a un 
estudiante del salón de clase por el día, más aparte el siguiente (Código Educacional 48925 
(d))  véase SUSPENSION en el Manual. 
  
Suspensión del Estudiante de la Escuela: El director(a)  o persona designada por el 
director(a) puede suspender a un estudiante por un periodo que no exceda  

LOS FORMULARIOS PARA SEGUIR UN PROCEDIMIENTO 
REGLAMENTARIO DE QUEJA SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES EN LA OFICINA PRINCIPAL DE CADA 
ESCUELA. 
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CARTA SOBRE EL USO DE PESTICIDAS Y PETICIÓN DE NOTIFICACIÓN INDIVIDUAL  
 
 
Estimados padres, apoderados y personal: 
 
El Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa ha adoptado una nueva norma para reducir el uso de pesticidas y 
herbicidas en las escuelas de nuestro Distrito.  Esta norma, llamada “Integrated Pest Management Policy- IPM” 
(Norma para el control integrado de los pesticidas), guiará a nuestro personal para encontrar medidas preventivas 
no químicas para ser usadas primero en el control de  insectos, incluyendo las malezas en las escuelas.  Nuestra 
meta es proteger la salud y seguridad de los alumnos y el personal y proporcionar un mantenimiento en nuestras 
escuelas y sus patios controlando los insectos y utilizando los métodos más seguros para las personas y el medio 
ambiente. 

 
Mientras trabajamos para reducir y eliminar el uso de pesticidas químicos, incluyendo herbicidas, reconocemos que 
el Distrito puede hacer uso de estos químicos si las otras alternativas no funcionan.  A continuación se encuentra 
una lista de pesticidas y herbicidas que el Distrito podría utilizar.  Bajo la regulación de “Escuelas 
saludables” (Healthy Schools Act) del año 2000, se requiere que el personal de los Distritos escolares de California 
dé a conocer cada año y por escrito a los padres y/o apoderados de los alumnos la lista de los pesticidas que 
podrían ser usados en las escuelas.  Además, en el caso de utilizar pesticidas en una escuela se informará a medida 
que se proceda. La notificación informa sobre los ingredientes activos en cada producto y proporciona una dirección 
en la Internet (http://www.cdpr.ca.gov) para conseguir más información sobre los pesticidas y posibles 
alternativas. 
 
Además de un informe general, los padres, apoderados y el personal pueden pedir previamente una lista de los 
pesticidas utilizados en una escuela en particular.  Si usted quisiera recibir esta información, haga el favor de 
completar el formulario de abajo y envíelo a: 
 

West Contra Costa Unified School District 
Attn: Luis Freese, Director, Maintenance and Operations 

125 South 8th Street,  
Richmond, CA 94804-2321 

 
Si usted tiene alguna pregunta haga el favor de contactarse con Luis Freese, Director de mantenimiento y 
operaciones llamando al 510-620-2159 o por medio del correo electrónico a la dirección (lfreese@wccusd.net). 

 
 

DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE WEST CONTRA COSTA 
SOLICITUD PARA RECIBIR NOTIFICACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE CADA PESTICIDA INDIVIDUALMENTE 

 
Entiendo que, si se solicita, el Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa debe proveer la información sobre las aplicaciones 
de cada pesticida individualmente por lo menos 72 horas antes de la aplicación. Quisiera que se me informara antes de aplicar 

cada pesticida en la(s) escuela(s) indicada(s). 

 
Preferiría que se me informara por medio de (elija uno)    Correo       E-mail          Teléfono 
 
Nombre del padre, encargado, empleado: ______________________________________________________________________ 
 
Escuela(s):_______________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección (calle): _____________________________________  Ciudad código postal___________________________________ 
 
E-mail:__________________________________________________________________________________________________   
 
Nro de Teléfono (día):________________________________  Nro de Teléfono (noche):__________________________________ 
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LISTA DE PESTICIDAS 
Estimado padre o apoderado y personal: 
 
El Decreto Escuelas Saludables del año 2000 (Healthy Schools Act 2000) requiere que todas las escuelas del Distrito de California notifiquen a los 
padres, apoderados y al personal de los pesticidas y herbicidas que se podrían utilizar durante el año escolar.  Nuestra meta es usar el mínimo 
posible de substancias tóxicas, siempre que sea posible.  De cualquier manera, si se presentara una situación en donde una mínima cantidad de 
sustancias tóxicas no es adecuada para controlar una infección, los siguientes serían las sustancias que pueden utilizarse en cualquier escuela del 
Distrito durante este año escolar.  Si tuviese alguna pregunta haga el favor de contactarse con el Director de Mantenimiento y Operaciones del 
Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa, teléfono 510 620-2159 
 
Mas adelante se encuentra una lista de pesticidas, incluyendo herbicidas, que pueden usarse en el Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 
(WCCUSD) durante el año escolar 2008-2009 y se requerirá que se notifique anualmente y por escrito sobre las substancias que se podrían usar.  
Usted puede encontrar más información respecto a los pesticidas y a la reducción del uso de pesticidas en la página de Internet del Departamento de 
Regulación de Pesticidas www.cdpr.ca.gov 
  
  

Nombre del producto Ingrediente Activo Nro de registro EPA Fabricante 
Advance Carpenter Ant Bait Abameclin 499-370 Whitmire Microgen 
Advance Dual Choice Ant Bait Sulfuramid 499-459 Whitmire Microgen 
Advance Granular Ant Bait Abameclin 499-370 Whitmire Microgen 
Advance Liquid Ant Bait Orthoboric Acid 56-72-499 Whitmire Microgen 
Bora Care Disodium Octaborate 64405-1 US Borax 
Contrac All Weather Blox Bromadialone 12455-79 Bell 
Cy-Kicks CS Cyfluthrin 499-304 Whitmire Microgen 
Cynoff WP Cypermethrin 279-3070 FFMC 
DCPA5 with Dacthal Dimethylester of  Tetrochloroterepht-

haul 
7001-CA-01 Simploit 

Deltadust Deltamethrin 432-836 Aventis 
Demand CS Lamada-Cyhalothrin 10182-361 Syngenta 
Demon TC Cypermethrin 10182-107 Syngenta 
Demon WP Cypermethrin 10182-71 Syngenta 
Dragnet SFR Term/Insect Permethrin 279-3062 FMC 
Drax Ant Kil Gel Boric Acid 9444-131 Waterbury 
Drax Ant Kil PF Boric Acid 9444-135 Waterbury 
Drax Liquidator Ant Bait Boric Acid 9444-206 Waterbury 
Fluorguard Ant Baits Sulfuramid 1812-348-279 FMC 
Garlon 4 Triclopyr 62719-40 Dow Agri-Science 
Gentrol IGR Concentrate Hyrdoprene 2724-351 Wellmark 
Maki Mini-block Bromadialone 7173-202 Lipha Tech 
Maki Paraffin Block Bromadialone 7173-Wl-1 Lipha Tech 
Maxforce Fine Gran Hydramethylnon 64248-19 Clorox 
Merit 75 WP Imidacloprid 3125-421 Bayer 
Microcare Aerosol Pyrethrum 499-381 Whitmire Microgen 
Microcare CS Pyrethrum 499-233 Whitmire Microgen 
Niban Granular Bait Boric Acid 64405-2 US Borax 
Oust Sulfometuron 352-401 DuPont 
P.I. Contact Insecticide Pyrethrum 499-444 Whitmire Microgen 
Perma-Dust Boric Acid 499-384 Whitmire Microgen 
Precor 2000 Permethrin & Methoprene 2724-483 Wellmark 
Precor IGR Conc Methoprene 2724-352 Wellmark 
Premise 75 WP Imidacloprid 3125-455 Bayer 
Proscape Fertilizer with Confront Triclopyr 62719-262-961 Dow Agri Science 
Roundup Pro Glyphosphate 524-475 Monsanto 
Saga WP Tralomethrin 432-755 Aventis 
Siege Gel Hydramethylnon 241-313 BASF 
Surflan Oryzalin 62719-113 Elanco 
Suspend SC Deltamethrin 432-763 Aventis 
Talstar GA Granular Bifenthrin 279-3168 FMS 
Talstar GC Flowable Bifenthrin 279-3156 FMC 
Tempo 20 WP Cyfluthrin 3125-396 Bayer 
Termidor Fipronil 432-901 Aventis 
Turflon Triclopyr 48498-CA-01 Monterey 
Timbor Disodium Octaborate 1624-39 US Borax 
ULD Bp-10 Pyrethrins 499-452 Whitmire Microgen 
Wasp Freeze Allethrin 499-362 Whitmire Microgen 
Wasp Freeze Tetramethrin 1021-1649-59144 Gro Tech Inc. 
Wilco Gopher Getter Diphacinone 36029-CA-01 Wilco 



43  

 

2010—11 DISTRITO UNIFICADO ESCOLAR de WEST CONTRA COSTA— MANUAL INFORMATIVO  

 
 

FUTUROS BILLANTES PROGRAMAS ESCO-
LARES DESPUÉS DE CLASES 
 
Nuestra vision 
Los programas escolares des-
pués de clases Futuros Brillan-
tes proporcionan oportunida-
des a los alumnos de conver-
tirse en individuos respetuo-
sos, adaptables y responsa-
bles.   
 
Acerca del programa 
En cada unos de estos establecimientos escolares se ha 
creado un programa que ofrece oportunidades a los 
alumnos para que se desarrollen positivamente en la 
juventud en un ambiente seguro y divertido en el que 
pueden mejorar sus conocimientos académicos y destre-
zas sociales.   
 
Los programas funcionan 5 días por semana y comien-
zan inmediatamente al término del horario escolar regu-
lar, extendiéndose hasta las 6 p.m. 
 
Se espera que los alumnos de la enseñanza primaria se 
inscriban y participen los 5 días de la semana.  
 
Los programas en las escuelas funcionan 5 días a la se-
mana y se espera que los alumnos asistan como mínimo 
3 días por semana o nueve horas por semana hasta las 
6:00 p.m. 
 
Los programas en las escuelas secundarias funcionan 5 
días por semana. 
 
Componentes del programa 
• Comida 
• Ayuda con las tareas escolares 
• Intervencion académica 
• Actividades de enriquecimiento 
• Recreación 
 
Para más información comuniquese con: 
 

Bright Futures 
510.741.2895 

ESCUELAS QUE OFRECEN 
PROGRAMAS DESPUÉS DE CLASES 

  
ESCUELAS PRIMARIAS 
  
 Escuela  Número de Teléfono 
  
 Bayview 231-1401  Ext. 22048   
 Chavez  231-1418  Ext. 23834  
 Coronado  231-1419    
 Dover   215-7461    
 Downer  231-1435  Ext. 26083   
 Fairmont 559-7031    
 Ford   231-1421  Ext. 24134  
 Grant   231-1422  Ext. 24233   
 Harding  559-7030    
 Highland  223-1294    
 King   231-1403  Ext. 22106   
 Lake   307-4362    
 Lincoln   231-1404  Ext. 22238   
 Mira Vista  234-1416  Ext. 23519  
 Montalvin 231.1405  Ext. 22601  
 Murphy  231-1427    
 Nystrom  236-3472    
 Peres   231-1407  Ext. 22804  
 Riverside  672-5307    
 Sheldon  231-1414  Ext.23624  
 Stege   750-8645    
 Stewart  231-1410  Ext. 23156   
 Tara Hills  231-1428  Ext. 24832   
 Verde   231-1408  Ext. 23021   
 Washington  231-1417  Ext. 23754  
 Wilson  253-0166    
  
ESCUELAS INTERMEDIAS 
  
 Escuela  Número de Teléfono 
 
 Crespi   223-8611    
 DeJean   236-8349    
 Helms   965-5178    
 Pinole  307-6283   
 Portola   559-7009    
  
ESCUELAS SECUNDARIAS 
  
 Escuela  Número de Teléfono 
  
 El Cerrito  231-1437  Ext. 26460  
 Kennedy 307-4595  Ext.25898 
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DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE WEST CONTRA COSTA 

Ayudante del Superintendente 
1108 Bissell Avenue 

Richmond, CA  94801 
Telephone:  510. 231.1160 

Fax: 510.236.0662 
                                         Wendell Greer 
                                          Associate Superintendent, 
                    K-Adult Operations 
  

2 de agosto del 2010 
 

Estimados Padres: 
 
Personal militar encargado de reclutar alumnos, universidades y otros grupos podrían pedir a nuestra escuela que demos a 
conocer los nombres, domicilios y números de teléfonos de los alumnos del grade 11ro y del grado 12do .  No es obligatorio 
participar en este programa.   
 
Si usted no desea que se de a conocer el nombre, el domicilio y el número de teléfono de su hijo a los grupos que pudiesen 
requerir esta información, marque el cuadrado correspondiente. Si su hijo llena esta forma como un alumno de grado 11er, 
él o ella DEBEN llenar esta forma nuevamente si desean que esta información permanezca indisponible para las 
instituciones que la requieran 
 
Si no se entrega esta forma antes o el mismo día 2 de Octubre del 2010 a la escuela/distrito se 
sobrentenderá que se nos autoriza  dar a conocer información que incluye el nombre, domicilio y número 
de teléfono del alumno, por lo tanto, dicha información puede ser divulgada. 

 
 

CONSENTIMIENTO PARA DAR A CONOCER INFORMACIÓN A PERSONAL MILITAR 
INFORMACIÓN REFERENTE A NOMBRES, DOMICILIOS Y NÚMEROS TELEFÓNICOS  

 

 □ NO DE A CONOCER información sobre mí hijo sin antes tener mi consentimiento.  
 

      o 
 

 □ NO DE A CONOCER el nombre, domicilio y número de teléfono de mi hijo a entidades especificadas más     
        adelante sin antes tener mi consentimiento. 
 

  □  Armada de los Estados Unidos (Armada, Marina, Fuerza Aérea, etc.)  

  □ Universidades (colleges) y otras instituciones educacionales  

  □ Posibles empleadores 

 □  Otras instituciones que ofrecen servicios 
 

 
       Nombre            
 
 Nombre del Alumno         _______ 
 
           Firma         _______ 
 
           Fecha           
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            FORMULARIO DE FIRMA PARA ALUMNOS PARTICIPANTES EN  
          ACTIVIDADES EXTRA-CURRICULARES Y CO-CURRICULARES 

 
         DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE WEST CONTRA COSTA 

 
 
 
____________________________________________________ 
Nombre del alumno (USE LETRA IMPRENTA) 
 
 
EL DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE WEST CONTRA COSTA SE PREOCUPA POR TU BIENESTAR.  PARA ASEGU-
RARNOS DE QUE TÚ Y TUS PADRES O APODERADOS ESTÉN EN CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE PROHIBI-
CIÓN DEL USO DE DROGAS, ALCOHOL Y TABACO Y DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS ALUMNOS Y PARA QUE 
COMPRENDAN QUE LAS METAS DEL DISTRITO SON LAS DE AYUDAR A LOS ALUMNOS Y ESTABLECER LÍMITES 
CLAROS DE CONDUCTA, TÚ Y TU PADRE, MADRE O APODERADO DEBEN FIRMAR ESTE FORMULARIO.  MUCHAS 
GRACIAS.  
 
 
He leído las normas de prohibición del uso de drogas, alcohol y tabaco, el Código de conducta del alumno, los 
cuales estimulan al alumno a no consumir drogas, alcohol y tabaco.  Tengo entendido, que los alumnos que parti-
cipan en actividades co-curriculares y extra-curriculares que violen las Normas de prohibición del uso de drogas, 
alcohol y tabaco, se atendrán a una acción disciplinaria que afectará también la elegibilidad del alumno para parti-
cipar en estas actividades.  
 
 
___________________________________________________          _____________________ 
Firma del alumno                                                                                             Fecha 
 
He leído las Normas de prohibición del uso de drogas, alcohol y tabaco, y  el Código de conducta del alumno los 
cuales estimulan al alumnado a mantenerse alejado del uso de drogas, alcohol y tabaco.  Entiendo que los alum-
nos que participan en actividades extra-curriculares y co-curriculares que violan las normas de prohibición del uso 
de drogas, alcohol y tabaco, se les aplicará una acción disciplinaria que afectará la elegibilidad del alumno para 
participar en estas actividades.  Yo estoy de acuerdo con las  Normas de prohibición del uso de drogas, alcohol y 
tabaco y en las consecuencias que el incumplimiento de estas puede acarrear al alumno.  
 
 
____________________________________________________        ______________________ 
Firma del padre-madre/encargado                                                                Fecha 

 

Actividad __________________________________________________________________________________ 

 

Patrocinador/Entrenador/Consejero______________________________________________________________ 

 

Escuela __________________________________________  Fecha____________________________________  

 

Si tiene alguna pregunta por favor llame al (510) 231-1160. 
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DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE WEST CONTRA COSTA 
División de Apoyo Académico – Currículo e Instrucción 

1108 Bissell Avenue, Richmond, CA 94801-3135 
Teléfono: 510-231-1100 x 24936 

 
 

Wendell Greer  
Superintendente Asociado de Operaciones, Kinder-Adultos 

 
Agosto del 2010 
 
Estimado padre o encargado de un alumno en la escuela secundaria (9no a 12mo grado): 
 
El objetivo de un programa educacional completo de la salud es capacitar a los jóvenes para que tomen decisiones responsables respecto a lo que 
tienen que aprender, a sus actitudes y comportamientos, también tiene por objeto estimularlos a cambiar las conductas riesgosas que algunas veces 
hasta ponen en peligro sus vidas. 
 
Mientras se promueve la abstinencia como el único método 100% efectivo para prevenir la transmisión del HIV  (Virus de Inmune-deficiencia Humana) 
y otras enfermedades transmitidas sexualmente, la Mesa Directiva Escolar también reconoce que algunos alumnos toman parte en actividades 
sexuales y otros comportamientos peligrosos que pueden llevar a incrementar el riesgo de contraer una infección de HIV (SIDA) y otras enfermedades 
transmitidas sexualmente. 
 
Estamos convencidos de que todos los alumnos merecen estar fuera de peligro, la Mesa Directiva Escolar ha decidido tomar medidas para prevenir la 
propagación del HIV (SIDA) entre los alumnos que eligen no abstenerse de actividades sexuales.  Esto se realizará implementando el Programa de 
Disponibilidad de Condones como parte de la Educación sobre el HIV/SIDA (Síndrome de Inmune-Deficiencia Adquirida --AIDS) para los alumnos de 
escuelas secundarias.  Este programa incluye instrucción como requisito antes de recibir un condón.  La instrucción deberá incluir lo siguiente:  
• Abstinencia--- la única manera más segura y 100% efectiva para prevenir la transmisión del HIV (Virus de Inmune-deficiencia Humana) y otras 

enfermedades transmitidas sexualmente. 
• Libre elección en tomar decisiones referentes a la sexualidad y el derecho de cambiar de opinión. 
• Riesgos de las actividades sexuales. 
• Enfermedades transmitidas sexualmente, síntomas, tratamientos. 
• La influencia que ejerce el alcohol y otras drogas en las decisiones y el comportamiento. 
• Uso apropiado del condón, porcentaje de efectividad. 
• Recursos de la comunidad para el cuidado de la salud. 
• Aprender a rehusar y a tomar decisiones. 

 
Los materiales usados en el currículum (plan de estudio) pueden ser revisados previamente en la oficina principal de la escuela secundaria.  Cualquier 
pregunta puede ser dirigida al director o administrador.  De acuerdo con el Código de Educación de California, los padres tienen la opción de sacar a 
sus hijos del Programa de Disponibilidad de Condones.  Si usted no quiere que su hijo participe en este programa, marque una de las dos opciones en 
el formulario para los padres que se encuentra al pié de esta carta, fírmelo y devuélvalo a la oficina de la escuela. 
 
Cordialmente, 
 
Wendell Greer 

Superintendente Asociado, Operaciones Kinder-Adultos 
 
 
 
FORMULARIO DE CONSENTIMINETO PARA PARTICIPAR EN PROGRAMAS EDUCACIONALES DE SALUD  

 
[    ] Mi hijo no puede recibir condones pero puede asistir a las sesiones educacionales. 
 
[    ] Mi hijo no puede recibir condones y no puede participar en las sesiones educacionales. 
 
 
Nombre del alumno            
 
Firma del padre o encargado           
 
 
Fecha     Escuela Secundaria a la que asiste        
 
 
Si usted no quiere que su hijo participe en el Programa de disponibilidad de condones, devuelva este formulario firmado a la oficina 
de la escuela antes de empezar el programa.  El programa comenzará en el otoño. 
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FORMULARIO PARA SEGUIR EL PROCEDIMIENTO  

REGLAMENTARIO DE QUEJA 
 

 
Fecha__________________   
 
 
Apellido______________________________ Nombre________________________ 
 
Domicilio/Apt. #_______________________________________________________ 
 
Ciudad_______________________________ Código postal___________________   
 
Teléfono de la casa _________________________ Teléfono para mensaje /trabajo_________________   
 
 
Escuela/Oficina de la supuesta violación___________________________________________  
 
Por favor marque el/los punto/s referentes a su queja:   
 
__ Educación Alternativa    __ Preescolar 
__ Atletismo      __ Educación especial   

__ Bilingüe / ELD    __ Educación vocacional  

__ Programas Consolidados   __ Condiciones de emergencia de facilidades escolares 

__ Servicios de comidas     

__ Discriminación ilegal (basados en la raza, religión, edad, sexo, color, orientación sexual, discapacidad  
física o mental, condición médica, creencia política o afiliación)   

__ Otros: ____________________________________________________________   
 
 
******************************************************************************************************** 
 
Office Use Only 
 
 
Date Received: ____________________ by: ________________________ 
        School/Department 
 
_______ Informal Complaint  Date of Informal Resolution___________________ 
 
_______ Formal Complaint  Date of Formal Resolution____________________ 
 
_______ Not Resolved 

Asistente Superintendente 
de Recursos Humanos 
1108 Bissell Avenue 
Richmond, CA 94801 
Telefono: (510) 231-1167 
Facsimil: (510) 620.2074 
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FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN PARA  

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
Para el acceso de la comunidad a cablevisión, fotografías, videos, comentarios de entrevistas, y anuncios 

en la Internet 
 

DIRIGIDO A:  Los padres y apoderados  
PROVENIENTE DE: La oficina del director 
 

Ocasionalmente, el Distrito Escolar y las organizaciones y asociaciones relacionadas con el Distrito desean usar el 
nombre, fotografías, grabaciones de video y/o comentarios de entrevistas de los alumnos para propósitos 
educacionales y de promoción, incluyendo artículos en periódicos y folletos generados por el Distrito. Ocasionalmente, 
la escuela también recibe peticiones de los medios de comunicación para fotografiar, filmar o entrevistar a los alumnos 
mientras reportan actividades y eventos de la escuela. Tales imágenes y comentarios se usan solamente para divulgar 
noticias y no con fines de lucro. 

Como parte del programa de información para los padres y comunidad, su escuela o el Distrito también pueden poner 
las fotos, tareas escolares, y/o nombres de los alumnos en la red de comunicación del Distrito o de la escuela. 

Todas las fotografías, grabaciones de videos, comentarios de los alumnos, y los anuncios son puestos en la Internet 
por personal de los medios de comunicación o personal del Distrito escolar. Para poder usar tal información, la 
autorización del padre es necesaria para cualquier alumno menor de 18 años. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------———————----- 
 

AÑO ESCOLAR 2010-2011 
Por favor llene este formulario y devuélvalo a su escuela 

 
Por favor indique abajo si usted autoriza que se use el nombre, imagen o comentarios de su hijo/a: 
 
Para publicaciones del Distrito escolar y organizaciones    ___ SI   ___ NO 
Educacionales conectadas con el distrito 
 
Para medios de comunicación, incluyendo el periódico,    ___ SI   ___ NO 
la radio y la televisión 
 
Para la página de Internet de la escuela y del Distrito   ____SI    ___ NO  
 
Entiendo que la escuela y el Distrito no tienen ningún control sobre la distribución de una foto o imagen una vez que 
aparezca en la publicación de la escuela o del Distrito o de la red de comunicación.  Al firmar abajo, declaro que 
renuncio al derecho a presentar una demanda por daños alegados por el alumno o el padre en contra del Distrito 
Escolar Unificado de West Contra Costa relacionados con la producción o distribución de una fotografía o imagen. 
 
Nombre del alumno:  ____________________________________________________________________________  

Escuela:  ______________________________________________________________________________________  

Grado: ______________________________  Maestro __________________________________________ 

Firma del padre o apoderado:_________________________________ Fecha:  ______________________________  

 
DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE WEST CONTRA COSTA 

K-12 Operaciones 510.231.1160 
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 FORMULARIO DEL WCCUSD SOBRE EL GRUPO ÉTNICO Y LA 
RAZA DEL ALUMNO  

GRUPO ÉTNICO 
 
Es el alumno hispano o latino (Una persona de cultura u origen cubano, mexicano, 
puertoriqueño, sudamericano o centro americano o de otra cultura u origen hispana sin 
importar su raza)? 
 
 � Sí, hispano o latino     � No, no hispano o latino 
 
RAZA 
 
La pregunta anterior se refiere al grupo étnico y no a la raza.  Sin importar cual haya sido 
la alternativa seleccionada anteriormente, haga el favor de continuar respondiendo 
eligiendo una o más alternativas para indicar la que usted considera su raza. 
 
 � Indio americano / Nativo de Alaska   � Japonés 
 � Asiático       � Coreano 
 � Negro o Afroamericano     � Laosiano 
 � Camboyano     � Otra raza asiática 
 � Chino       � Otro Isleño del pacífico  
 � Filipino       � Samoano 
 � Guamenio       � Tailandés 
 � Hawaiano      � Vietnamés 
 � Hmong       � Blanco  
 
Firma del padre o apoderado: _______________________________________ 
 
       Fecha: _______________________________________ 
 

 
Este formulario se mantendrá en el archivo de la oficina escolar. 

  
Nombre del alumno: ____________________________________ Grado: ___________ 

 
Sexo: � Masculino � Femenino            Fecha de nacimiento: _____________________ 

Estimado padre o apoderado: 
 
Comenzando en el año escolar 2009-2010 se requerirá que los distritos escolares colecten otro 
tipo de información sobre la raza y grupo étnico de los alumnos.  Para cumplir con este nuevo 
reglamento, le pedimos que complete el siguiente formulario y lo devuelva a la escuela. 


